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PRESIDENTE: Buenos días para todos los honorables
concejales, para todo el equipo del concejo de
Bucaramanga, unidades de apoyo, parte administrativa.
Señora secretaria hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenos días honorables concejales,
bienvenidos a la sesión de hoy, miércoles seis de abril
de 2022, siendo las 9:14 de la mañana.

PRESIDENTE: Por favor silencio en el recinto, es tan
amable las personas que se encuentran en las barras, las
personas que se en las barras, acá abajo se escucha todo,
por la acústica, entonces por favor se les pide que el
silencio en el recinto. Señora secretaria hagamos el
primer llamado.

SECRETARIA: Vamos a hacer el primer llamado a lista.

Honorables concejales: No lo dice

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días para todos,
presente, secretaria.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Buenos días, presente,

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos, desearle hoy
un feliz cumpleaños a nuestro amigo y compañero, Leonardo
Mancilla y una pronta recuperación a nuestro presidente
Barajas y nuestro compañero Pachito, presente secretaria.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Buenos días, presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

No responde al llamado.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
Buenos días secretaria, compañeros, presente.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy buenos días,
secretaria, saludo a todos. Presente.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: no responde al llamado.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy buenos días señora
secretaria, saludo especial a todas las personas que
siempre nos acompaña, la policía nacional, a los
secretarios que hoy nos acompañan, directores, también
pues desearle en el día del cumpleaños, que Dios lo
bendiga a nuestro amigo y compañero Leonardo y también
pedir por la salud de nuestros amigos, Carlos Barajas y
Francisco Gonzales. Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días para todos, una
felicitación al compañero Leonardo… pronta recuperación
a Barajas y de pachito. Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: No responde al llamado.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No responde al llamado.

SECRETARIA: Édinson Fabián Oviedo Pinzón.

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Buenos días, señora
secretaria, presente. Un saludo especial también al
compañero Leonardo y pedirles por la salud de los
compañeros. Presente secretaria.
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SECRETARIA: Carlos Félipe Parra Rojas.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Buenos días, presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Buitrago.

TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: Buenos días secretaria,
presente.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Muy buenos días
secretaria. Felicitar al compañero Leonardo Mancilla, así
mismo, a las oraciones, los mejores deseos de salud del
concejal y jefe Francisco González y el presidente Carlos
Barajas. Ya llegando al reciento, gracias compañeros.
Presente.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días para todos,
también unirme a los buenos deseos de la pronta
recuperación del compañero, pacho gobernador González,
del compañero Carlos Barajas y felicitar en su onomástico
a nuestro gran amigo y compañero Leonardo Mancilla.
Presente secretaria

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: No responde al llamado.

SECRETARIA: Se registra la asistencia de la honorable
concejal Silvia Viviana Moreno Rueda en plenaria

Señor presidente, han respondido a lista catorce (14)
honorables concejales. Por lo tanto, hay quórum decisorio
y deliberatorio.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, me uno en el
saludo del concejal Leonardo Mancilla en su cumpleaños y
la pronta recuperación de los compañeros Carlos Barajas
y Francisco González. También quiero hacer un saludo a
los estudiantes de ciencias políticas de la universidad
Pontificia Bolivariana.

Señora secretaria, por favor continuemos con el orden del
día.
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SECRETARIA: Orden del día.

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del
Día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Desarrollo de la proposición 012 del 02 de marzo
del 2022, citado el Dr. Jorge Neira González de la
secretaria de desarrollo social.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, miércoles seis de abril del 2022, siendo las
9:19 de la mañana, el presidente Carlos Andrés Barajas
Herreño y la Secretaria General, Azucena Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día, para
la sesión 041 del 2022.

PRESIDENTE: Siendo leído el orden del día, los honorables
concejales, ¿aprueban el orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: Continuemos señora secretaria.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día, Himno de la
ciudad de Bucaramanga, nos ponemos todos de pie.
(Se escucha el Himno de la ciudad de Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuemos señora secretaria.

SECRETARIA: Cuarto punto del orden del día, Desarrollo
de la proposición No. 012 del 02 de marzo del 2022, citado
el Dr. Jorge Neira González, secretario de la secretaría
de Desarrollo Social.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Señor presidente, por favor para registrar asistencia,
concejal Francisco González.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente buenos días, para reportar mi asistencia en
la plenaria.
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PRESIDENTE: Registrada la asistencia del Concejal
Francisco González, pronta recuperación, concejal
Antonio Sanabria, concejal Nelson Mantilla.

Continuamos.

SECRETARIA: Señor presidente, hacemos la constatación de
las personas que fueron invitadas el día de ayer.

Doctor Néstor José Rueda Gómez, Director del instituto
municipal de cultura y turismo.

PRESIDENTE: Siga por favor.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA
presidente,presencia del concejal NELSON MANTILLA en la
plenaria presencial gracias

PRESIDENTE: concejal Nelson Mantilla registrada su
asistencia

SECRETARIA: Doctor Luis Gonzalo Gómez Guerrero, Director
del IMEBU.

PRESIDENTE: Esta presente, siga por favor.

SECRETARIA: La Personera Delegada Yolanda Aguilar.

Señor presidente, se constante la asistencia del citado,
como también de los invitados y se encuentran en plenaria
el ponente de la proposición.

Se constata que en la sesión plenaria, se encuentran los
invitados, como también la persona citada junto con el
ponente, el honorable concejal Cristian Reyes.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, ya que se
encuentran presentes los citados e invitados como el
concejal Cristian Reyes, que es el autor de esta
preposición, entonces vamos a dar el uso de la palabra
al concejal Cristian Reyes, para hacer un preámbulo de
cómo se va a hacer el desenlace de este importante tema
que se encuentra hoy, aquí en la mesa del Concejo de
Bucaramanga.

Concejal Cristian Reyes, tiene el uso de la palabra.
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INTERVENCIÓN DEL H.C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente, cordial saludo nuevamente, afectuoso saludo
para todos los asistentes a este debate de control
político el día de hoy. Un debate de control político que
hemos querido realizar en el concejo de la ciudad como
junta directiva. Agradecerle al señor presidente, cordial
saludo al Dr. Jorge Neira, felicitaciones por esa nueva
designación como secretario de desarrollo social, una
gran responsabilidad que tiene usted Doctor Jorge, con
la ciudad, el corazón, lo hemos dicho muchas veces aqui
en esta corporación, es el corazón social de la alcaldía
de Bucaramanga, donde se deben ejecutar la mayoría de
proyectos a población vulnerable.

Saludar también de manera especial al Dr. Luis Gonzalo
Gómez, Director del IMEBU. Instituto municipal de empleo
y fomento empresarial, al Dr. Néstor Rueda, Director del
instituto de cultura, a todos los compañeros concejales,
a las personas que nos acompañan de hoy de diferentes
fundaciones, asistentes, a los estudiantes también,
bienvenidos por acompañarnos el día de hoy en este centro
de la democracia, que importante ese interés de las
instituciones de formación superior en acompañarnos en
el concejo de la ciudad y mirar cual va a ser el
desarrollo del futuro de la política pública y sobre todo
en los recursos de los impuestos que los bumangueses
aportamos, como se invierten, cuales son los programas y
cómo podemos ir mejorando día a día.

Presidente, esa es la finalidad del debate del día de
hoy. Hemos realizado un cuestionario a cuatro programas
muy importantes que maneja la secretaría de desarrollo
social.

El primero, es el programa de población con discapacidad,
hemos traído presidente, unos invitados para visibilizar
algunas situaciones que están pasando en la ciudad,
lamentables y que tenemos que mirar cómo también desde
la junta directiva podemos nosotros apoyar, para que
podamos corregir estas diferentes anomalías o fortalecer
estos programas para que esta población pueda tener
mayores garantías y sobre todo la protección de sus
derechos.

Vamos a hablar también del programa a la ciudadanía en
habitabilidad de calle, vamos a hablar de las
instituciones democráticas y participación ciudadana y
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un programa muy importante para el concejo y para mí, que
es el programa adulto mayor.

Entonces, el día de hoy vamos a iniciar con una
presentación que hemos hecho con el equipo de trabajo,
con las unidades de apoyo, respecto al programa de
población con discapacidad. Dr. Jorge, usted debe dentro
del cuestionario nos hace un relato de las inversiones,
preguntábamos, que proyectos, o que programas hay para
la población en discapacidad, la finalidad de este
programa es liderar y articular las acciones que mejoren
el empoderamiento, la visibilidad e incidencia de
personas con discapacidad del municipio de Bucaramanga y
prestar un apoyo a través de servicios de habilitación,
rehabilitación, formación, ocupación a personas con
discapacidad en extrema vulnerabilidad para garantizar
la inclusión social, la de sus familias y sus cuidadores.

Pues nosotros, dentro del marco de la discusión del
presupuesto para la vigencia 2022, con acá, con varios
integrantes de la comisión de crédito y hacienda público,
como el concejal Chummy Castañeda, luchamos porque el
presupuesto de la secretaría de desarrollo social tuviera
mayores recursos y mayores fondos para poder invertir en
algunos programas. Nosotros hemos evidenciado haciéndole
seguimiento a estos convenios que se vienen realizando y
a las metas que definitivamente Bucaramanga, una ciudad
que tiene una población con discapacidad bastante
numerosa, los programas y las metas le apuntan a unos
números muy pequeños y tenemos varias situaciones que las
vamos a evidenciar en la siguiente diapositiva José, como
el caso de la señora Graciela Pacheco Torrado, una
solicitud dentro del marco de la construcción del plan
de desarrollo, nosotros hicimos una propuesta, iniciativa
mía, apoyada por varios concejales, para aumentar las
ayudas alimentarias para población adulto mayor y
población con discapacidad. La señora Graciela hace una
solicitud el 18 de diciembre del 2020, donde radica una
petición para ser beneficiaria de una ayuda alimentaria,
le contestan la carta que acá la tengo, firmada por usted
Dr. Jorge, donde le manifiestan que sí, que cumple con
los requisitos y que va a ser incluida dentro del programa
pero pues desafortunadamente, del 18 de diciembre del
2020 a la fecha, no ha tenido ese apoyo mínimo que es un,
una ayuda alimentaria, un mercado, que aquí los
aprobamos, que aquí tenemos en los debates, mentemos los
presupuestos y que no es solo el caso de ella, es la
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cantidad de personas que están en estado de
vulnerabilidad, que se acercan a los diferentes
concejales de Bucaramanga y que nos piden cuales son los
beneficios que pueden tener o a cuales programas pueden
acceder y que definitivamente a veces nos quedamos cortos
en poder nosotros, presidente, dar una explicación o
cuales es la ruta de atención para las personas con
discapacidad; yo creo que hay que fortalecer estos
programas, que hay que mejorar el lenguaje y sobre todo
revisar que está pasando con estas peticiones, porque el
ciudadano se va a sentir ignorado y burlado, cuando usted
hace una petición como esta, que la tengo acá en las
manos y cualquiera puede acceder a ella ( Respuesta de
solicitud canasta básica alimentaria) y que año y medio
después no haya sucedido absolutamente por parte de la
administración, cuando nosotros aprobamos más de
diecisiete mil millones de pesos ($17.000.000.000, el
concejo de la ciudad hace un proceso de buena fe, el
concejo de la ciudad como junta directiva, concejales,
aprobamos los recursos, aprobamos un plan de desarrollo
para apoyar estos proyectos importantes para los
bumangueses, pero muchas veces vemos los informes, como
decía alguno de los concejales, con unas metas y unos
indicadores, que en el papel pueden quedar como cumplidos
pero cuando vamos a la realidad, estamos revisando que
hace falta mucho por hacer y mucho por cumplir y que los
bumangueses pierden credibilidad tanto en el concejo de
la ciudad, como en la administración, cuando pasan estas
diferentes situaciones.

Miren que preparando este debate de control político, yo
digo que los tiempos de Dios son perfectos, ayer llegaba
una persona que conocí, concejal Chummy, hace más de 10
años, en la dirección de tránsito, por las casualidades
de la vida y tuvo un accidente desafortunado, o bueno,
alguien le quitó la vista, es una persona invidente, por
robarlo, manejaba un taxi, por robarlo, hoy es una
persona invidente, que lleva un calvario durante muchos
años, donde no ha encontrado apoyo absolutamente de
nadie, prácticamente, los vecinos y los amigos, esta
persona nos va a contar ahorita su caso y también vamos
a escuchar a varias fundaciones que nos van a acompañar
el día de hoy, para que ellos también como ciudadanos
aporten a la construcción de una buena política pública
para población en discapacidad. Por qué la invitación
para el instituto de cultura y para el IMEBU, porqué la
administración es una sola presidente y deben articular
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todos los programas, si nosotros preguntamos al IMEBU,
existen programas como banca ciudadana, existen programas
como planes para inversión o préstamos o créditos para
las personas pero a veces son demasiados rigurosos estos
programas para nuestros adultos mayores, para las
personas con discapacidad, para todas las personas que
están en estado de vulnerabilidad, si esta persona figura
en data crédito, concejal Silvia, no van a poder acceder
a ninguna clase de emprendimiento, esta persona que les
contaba hace un minuto, montó un puesto de empandas para
sobrevivir, ayer me contaba que tiene problemas tan
serios que ha pensado que ha pensado en hacer locuras
pero la fortaleza de Dios lo ha tenido vigente y le va a
pedir el apoyo no solo para esta persona, para muchas
personas que están en la misma situación, entonces yo
creo, que nosotros tenemos que llegar al momento de,
primero, ser sensibles con todas estas situaciones
humanas, segundo, mirar cómo podemos nosotros ayudar
desde la secretaría de desarrollo social ,desde el IMEBU,
también como hay créditos flexibles para ellos o el
acompañamiento desde diferentes programas para que ellos
puedan tener sus emprendimientos.

La secretaría la instituto de cultura en temas también
transversales, secretario, hablábamos hace unos
momentos, de cómo toda la administración, debe articular
para que se apoyen los diferentes programas, no pueden
ser islas independientes, a cultura le aprobamos más de
quince mil millones de pesos ($15.000.000.000) concejal
Nelson, usted fue uno de los que aprobó también esos
recursos, que repito, de buena fe, repito, queremos que
se inviertan bien, que vamos focalizados y esperamos que
esos recursos de verdad le sirvan de manera tangible a
la gente, esa es la finalidad hoy, que podamos sacar unas
conclusiones y miremos en que están fallando o como se
pueden fortalecer esos programas de discapacidad; aquí
el concejal Jaime Beltrán hizo también un debate sino
estoy mal, en el tema de discapacidad y mirábamos con una
persona líder como Bucaramanga, no tiene facilidad de
acceso y libre locomoción para las personas con problemas
de discapacidad o en sillas de ruedas, Bucaramanga no fue
planificada por las secretarías de infraestructura, los
alcaldes de turno, para poder movilizarse a las personas
que están en esta condición. Entonces, como también se
ven los resultados, vamos para el tercer año de gobierno
y debe ser el año de los resultados.
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José si me regala la siguiente diapositiva por favor.

De los 25.000 mil mercados que quedaron aprobados dentro
del plan de desarrollo presidente, de los 25.000 mil
mercados, de estos, nosotros quisiéramos saber o yo
quiero saber secretario, ¿Cómo se están entregando? ¿A
quiénes se están entregando? ¿Solamente a las personas
que están registradas en los centros vida?, ¿por qué no
podemos rotar?, por qué a una persona que se acercó a la
secretaría de desarrollo social, le manifestaron que no
podía acceder a esta ayuda alimentaria porque no
pertenecía a un centro vida, o sea ¿eso es un limitante?,
si es un limitante tenemos que decírselo claramente,
cuales son los requisitos a la ciudad, ¿quién está
ejecutando este contrato?, ¿cuánto vale cada mercado? y
¿que contiene cada ayuda alimentaria? Eso es importante
que la junta directiva lo sepa, porque somos los que
aprobamos los recursos, que contiene cada ayuda
alimentaria, cada mercado, como se está entregando, en
que puntos se están entregando, por ejemplo, presidente,
lo demos dicho en varias oportunidades, hay un tema
grueso y un programa de orden nacional que se llama el
bono vital por Colombia mayor, que tenemos una
problemática gruesa, que llevamos más de año y medio,
concejal Nelson, usted aquí lo ha denunciado, la
imposibilidad o las dificultades que tienen los adultos
mayores, sobre todo en los corregimientos, para poder
cobrar esos ochenta mil pesos ($80.000, tienen que
desplazarse, pagar un transporte, a veces de 15.000,
20.000 mil pesos, no hay puntos de pago, nos hablaba el
exsecretario Jhon Pabón, que iba a hacer una gestión ante
el DNP, para que vamos a repetir lo mismo, el DNP es el
que establece un contrato a nivel nacional, con un
proveedor o con un contratista que tiene algunos puntos,
que habían cambiado, que antes era, sino estoy mal
Servientrega y entonces Servientrega tenía mayores puntos
de cobertura, efecty que era efecty y que efecty tenía…
pero es que nosotros no podemos pasarle esa carga a los
adultos mayores y no puede pasar presidente un año y dos
años y no dar una solución, que una persona, que tenga
un bono, que esperó, concejal Parra, para tener un bono
de adulto mayor, ochenta mil pesos, tenga que
desplazarse, media hora, cuarenta y cinco minutos de una
vereda, me parece absurdo en pleno siglo XXI o que la
solución sea ¨otorgue un poder, vaya una notaría y
autentica de manera mensual¨ claro, ustedes nos van a
decir, son los requisitos que pone del dueño del programa
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pero es que Bucaramanga es una ciudad capital que puede
generar soluciones, ahora tenemos presidente, aso
capitales, el alcalde de la ciudad no puede pasar otro
año más, llegar nosotros a 2024 y que esto quede como un
debate de control político más , ya que no existieron
soluciones.

Ese es un tema que lo viene incluido, también con el tema
del sisben y también con el tema de este bono vital, que
lo venimos trabajando hace dos años y que no vemos
soluciones secretario y eso me preocupa, porque es
población vulnerable. Porque es adulto mayor, porque son
personas con discapacidad, porque tenemos que darle los
resultados ya. En el tema de envejecimiento activo, para
el Dr. Luis Gonzalo, para que apoyemos el tema, yo creo
que es muy importante, cuando yo visito los más de 30
grupos de adulto mayor, que me acompaña o que son mis
amigos, siempre la problemática también es la misma,
tenemos la energía, somos adultos mayores pero con
actividad para hacer, con emprendimientos y
desafortunadamente cuando se acerca la administración
encuentran es un formulario para cumplir unos requisitos
concejal Chummy, consiga dos fiadores y le prestamos
cinco millones de pesos ($5.000.000) para montar ustedes
su actividad de confecciones, por poner un ejemplo,
consiga, no puede estar en data crédito para prestarle
dos millones($2.000.000) para montar un puesto de
empanadas, consiga… o sea unos requisitos que no son poco
flexibles para población vulnerable, que aguanta hambre,
que viven condiciones de extrema pobreza, que uno va a
los asentamientos de Bucaramanga y encuentra a los
abuelos cuidando los nietos y que no tienen muchas veces
para un mercado, que se toma una agua panela en la mañana
y un pan i les alcanza, eso da tristeza secretario y debe
ser un sentir social de nosotros, si nosotros no nos
focalizamos y nos dedicamos solamente, concejal Silvia,
a cumplir metas, a mirar los indicadores, a revisar que
en mi equipo de trabajo esté bien, que cumpla horario
pero la calle hay desolación, hay descuido para esta
población , no hemos hecho nada en el paso por este
concejo de la ciudad ni el paso por la administración;
por eso los resultados tienen que ser tangibles
secretarios, yo creo que la invitación el día de hoy es,
repito, constructiva, que miremos como focalizamos esos,
las metas no pueden quedar en 250 personas, ustedes nos
respondían en el cuestionario, 250 personas en temas de
discapacidad, se garantizó la habilitación y
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rehabilitación de 250 niños, niñas y adolescentes en el
sector urbano pero para mí, es más un texto o un párrafo
que no me dice mayor cosa, como los rehabilitamos, que
hicimos por ellos, como pueden acceder, contémosle como
pueden acceder, porque muchas veces cuando nos preguntan
a nosotros por esos programas, yo la verdad a veces me
quedo sin poder contestar, quisiera también que
revisáramos antes de pedir la intervención de los
invitados, que revisáramos esos convenios, hablamos de
unos convenios que se firmaron en el 2021 para población
con discapacidad con la fundación FANDID, ASOPORMEN,
FUNDACIÓN SIN LIMITES, FUNDACIÓN FUNDOD y no estamos
diciendo que, estamos diciendo que tienen la idoneidad,
que cumplen , que hacen una función loable, pero también
queremos escucharlos a ellos, que falencias hay, yo creo
que, los expertos del tema también los tenemos en esas
fundaciones, que son los que llevan toda una vida
trabajando problemas, como el tema de discapacidad.

Entonces nos hablan de unos convenios, yo quisiera saber
también secretario, cuántos recursos se gastan en cada
uno de ellos, en que se invierte la plática de esos
convenios, como se evidencia la efectividad, como
nosotros podemos decir efectivamente hay que continuar
con él, hay que fortalecerlo o hay que terminarlo. En el
tema de mantener el banco de ayudas técnicas,
tecnológicas, informativas con personas de discapacidad
que se encuentren en el registro de localización y
caracterización, dice que hay un contrato de compraventa
No. 146 con la fundación la muela o la empresa la muela
S.A.S, formular e implementar estrategias de orientación
ocupacional y aprovechamiento del tiempo libre y
formación de esparcimiento cultural y actividades que
mejoren la calidad de vida, dirigidas a personas con
discapacidad, convenio asociación 293, fundación servir
y renacer; me gustaría saber, en que se focalizan,
cuantas personas atienden, sobre todo por lo que le
comentaba hace un rato secretario, el instituto de
cultura, cuando yo hablo con el Dr. Néstor, nos habla que
tiene unos programas para adulto mayor en termas de
cultura, que tiene unos programas también para personas
con discapacidad, hay unas personas, hoy también
invitadas para ese tema, para que nos cuenten cuales son
las falencias y como se puede articular usted también con
el IMEBU, porque es que el problema no solo de desarrollo
social, usted no es el único que puede solucionar, los
recursos también los tiene cultura, también los tiene
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IMEBU, también los tiene INDERBU, el instituto de
vivienda, para la salud mental, para la vejez activa que
hablábamos, claro con sus recreadores, con sus procesos
o su grupo interdisciplinario que acude a los diferentes
grupos de adultos mayores en los barrios de Bucaramanga.

Entonces a mí me gustaría saber, porque la respuesta no
nos dice ni las fechas de ejecución, ni con la población
impactada, ni los recursos que se están invirtiendo para
estos convenios de asociación y hay un proceso
actualmente que está en curso, que nos informan sobre un
tema de logística, de logística precisamente para
acceder, para atender estos programas, quisiéramos saber
desde el concejo de la ciudad, que contienen, mirar cómo
se va a adjudicar y que este definitivamente, que
programas hay, porque también me informan que para la
fecha para habitante de calle no se ha firmado convenio
alguno y estamos ya pues a puertas del mes de abril,
entonces si no tenemos, se contrataron , se venía
contratando cinco personas, la respuesta y ahora se
contrataron diez para el programa de habitantes de calle.
Hace unos días usted presidente y el concejal Chummy
Castañeda, nos hacían unas manifestaciones o nos ponían
de presente unas situaciones que son reales en la ciudad,
de habitantes de calle haciendo sus necesidades en la vía
pública, hay una noticia de vanguardia, José si me la
pone, por favor, que nos habla sobre el incremento de los
habitantes de calle en Bucaramanga y no es una mentira,
si quiere pasemos a la siguiente diapositiva. Primero
pongamos la noticia y con esto terminamos presidente.

Se proyecta noticia del periódico vanguardia.

Regresan a las calles más de doscientos (200)
consumidores de drogas que se están volviendo o que están
en situación de habitabilidad de calle, los estamos
viendo día a día, como en Bucaramanga se engruesa
presidente y usted es el autor de un proyecto de acuerdo,
primero el del tema de los baños públicos que va enfocado
al habitante de calle, que no lo inventamos acá, que es
una ley de la república, que eso es una norma que hay que
darle estricto cumplimiento, segundo, como vemos los
habitantes de calle día a día debajo de los puentes, lo
denunciamos acá también, ¿sabe que se hizo concejal Jorge
Rangel?, se hizo un solo operativo, mientras hubo la
denuncia en ese momento en el concejo de Bucaramanga,
fueron al intercambiador del mesón de los Búcaros,
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tomaron algunos fotos, corrieron a los habitantes de
calle, pero si usted ve hoy en día, están ahí, si quieren
podemos hacer un paneo en este momento y están ahí, no
hay una solución que podamos decir de manera integral y
lo hemos dicho en varios informes de gestión, de nosotros
visibilizar cuantos habitantes de calle o que estaban en
habitabilidad de calle ya están en procesos de formación,
en procesos de resocialización, usted es uno de los que
ha trabajado bastante en eso, debo reconocerle concejal
Jorge Rangel, que ha trabajado en ese tema y todos los
días o a veces un fin de semana, un domingo, se levanta
a llevarles un desayuno, eso es una medida de corto plazo,
eso es alimentar a un ser en condición de vulnerabilidad
y tragedia, pero ¿cuál es la solución a largo plazo?;
Debe estar encabeza de quien, de una alcaldía con unos
recursos importante que aprobamos, tienen los recursos,
si necesitan más pues revisemos, donde podemos revisar,
como hicimos en el presupuesto concejal Castañeda, donde
podríamos quitar, donde no se necesitaba y donde se
podían engrosar los recursos para estos programas.

Yo quiero dejarles a ustedes una reflexión el día de hoy
sobre esta problemática, porque no solo pasa en la
población con discapacidad, en adulto mayor está pasando
lo mismo, tengo otras peticiones que les contestan lo
mismo, ayudas alimentarias, una persona en estado
lamentable, que literal aguanta hambre y que le dijeron
que si iba a acceder al programa y hoy una año después
no ha podido tener ni una panela por parte del programa,
por decirlo así y pues eso a veces le deja a uno sin
sabor cuando uno hace las luchas acá en el concejo de
Bucaramanga, los debates y no tiene estos resultados, yo
sé que son casuística y llegar al 100% de la población
es imposible, yo quiero hoy que escuchemos a las personas
con discapacidad, a las personas también en habitabilidad
de calle, si alcanzó a llegar uno de los líderes y de los
adultos mayores creo que somos voceros todos y revisemos
esa contratación que se está realizando, si quieres José
me regala la diapositiva, esa es la petición para el
programa adulto mayor de la señora… del señor Fructuoso
Jaimes Gutiérrez, también casi un año y no ha tenido
atención alguna y le contestaron, esta persona me dice,
me siento burlada.

La siguiente diapositiva José.

Siguiente.
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Pues las falencias, las hemos establecido, hay que
fortalecer los programas desarrollados, esto es
constructivo, queremos también que el IMEBU se vincule
en algunos programas de adulto mayor, también programas
con discapacidad, a las personas que tengan un
emprendimiento que desde los programas del IMEBU y los
recursos que tiene se dé a la población más vulnerable,
a veces el empresario tiene como salir adelante o
mecanismos y listo podrán tener una vida crediticia
financiera mejor pero una persona con discapacidad como
la que nos va a presentar ahorita mi amigo Luis Narváez,
como puede usted vivir de la caridad humana y tampoco es
justo cuando aquí también en toda la vida pagó impuestos,
toda la vida ha estado trabajado por construir ciudad,
que hoy en día el municipio no le da una mano amiga,
entonces desde el rubro aprobado en el 2021-2022 que
valores se ha aplicado para el desarrollo de cada
programa, de cada convenio, como es la efectividad de los
mismos, como podemos medir esa efectividad y como lo
podemos fortalecer.

El tema por ultimo de inclusión a los colegios, lo hemos
dicho varias veces, varias veces, a mí me gustaría
también que desde desarrollo social se articule con
educación, aquí el concejal Rangel lo ha dicho y estoy
de acuerdo con él que desde las únicas instituciones, es
la normal, que presta definitivamente una verdadera
inclusión y como también el instituto de cultura nos
ayuda y nos cuenta que programas, cual es la oferta
institucional que tiene para el adulto mayor, para las
personas con discapacidad, hasta para el habitante de
calle, yo creo que cultura también puede vincularse a ese
programa y a esa licitación logística, vamos a licitar
mil quinientos millones ($1.500.000.000) concejal Chummy
y esa logística, incluida para estos programas pero no
podemos quedarnos solamente a la logística para irles a
llevar un desayuno, llevarles un almuerzo porque van a
seguir en la misma condición. Entonces saber de esos
recursos pedirle a usted la sesión informal presidente,
para poder escuchar a los líderes y a las personas que
nos acompañan en el día de hoy y pues llegar a unas
conclusiones y compromisos por parte de la
administración. Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Cristian Reyes por su
preámbulo al importante debate y la justificación del
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mismo de la proposición, si quería preguntarle Concejal
Cristian, entonces, la metodología es, usted ya hizo esta
participación, vamos con la sesión informal, tiempo de
las personas para sesión informal abierto.

INTERVENCIÓN DEL H.C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: listo
Me dice el concejal Robín, que también tiene dos personas,
entonces vamos a pasar un listado de la sesión informal
de quienes van a participar y lo dejamos con tiempo
abiertos para que las personas se expresen, pero usted
maneja la prudencia del uso del mismo y después mis
compañeros y a lo último hacemos unas conclusiones y de
esas conclusiones me gustaría que los secretarios que nos
acompañan el día de hoy, nos den unos compromisos.

PRESIDENTE: participen entonces, sesión informal, tiempo
abierto, (con un tiempo de diez minutos)ok luego la
participación de los honorables concejales o usted va a
hacer otra interpelación. Listo los concejales,
posteriormente la administración responde los
interrogantes de los ciudadanos, de los concejales y se
hacen las conclusiones del mismo en esta importante
proposición.

¿Honorables concejales aprueban sesión informal?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la sesión
informal.

Con relación a las personas que van a participar en la
sesión informal, tenemos los siguientes: voy a nombrarlos
a todos y después voy a nombrarlos uno a uno:

Luz Dary Cárdenas Fonseca, va intervenir de manera
virtual, Erika Mariño Pabón que la asistente de dirección
de Asoformen, el señor Luis Narváez de manera presencial,
Pedro murallas Peña presencial, el señor Rosendo Torres,
el señor Yesid Zapata de la fundación no te rindas y Hans
Galindo de la fundación Shalom.

Entonces, iniciamos con la señora Luz Dary Cárdenas
Fonseca de manera virtual, por favor me informan si está
conectada.

No señora secretaria
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INTERVENCIÓN DE LUZ DARY CÁRDENAS FONSECA: Buenos días,
si señora.

SECRETARIA: Adelante con su intervención, señora Luz Dary
Cárdenas.

INTERVENCIÓN DE LUZ DARY CÁRDENAS FONSECA: Listo si
señora. Bueno, buenos días para todos, para los señores
honorables concejales de Bucaramanga, representantes de
la administración, pues mi nombre es Luz Dary Cárdenas
Fonseca, yo soy la hermana de Juan Pablo Cárdenas Fonseca
y bueno que les quería compartir respecto a la situación
y les agradezco a todos ustedes por darme la oportunidad
de compartir nuestras inconformidades.

La lucha que emprendimos en el año 2019, con acciones
pedagógicas en las calles y carreras de Bucaramanga para
contarle a todos los bumangueses sobre el proyecto, la
construcción de lo de la ciclo infraestructura, fue
justamente una lucha por la inclusión de todos los
actores viales en la construcción de un proyecto que
afecta la calidad de vida de todas las personas, en eso
incluyo a mi hermano Juan Pablo Cárdenas Fonseca.
Nosotros advertimos a la juez, a todos los representantes
sobre la falencia que se iban a presentar al hacer ese
trazado, ya que eso incide en el derecho a la vida y a
la salud de mi hermano Juan Pablo Cárdenas Fonseca y a
un sin número de personas que tienen alguna condición de
discapacidad, hoy, mi hermano ya es un adulto mayor, él
tiene 23 años, la cual él requiere ambulancia, ¿qué
condición se encuentra en este momento mi hermano Juan
Pablo? , mi hermano Juan Pablo es un niño con
hidrocefalia, es un niño que no ve, no habla, no camina,
no llora, tiene una escoliosis severa, tiene una
displasia de cadera, es un niño que tiene una válvula de
Hakim, un catéter peritoneal , tiene síndrome convulsivo
y un sin número de patologías que tiene, pero aun gracias
a Dios nos tiene a nosotros como familia para darle una
buena calidad de vida, a pesar de que lo de mi hermano
es algo irreversible pero aun así , él tiene el derecho
a la vida y él tiene derecho a un buen trato digno,
entonces que pasa, en el momento yo vivo en el sector de
ciudadela real de minas, en laureles que colinda con el
conjunto plaza real y colinda con el puente la novena;
apreciada doctora, entonces usted yo creo que conocen el
puente la novena, la cual tiene 6 carriles, cierto, de
esos 6 carriles, uno es sentido norte y el otro sentido
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sur, ¿qué pasa respecto a esa situación? Al momento
cuando van a entrar aquí al mutis, se forma un
embotellamiento y ahí es donde se presenta un caos
vehicular intransitable, ¿qué pasa? Mi hermano Juan
Pablo, aquí se los voy a mostrar que lo tengo con la
enfermera, que es un niño que amamos con todo el corazón,
en el momento porque el necesita servicio de ambulancia,
si lo necesita para traslados con valoración de médicos
especialistas y cuando se presenta una emergencia,
resulta que cuando se forma el embotellamiento de aquí
del mutis, solo queda un solo carril, doctora como usted
puede ver, solo queda un solo carril para lo que viene
allá de sentido norte, acá sur, queda solo un carril y
mira cómo pueden ver, si se presenta una emergencia a mi
hermano y no solo por mi hermano, sino por las personas
que viven al frente del conjunto, por este sector un
servicio de ambulancia por donde va a transitar la
ambulancia, sino hay más vías para ellos poder transitar,
no hay más vías, entonces ahí ¿quién me responde por la
vida de mi hermano? En Si ahí que les cuento.
Cuando la alcaldía y el área metropolitana, ellos
planearon la construcción de la ciclo rutas, nunca
pensaron en esos problemas para la vida, ni para
mencionar los trancones que se iban a formar, ya que
evidentemente doctora, nosotros vivimos cerca de colegios
y universidades y ya entenderá en las horas pico, es algo
que yo los invito a que vengan, o sea que ustedes vean
realmente la afectación, lo grave que está pasando en
nuestro sector, a que me refiero. Entonces a que me
refiero Dra. , que va a pasar si se presenta una
emergencia, por donde la ambulancia va a pasar para
prestarle los primeros auxilios a mi hermano, no tenemos
aquí más vías alternas, solo esta vía. Que más le iba a
decir y es que lo de mi hermano, a pesar de su condición
y de su discapacidad, ya que es un niño postrado en su
cama, que ellos son víctimas de un mal diseño, si señora,
nosotros siempre se lo hicimos saber a la juez del trece
administrativo, le dijimos por favor , no solo piense
piensen en la vida de los bici usuarios, piensen en la
vida de las personas en condición de discapacidad, como
lo está mi bebé, nuestro ángel mi hermano Juan Pablo
Cárdenas, que más les comporto

Es necesario preguntarles, si realmente, esta ciclo ruta,
mejora la calidad de vida de bumangueses, porque es que
solo pensaron en la vida de los bici usuarios, pero no
pensaron en la vida de las personas en condición de
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discapacidad, en condición de vulnerabilidad, digo yo,
si cuando se requiere una emergencia, esa ciclo ruta,
presta un servicio o al contrario, esa ciclo ruta nos
genera una afectación bastante grave. Que les puedo yo
más decir Dra. , primero advertir que durante el proceso
de la acción popular, el caso de mi hermano que fue un
referente, es una insignia, aquí se los presento, a mi
hermano Juan Pablo Cárdenas y queremos que sea una
representación a ser sentir a la gente, por favor,
escúchenos, no solo piensen en la vida de los bici
usuarios, piensen en la vida de todos ellos, porque ellos
también merecen un trato digno y nosotros como familia
estamos aquí para hacerlo sentir, para manifestarlo, que
a pesar de su condición él tiene derecho a una calidad
de vida, él tiene derecho a que lo amemos, a que lo
cuidemos hasta que la vida, Dios y el universo lo permita.

Entonces que les puedo decir, que entender las verdaderas
afectaciones que nos ha generado la ciclo ruta, por el
frente de mi casa, como ya les compartí, toda la situación
que se está presentando, solo nos queda un carril, los
invito nuevamente, les reafirmo a que vengan y vean la
situación que sucede aquí en mi sector, donde yo resido
en la ciudadela real de minas, aparte de eso , de las
colas que generan, la contaminación auditiva, la
contaminación de emisiones de gases de material
particular respirable, también les quiero decir, que esto
no presta ningún servicio y aparte que genera trancones,
accidentes, porque si se han presentado accidentes, se
les han advertido, no solo hablo por mi hermano, sino
también hablo de los otros discapacitados, de otras
personas en condiciones de discapacidad, que se
encuentran en la ciudad de Bucaramanga. Yo los quiero
invitar que más que acá les dejo a todos ustedes, un
principio universal, hagále al mundo lo que usted quiere
que le hagan a usted, entonces yo quiero que les agradezco
a todos ustedes, por darme esa oportunidad de expresar,
de compartir, porque como familia, como hermana, me
genera mucha impotencia todo lo que nosotros estamos
viviendo, entonces lo que yo quiero decirles y aun así
ustedes ven que la mitad de este sector , de la calle 55
con primera, hay una segregación de cemento, la mitad de
la calle, tiene una segregación cierto, que ahí
invadieron dos carriles y la otra mitad solo tomaron un
solo carril, porque ellos se dieron cuenta del adefesio
que ellos cometieron como funcionarios de que ellos le
delegaron ese cargo para realizar todo lo de la ciclo
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ruta, infraestructura. Entonces, muchas gracias a todos
ustedes, gracias por su sentir, gracias por escucharnos,
les pido por favor tengamos empatía, pensemos no solo en
los bici usuarios, sino en todo en toda la comunidad y
más en esta hermosura que Dios nos ha dado, entonces,
como nuevamente les digo Juan Pablo, es el nombre, es una
insignia, en el juzgado trece administrativo, en
representación a todas las personas en condición de
discapacidad, que por favor, los derechos de ellos no se
vulneren y que también piensen en ellos.

Muchísimas gracias a todos ustedes y al Dr. Cristian
Reyes por darme la oportunidad de compartir esta
inconformidad.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Señor
presidente, buenos días, para registrar mi presencia,
Leonardo Mancilla.

PRESIDENTE: Buenos días concejal Leonardo, se registra
su asistencia, secretaria registremos la asistencia del
concejal Leonardo.

SECRETARIA: Se registra la asistencia del concejal
Leonardo.

PRESIDENTE: ¿Quién sigue?

SECRETARIA: Sigue, la señora Erika Mariño Pabón,
asistente de dirección de la empresa Asopormen o la
fundación Asopormen.

Se le conceden unos diez minutos.

PRESIDENTE: ¿La señora Erika esta? Como se llama la señora
¿O esta virtual? Señora Erika, si usted está virtual,
puede por favor abrir el micrófono para saber si está
ahí.

José por favor regáleme siete minutos ahí en el tablero.
Creo que no está la señora Erika secretaria, entonces
quien continua secretaria.

SECRETARIA: Continua el señor Luis Narváez, de manera
presencial.
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PRESIDENTE: Señor Luis. ¿Quién invitó al señor Luis?
Concejal Cristian.

INTERVENCIÓN LUIS NARVAEZ: Gracias muy amable, muy buenos
días para todos los señores concejales y para todos los
demás que están en este debate, hoy en este día. De
verdad, pues en el nombre del señor, le pido que me dé
fuerzas porque esta es la primera vez que me pasa en mi
vida esta situación que me ha llevado siempre en una
situación muy difícil, desde que me paso ese accidente,
que acabaron con la luz de mis ojitos en Girón, pues ha
sido muy difícil, muy duro afrontar mi vida, porque yo
vivo solo, porque solamente con el señor Jesucristo, él
es el que siempre me ha llenado de valor, de valentía
para poder seguir viviendo la vida como sea, como me ha
tocado y también en especial en el Dr. Cristian Reyes
siempre, nunca puedo decir que me ha ignorado, atenderme
en cualquier lugar que se encuentre laborando, siempre
me atiende, siempre trata de hacer algo por mí, porque
nos distinguimos hace más de 10 años, ha sido una amistad,
que lo respeto y lo admiro y solamente me queda darle las
gracia y que hoy para mí eso es algo que de verdad, no
sé cómo empezar, como decir las cosas, me encuentro en
una situación desesperante a pesar de todas las
dificultades y de todo lo que me ha pasado, el Dr.
Cristian conoció un caso mío, que estaba trabajando en
la 105 vendiendo empanaditas ahí en la calle y sobre eso
sobrevivía y luche y luche, tenía que sacar un permiso
en IMEBU, no sé a dónde, allá en el parque de los niños
para que me dieran un documento para seguir trabajando y
lo presente en ese entonces a la policía, para que me
dejara trabajar pero fue inútil, todo perdido; también
estuve en la oficina del concejal Chumy Castañeda que hoy
lo saludo y también le pedí ayuda a él, él me dijo que
iba a hablar con el comandante, el mayor no sé, para que
me dieran el permiso, por mi necesidad pero nunca fue
realmente, nunca fue positivo, nunca fue hecho real,
hasta que el capitán mayor del CAI del INEM de ver de que
yo no me daba por vencido con los agentes y hasta se
hicieron en el puesto y cuando yo llegaba ellos ya estaban
armados para no dejarme trabajar, hasta cuando llegó y
me dijo, hasta hoy lo siento y hoy es hoy, y si usted
mañana esta acá le quito las cosas y me las llevo para
el comando y las mando a recoger en una patrulla y bueno
yo al ver las cosas, yo que más hice, darme por vencido.
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Tenía otro negocito ahí, cerquita a comultrasan pero vino
la pandemia y también todo se me perdió porque no pude
conseguir materia prima para trabajar, si la conseguía
nadie me compraba porque todo solo, si eso es duro. Luego,
mi amigo, señor Jesucristo, y que a él le debo todo lo
que hoy en día he sobrevivido, me dio para buscar un
localito y bueno el espíritu santo me ayudo a realizar
todo, hoy en día tengo un negocito, me felicitan, me
admiran, mucha gente lo conoce y aquí en la alcaldía, han
ido al puesto de salud a trabajar allá, al frente del
colegio y van allá a comer empanaditas y muchas cosas que
la gente me colabora pero técnicamente el negocio siempre
ha sido luchando con plata prestada y ahorita me he metido
desde el 2020 como en mayo, junio , algo así, con esos
paga diarios y de ahí para acá he sostenido el negocio
a pura punta de paga diarios pero en este momento he
llegado, al momento en el que estoy a punto , ya de verdad
no me queda otra alternativa, como yo le digo a ellos,
yo que más hago, para donde cojo, tengo un localito, ahí
mismo vivo, cocino, lavo mi ropita y guardo ahí todo y
todo está en el localito armado pero tengo miedo porque
si, sé que lo voy a perder, no tengo de que sobrevivir y
no sé cómo hacer, ayer me levanté y dije bueno, el señor
vamos si o vamos a ver que hacemos, ayúdate que yo te
ayudare y me fui para, con el fin de ir caracol
televisión, no pude, me iba a ir para vanguardia y no lo
podemos ayudar, no podemos hacer nada, me vine para la
alcaldía, secretaria de desarrollo, me atendió la doctora
Laura y bueno ahí termino y bajando decirme, recibí el
mensaje del señor Jesucristo, yo tengo un amigo aquí,
vamos que él les ayuda, vamos, vamos yo lo acompaño y me
acordé del Dr., Cristian Reyes y si, llegué y de una vez
me recibió, me atendió, a quien le he pedido que me ayude
de alguna forma y hoy a ustedes todos los concejales, a
la alcaldía municipal de Bucaramanga, yo no quiero perder
el negocito, que me concedan un préstamo porque hay gente
que va a mirar el negocio, pero como estoy reportado no
me prestan y ahora nadie me fía a mí, porque nadie fía y
más a una persona como yo discapacitada, lamentablemente
los paga diarios, lo sacan a uno pero al mismo tiempo lo
llevan a uno a una situación como la que yo llevo o mucha
gente ha llegado a acabar con su vida por el desespero.

Yo me siento con salud, con ganas de trabajar y seguir
luchando porque no me doy por vencido, a pesar del daño
que me hicieron por quitarme el producido de un día de
trabajo del taxi, fue en Girón. El señor me ha ayudado,
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me ha recompensado dándome la vida y la fortaleza para
seguir luchando, entonces yo les pido encarecidamente,
yo me siento para pagar un crédito, que no me dejen solo
con esa situación, que me ayuden , que por favor tengan
piedad, misericordia, en ayudarme, porque no tengo a
quien más acudir, porque yo creo que la ya última
instancia que yo he tomado, gracias al señor que me ha
acompañado de la mano de el , para llegar aquí a este
lugar donde estoy, nuevamente lo repito, gracias señor
Concejal Cristian Reyes, que es el que hoy en día estoy
acá diciendo estas palabras a ustedes y que todos los que
me escuchan y me ven en algunas circunstancias, que me
quiera ayudar, mi negocio está ubicado en la carrera 23
No. 109-20 en Provenza, frente al colegio, el básico de
Provenza, ahí ya voy para tres años, pero todos han sido
trabajo fruto en si para los paga diarios, gota gota.
Carrera 23 No. 109-20 en Provenza, frente al colegio
básico de Provenza, porque no todo el mundo me felicita
en el negocito y todo el mundo me decía, usted está loco
Luis, de donde va a sacar para pagar e arriendo, esa
calle es sola, no es que yo voy con el señor Jesucristo
y yo voy con mi amiguito a trabajar con él, él es mi
amiguito, él es el que va a estar acá conmigo, y hoy en
día es una bendición, gloria a Dios, porque se vende y
todo el mundo se da cuenta y se aterran del negocito como
esta, bonito y ahí he podido pagar arriendito, la niña
que me acompaña. Gracias, que de verdad tengo, como
sobrevivir porque he estado en la alcaldía he estado
muchas veces, pidiendo ayuda pero siempre a uno
discapacitado a uno lo hacen el feo, no sé, yo siento
así, lo digo así, me disculpan pero muchas veces, me
decía la gente es que , yo escuchaba aquí en la oficina
de la alcaldía, otra vez el señor, otra vez el mismo
señor y entonces uno se siente rechazado, hasta que ,
porque yo mucho pedir ayuda en la alcaldía para no perder
el puesto de la 105, porque todo el mundo me colaboraba
y distinguía ahí en el sector, todo el mundo me compraba
la empanada, la naranjada, el tinto y me iba muy bien
pero ante la ley no puede hacer nada con los policías
porque son la ley de la gobierno de acá y de todas maneras
yo sigo trabajando y tengo un apoyo, un respaldo de
adquirir un crédito, yo no les voy a quedar mal, yo se
los prometo, porque vengo en el nombre del señor, con él,
en la cara en alto y que vamos a pagar lo que sea pero
liberar el negocito y que tengamos una ayuda de la
alcaldía de Bucaramanga o por ustedes señores concejales
o los demás que me puedan estar escuchando acá, viendo
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mis suplicas para salvar mi vida y mi alma, porque yo
creo que mi alma esta con el señor Jesucristo.

Muchas gracias y me despido.

PRESIDENTE: José una pregunta, ¿el crédito que acabas de
decir cuánto es?

INTERVENCIÓN LUIS NARVAEZ: ¿Cómo?

PRESIDENTE: El crédito que acabas de mencionar, el apoyo
que necesitas ¿de cuánto es? Aproximadamente,

INTERVENCIÓN LUIS NARVAEZ: Doctor, la verdad yo tengo un
endeudamiento, aquí tengo las tarjetas y los que me
venden las empanaditas también estoy colgado, porque si
no se venden las empanadas, lamentablemente me toca pagar
al paga diarios, aunque un ligero.

PRESIDENTE: Listo José, muchas gracias por estar con
nosotros, siempre bienvenido al concejo de Bucaramanga.

Vamos a ver un video, concejal cristian, hay un video del
negocio del señor José.

José vamos a ver el video.

Se proyecta el video.

PRESIDENTE: Gracias José.
Vamos a continuar. ¿Quién tiene el uso de la palabra
secretaria? Quien sigue secretaria

SECRETARIA: Continua con el uso de la palabra el señor
Pedro Murallas Peña de manera presencial. Pedro Murallas
Peña Señor Pedro.

PRESIDENTE: Señor Pedro Murallas Peña Señor Pedro,
bienvenido.

INTERVENCIÓN PEDRO MURALLAS PEÑA: Buenos días para todos,
señores concejales, especialmente Doctor Cristian Reyes,
los amigos presentes. Soy Pedro Murallas Peña, el
presidente de la Junta de Acción comunal del Barrio Alto
del Kennedy, soy representante del Comité de Políticas
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Públicas de la AMAC, La Asociación Municipal de Junta de
Bienes Comunales.

Tenemos harta inquietud, con respecto a los programas que
se han venido manejando con los amigos del Adulto Mayor,
queremos transmitírsela, pues la idea, señor Secretario
de Desarrollo Social, es buscarle solución, que no
solamente venimos a poner el problema sino busquémosle
la solución también.

De pronto, pues para nosotros los líderes comunales es
un poco incómodo llegar a presentarnos con ese título a
la Administración Municipal, porque desafortunadamente,
algún día por ahí llega un dirigente a decir que los
líderes comunales somos ladrones, debido a eso pues
nosotros sabemos perfectamente que el chip lo tienen
todavía algunos amigos de la administración municipal y
andan convencidos de que de que esa es la realidad, cuando
realmente el trabajo de nosotros como líderes comunales
es buscar soluciones. La gente pues lo busca uno para
para que le transmiten alguna, alguna ayuda con una
solicitud ante la ministración municipal y es bastante
difícil, pero invitarlo señor
Secretario de Desarrollo a que miremos a ver de qué manera
nos podemos reunir y buscarle solución, por ejemplo, las
ayudas técnicas, ayudas técnicas.

Yo trabajé, en la Secretaría de Desarrollo Social, en el
Centro Vía Norte, yo conozco cómo se puede manejar las
situaciones y vemos que las quejas que hay de las
diferentes grupos del adulto mayor son bastantes, pero
se puede mejorar, pero es que esas ayudas técnicas son
bastante demoradas y a pesar de que uno hace los trámites,
hace las vueltas necesarias, pues la gente, el grupo de
adulto mayor se quejan de que son muy demoradas. De
pronto lo que yo les decía, pues miremos a ver si que nos
estamos equivocando en algún documento, pero todo lo que
sea lo que se ha traído está acorde con lo solicitado.
Miremos a ver de qué manera se puede manejar la situación
para que estas ayudas técnicas se aligeren.

Mirando también el programa de beneficio de la población
de calle en el barrio Kennedy, exactamente en la carrera
doce, entre calles 22 y 23 tenemos desafortunadamente un
problema grande con el adulto de la población de calle,
inclusive ya se le ha dicho a la policía, pero
desafortunadamente, pues como todo no, cuente con eso,
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no cuentes nada, no ha pasado nada. El adulto mayor que
están en esa calle, en esa carrera entre calle 22 y 23
con carrera 12 en el Kennedy, pues no es que estén
consumiendo droga, pero están consumiendo licor
adulterado y lo más verraco del tema es que están al lado
del colegio Maipore, por él, donde los niños salen,
llevan de cuenta del espectáculo tan grande que está
viendo, que ya se ve cada día, donde los verracos hacen
sus necesidades ahí delante de los niños y no pasa nada,
igual pues por más de que se le dicen las autoridades no
ha pasado nada. Nosotros hablamos con el compañero
presidente del barrio Kennedy, el señor Daniel Hill, para
ver cómo le buscamos solución, pero hay que buscarle
solución, porque tampoco se puede seguir presentando esa
situación.

También tenemos situada ya la casa, que es la que hace
esas ventas de licor adulterado, pero desafortunadamente
bueno, está pasando nada. Miraríamos a ver, señor
secretario, ¿cómo podemos manejar esa situación con
ellos? Porque la verdad ya no son dos o tres, ya son
aproximadamente 15, 18 adultos mayores que muy temprano,
06:00 de la mañana, ya están consumiendo licor adulterado
hasta altas horas de la noche y como le digo, los
espectáculos con los niños o la gente o los estudiantes
que salen del colegio Maipore. Miraríamos los programas
que tienen para el 2022, para el beneficio del adulto
mayor, cuántos adultos mayores y el censo actual, porque
esa pregunta, nosotros miraríamos o solicitaría muy
respetuosamente que nos dijera cuánto es el personal que
va a tener ayuda de estos programas pero que realmente
sean cifras ciertas, porque miremos el problema tan
grande que hay ahora con el Sisben. El Sisben acabó
prácticamente con cualquier programa de la Alcaldía de
Bucaramanga, ¿Por qué? Porque simplemente hicieron el
nuevo estudio, de pronto los señores que están en ese
cuento, sin el ánimo de ofenderlos o de pronto que hablar
mal, pero la experiencia que tienen es muy poca, nosotros
inclusive acompañamos a unos señores que hicieron,
visitan al Sisben y le dan hasta risa que estos señores
ahí colocan lo que sea ya y listo y si alguno hasta le
decía pues sigan, miren la situación precaria en que está
viviendo el adulto mayor y para ellos les importó poco;
Eso hace que ahora haya muchas quejas, me sacaron del
bono, me sacaron del mercado, no tengo la forma de buscar
alguna solución, por eso es muy importante, señor
secretario, que miremos a ver el tema del Sisben, porque
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el tema es delicado y no fuera solamente una o dos
personas que salieron, si no es mucha la gente, el adulto
mayor que le dedicó toda la juventud a sacar el país
adelante, y ahora no tenemos con que pagarles y la mejor
manera de que estamos haciendo es atropellarlos, evitando
que tengan una vejez digna y eso sí valdría la pena
revisarlos. Y otra cosa que nosotros de pronto no estamos
de acuerdo, la entrega de los uniformes, no sé cuál
ingeniero fue el que ese se ideó esa manera, de que
saquémoslo del sitio del norte, llevémonos al Coliseo
Bicentenario, hombre, son el adulto mayor es un niño, hay
que tener cuidado con él, partimos de la base de que ahí
nos van solitos, otros llevan compañía para poderlos
trasladar, es bastante difícil, engorroso, eso por el
tema de ellos, de la salud pero no puede ser posible que
lo llevemos al Coliseo Bicentenario, nos pongamos a hacer
fila al sol o al agua sin carpas. Nosotros inclusive
hicimos un recorrido buscando a ver dónde estaba el carro
de los primeros auxilios, porque eso se puede presentar
a esa edad, sabe perfectamente de que los males vienen
para encima y que cualquier cosa puede presentar, tampoco
los vimos y después de esas largas colas para decirle,
usted no pertenece este sitio, que vaya a esa carpa del
lado allá, después de dos o tres horas el desorden fue
total. Nosotros tenemos las fotos de esa situación para
que replanteemos y miremos realmente para qué están los
centros vida. De pronto el señor secretario que ya no
está, en su afán de hacer populismo, le importó, fue
llenar el Coliseo Bicentenario y sacar pecho, ya, pero
realmente el desorden fue grande y eso sí, están
incómodos los mismos adultos mayores, inclusive hasta la
misma familia de ellos, también están quejas de eso.
Entonces sí valdría la pena que revisemos la situación,
los centros vida, pues para eso están o si no, pues los
mal llamados ágoras, que realmente son salones comunales,
no se le puede cambiar el nombre y listo. Pero también
miremos a ver para que estamos nosotros, los líderes
comunales, porque nos dicen sacan el listado, sacamos una
sacamos el listado y después somos desconocidos, veremos
a ver de qué manera lo podemos revisar. Igual los puntos
de pago, mi doctor un tema bastante delicadísimo, como
así que el adulto mayor es acto lo del bono, como así que
el adulto mayor va a cobrar allá no, que no le apareció,
présteme la cédula, listo. Nosotros pasamos la inquietud
de desarrollo social y cuando vamos a revisar resulta que
ya le han pagado, cuando realmente han recibido un peso,
a más de un adulto mayor le robaron la plática y cuando
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usted quiera nos reunimos en el centro; Obviamente yo le
digo a la gente para que usted se dé cuenta, para lo que
realmente está pasando con eso, pero a más de un adulto
mayor que aparece que le cancelaron, no le dieron ni un
peso. Nos estamos pasando allá ya como de calidad, sería
bueno revisar esa situación mi doctor y muchas gracias
por haberme escuchado, muchas gracias al doctor Cristian
Reyes por la invitación.

PRESIDENTE: Gracias por la participación Presidente
Del Kennedy no, Altos del Kennedy, Muchas gracias por
su participación y siempre bienvenido al Concejo.

Señora Secretaria, quien continúa con el uso de la
palabra.

SECRETARIA: Continúa el señor Rosendo Torres y se prepara
el señor Yesid Zapata.

PRESIDENTE: Señor Rosendo, ahí está.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE H.C CARLOS BARAJAS:
Presidente paro una moción.

PRESIDENTE: Siga el concejal Carlos Barajas, bienvenido.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE H.C CARLOS BARAJAS: Carlos
Barajas para registrar la asistencia.

PRESIDENTE: Secretaria, por favor registramos la
asistencia del concejal Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN ROSENDO TORRES: buenas a todos los
asistentes, honorables concejales, a la comunidad en
general, parte de Desarrollo Social, señor Neira. Yo
vengo del corregimiento número dos de Bucaramanga, son
doce veredas. Los temas que vengo a hablar antes de hacer
la intervención, quiero darle el saludo al señor
Presidente Carlos Andrés Barajas, a Cristian Reyes,
gracias por adelantarnos a nuestra intervención, porque
sabiamente yo vengo de un corregimiento y se sabe las
calidades carreteras que hay, que lamentablemente yo sí
quisiera que los concejales se unieran y nos hiciéramos
un control político a la Alcaldía de Bucaramanga, a todo,
porque es que nos están mamando gallo, me perdonan la
expresión señor Presidente, pero nos están mamando gallo
en el tema, por ahí los concejales nos han acompañado
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Nelson Mantilla sabe la situación de la maquinaria, me
salgo un poquito, el de la de la que estamos, pero es una
necesidad porque es que la gente me lo dice, de los tres
corregimientos estamos igual y peor, Danovis también
conoce de la situación, me ha acompañado, que pena pero
me tocaba acudir a los concejales para que los
funcionarios se muevan, Antonio Vicente Sanabria
también, varios concejales.

Los temas que vengo a tocar son los siguientes
mercadillos, me apena decírselo, pero los mercadillos,
hay un señor de 75 años que yo fui a hacer una visita al
mercadillo de El Parque de los Niños, estaba fuera de una
carpa, estaba lloviendo, es de la vereda Angelino; Hubo
una visita de lo de los mercadillos a la capilla baja y
le comentaba eso a la funcionaria que es CPS y se me puso
brava, me perdona la expresión doctor, pero es que no es
así.

Yo soy veedor como representante de los corregimientos,
es que es un sentir que lo sienten los veredales, los
campesinos, los jóvenes, lo he vivido con usted, hablé
casualmente, me le metí a su oficina, que usted estaba
ocupadísimo, me le meti yo se que su cargo es ocupadísimo
sin querer y le comenté lo del sentir mío, que he pedido
una carpa en los mercadillos y me están mamando gallo
hace dos años, le pasé un derecho de petición, pasé un
video a las redes sociales y no ha pasado nada, los
concejales lo saben me da pena decírselo pero los
mercadillo está funcionando mal. Le he comentado esto al
encargado de Asuntos Rurales, el doctor Jorge Santamaría
y no sé porque desatienden a la comunidad, sí, de hecho
haga las visitas a las fincas, porque le cuento la verdad,
doctor, no es envidia mía, es un sentir social, una rabia
social por nosotros mismos, porque elegimos para que los
mamen gallo. Ustedes como funcionarios están en, no en
la obligación, en el deber de nosotros, preguntar algo
de que no lo contesten. Usted me ha contestado
amablemente hoy en su oficina pero yo quiero que le haga
un recorrido a las fincas, porque hay los mercadillos,
hay una finca que se llama Centro Abastos, yo si quisiera
que fuera a hacerle un recorrido a la finca mía, que
nosotros tenemos que tener una carta de presentación
hacia ustedes para que nos crean y no han ido ya llevo
dos años diciéndoles, pasando derecho de petición, hay
un tema que se llama cuando silencio administrativo, pues
cuando no me atienden a mí, pues yo acudo a los concejales
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a que me ayuden a jalonar para poder que me den una
respuesta, pues que yo sí quisiera que se le hicieran
control político por parte de los concejales, a los
mercadillos, a todos que se mire quiénes son los que
tienen finca, que quiénes son los que tienen la finca en
centro abasto. Imagínese yo vendiendo panela, que soy de
la zona y de capilla baja que ahí no se da la panela o
llevando tomate árbol que ahí no se da, pues eso me parece
de mala manera, pues que lo investiguen.

Bueno, el tema de discapacidad, hay una señora allá en
el corregimiento dos, que yo me tocó alquilar una silla,
que una presidente de la Junta me la prestó y me tocó,
pasarme un año con la silla y yo le de mi bolsillo, le
saqué recursos para pagar eso, me tocó dejarla sin silla
de ruedas. El doctor Henry Morillo ha tenido muy buenas
intenciones, ha ido al corregimiento, ha ido a mi casa,
pero el doctor Henry Morillo, tiene la mejor disposición,
pero desarrollo social, no sé, no le ha dado la bandera
pa que el arranque, es una persona comprometida con los
corregimientos, pero la señora esta sin silla hasta
apenas fueron a tomarle una medida. Hace dos años pasé
los papeles y me lo volvieron a pedir el doctor Henry
Morillo no tiene la culpa, la tenemos nosotros y ustedes
en desarrollo social, me perdona que lo diga doctor, pero
usted es él el que manda, ahí en esa parte hay presupuesto

En el tema de la discapacidad, pues sí, si lo digo porque
es que la señora esta sin silla, es una señora que tengo
el video, tiene las dos piernas voladas, o sea, a mí me
parece irresponsable que no atiendan eso y le vayan a
tomar una medida, llévenla la silla y ya, yo que soy
particular, conseguí la silla. Entonces es falta de
voluntad de ustedes.

El otro tema, lo de la aumata, la aumata está en
desarrollo social también, ve los Concejales, me dice
pues yo vine porque es que me tomé la molestia, es que
le voy a hacer un control político, no es personal, es
que toda la gente me lo dice a diario. El tema de las
carreteras esta… para bajar una abuela de 75 años tapando
los huecos de la carretera, capilla vas a capilla alta,
le tengo el video, no lo subiré a las redes sociales
porque es que sería irresponsable la parte mía. Se lo
presentaré a los concejales para que le hicieran un
estudio y hacer una mesa de trabajo con desarrollo
social, no aquí, en el corregimiento, porque es que los
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concejales son elegidos para hacer un control político y
lo están haciendo, lo están empezando a hacer muy bien.
Aquí Cristian Reyes Los felicito por esa meter, meterle
el pecho de verdad, as cosas, Danovis también, Mantilla
que es de veredas. Pues necesitamos que los concejales
nos acompañen, hagan una visita, unos recorridos ahorita
que está lloviendo, esas carreteras, están Virgen
santísima que usted se va doctor, se va a hacer una
compañía y le da miedo subir esas vías en mal estado.

Eso era lo que yo quería decirles y pedirles disculpas,
porque es que yo hablo así, hay que decirle las cosas
como son, hay que decir como son, porque es que yo vengo,
yo soy campesino, yo visto así, pero esto es prestado, o
sea, nosotros, yo me pongo mis boticas a las 04:30,5:30
a.m., hago un tinto y le hago, porque este es un sentir
que tenemos que hacerlo.

Señor Presidente, muchas gracias concejales y a la
comunidad en general, gracias por su atención y Dios los
bendiga y espero nos acompañe para hacer un control
político. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted por la participación,
Siempre bienvenido al Concejo Bucaramanga.

Secretaria, quien continúa con el uso de la palabra.

SECRETARIA: Continúa el señor Yesid Zapata de la
Fundación No te rindas y después continúa el señor Hans
Galindo de la Fundación Shalom.

PRESIDENTE: quien continua perdón? Señor Yesid esta en
el recinto bienvenido

INTERVENCIÓN YESID ZAPATA: Muy buenos días, a todos los
miembros del Concejo, muchas gracias por esta
oportunidad, al concejal Robin que me invitó y a los
demás concejales que han estado muy pendientes de un tema
que era un flagelo y una descomposición social como es
el tema de la habitabilidad en calle. Mi nombre, que si
yo soy psicólogo, soy especialista en adicciones y soy
director de la Fundación No te rindas, que tiene más de
13 años en esta ciudad de Bucaramanga, hace dos años
atrás, dos años y algo como fundación nos dimos en la
tarea de participar y hacer algo más como fundación, por
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lo cual licitamos para poder colocar nuestro granito de
arena y ayudar a las personas que estaban en condición
de habitante de calle en estas circunstancias,
lógicamente uno se da cuenta las diferentes posturas o
percepciones que se tienen. Una situación es la
percepción que tenemos de cada fundación y aquí en
Bucaramanga hay más de veinte fundaciones. Actualmente
tenemos una asociación que se llama ASFUCAD, que reúne
muchas de ellas y sobre todo con el compromiso y propósito
de ayudar a personas en adicción de sustancias,
psicoactivas y adicciones comportamentales. Entonces
tenemos una percepción diferente porque trabajamos sobre
todo el tema intra mural 24/7, Desde otra postura,
lógicamente con mucho respeto pues la parte ya de la
Secretaría de Desarrollo manejando las situaciones que
se tienen con el habitante de calle. En el cual, pues nos
hemos visto envuelto en los últimos día; Uno, pues
dejando claro un malestar de parte mía, porque días
anteriores hubo un comentario que salió en vanguardia
diciendo que las fundaciones que habíamos participado,
pues en algunos momentos se hicieron a dedo,
personalmente mi fundación licitó y presentó la
documentación y no son poquitos documentos porque son
bastantes cosas las que se exigen tanto de la parte de
administración como de los entes de control de salud. No
es fácil y aun así lo hicimos. No es fácil desde ese
punto. Desde el segundo punto, cada fundación, desde su
ubicación donde se encuentra trabajando como como sede,
no es sencillo tener acceso a que los vecinos o la
comunidad le permitan trabajar con personitas que vienen
en la situación de habitabilidad de calle. Hace años
atrás, incluso el concejal Beltrán me colaboró cuando
tuve una situación en un barrio donde no podía funcionar
la Fundación, que fue en el barrio Los Pinos. Allí,
lógicamente no todo el mundo está de acuerdo en ayudarles
a personas con adicción. En este momento las
circunstancias no varían mucho, pero más allá de eso, es
de pronto que en esa percepción que se tiene de la ayuda
al habitante de calle bajo los convenios establecidos,
no es la más apropiada; uno porque antes de que pasaran
ahorita antes de finalizando de año, en lo que es la
política pública, tuvimos el pensamiento de que esa
política pública iba a articular un trabajo mancomunado
entre la Secretaría de Desarrollo o el Municipio y las
fundaciones para trabajar en conjunto y poder minimizar
el impacto que genera el habitante de calle, lo cual no
se hizo. Por ejemplo, me quedan muchas veces esos, esos
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espacios sueltos en la culminación de cada uno de los
convenios. Por ejemplo, la transición del convenio que
finalizó el 17 de diciembre del 2021 hasta la fecha es
una transición que no se ha hecho. Yo Pues sí, me pregunto
será que muchos de los habitantes de calle que quedaron
en las diferentes instituciones que hacemos parte del
convenio, ellos no desayunan, almuerzan, comen o no
necesitan los servicios dentro de la inclusión que se les
brinda. Es difícil esos recursos, las fundaciones que aún
estamos, somos los que los sacamos de donde no tenemos,
porque nosotros somos fundaciones sin ánimo de lucro, no,
no logramos eso, somos fundaciones sin ánimo de lucro,
ese aspecto muy complicado. Debería haber una consecución
lo más seguido posible para continuar con esos convenios.
Muchas fundaciones igualmente tenemos que continuar
brindando el servicio, pero aparte de eso, también
consiguiendo recursos para continuar haciéndolo, o sea,
pago de arriendo pago de servicios, pago de las personas
que contribuyen con su trabajo, sea voluntariado o como
parte de la fundación, ahí en la institución, en ese
momento nosotros como Fundación No te rindas, tomamos
la decisión de no licitar porque dentro de ese marco que
han presentado, pues no es evidencia que nos hayan tenido
de pronto en cuenta, hasta la fecha es muy difícil esa
articulación donde hubiese habido una reunión y se puedan
plasmar realmente cosas que puedan aprovecharse para
beneficiar a estos habitantes de calle.

También por ejemplo muchas de las cosas que vi dentro de
lo que se ofrece, lo que hay que ofrecerse al habitante
de calle es muy complejo. Por ejemplo viene el kit de
aseo y ustedes los concejales saben cómo subió la canasta
familiar. Para nosotros las fundaciones también sube
muchísimo, un bulto de papá está alrededor de 150.000
pesos, pero ahí colocaron, por ejemplo los kit de aseo,
un desodorante de cien miligramos, $700 pesos, no sé
dónde lo puede uno conseguir y ese desodorante está
estipulado que es para el mes, un habitante de calle. Muy
difícil que eso lo utilice una persona de calle. En cuanto
al personal que debe brindar atención dentro de la
institución. Mire, la gran mayoría de fundaciones cuentan
con recursos muy limitados y la exigencia que puedan
realizarse con respecto a pensar que podemos tener un
terapeuta ocupacional, un psicólogo de planta, un deporto
logo, la persona que brinde la actividad deportiva de
planta, durante treinta días al mes, prácticamente se va
el presupuesto que se tiene para la alimentación u otras
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cosas que requiere el habitante de calle. Eso deberían
muchas veces consensuarlo con nosotros las fundaciones
antes de pasar de pronto las propuestas o subir al SECOP,
algo que va a ser muy difícil que algunas instituciones
acepten. Lógicamente, ojalá existan fundaciones que
puedan continuar con esto, en el caso de nosotros no lo
hacemos porque es muy difícil.

Bueno, aparte de esto, me uno también a mis compañeros
de fundación por las situaciones que pasan hoy en día.
Bueno, yo creo que soy el que menos habitantes aún me
quedan en la fundación. Nosotros no tuvimos el corazón
para decirles el 17 de diciembre y al otro día oiga,
tienen que salir, y menos en época navideña. Es muy
difícil, así que continuamos con ellos, pero sé que hay
fundaciones que tienen aún usuario dentro de la
institución, es complicado y vamos a apoyar mañana el
hecho de pronto de que la Fundación Shalom u otras
fundaciones lleguen a algún acuerdo con el municipio en
pro de que se mejore las condiciones de ellos y se puedan
mejorar de pronto la posibilidad de un nuevo acuerdo o
nuevo, un nuevo convenio que pueda existir. Entonces
piensen en eso.

Mire dentro de lo que apareció en las estadísticas, en
el 2019 más de 1.400 habitantes de calle tiene esta
ciudad, ocupa el primer lugar según las estadísticas en
esa cantidad siendo una ciudad tan pequeña, el 0,21, por
encima de Cali, Bogotá, Medellín, es preocupante y si no
se logra ayudar de esa manera mancomunada con las
fundaciones, evitar que eso se desborde y la situación
en el municipio empeore. Entonces les agradezco mucho nos
tengan en cuenta y se puedan llevar a cabo mejores
soluciones, pues para todas esas personas que tanto le
requieren como es el habitante de calle.

Muchas gracias y muchas bendiciones.

PRESINDETE: Muchas gracias Yesid, importante en
participación. ¿Quién continua con el uso de la palabra?

SECRETARIA: Continúa el señor Hans Galindo de la
Fundación Shalom y la última participante, es la señora
Adela Bayona del Comité de Equidad de Género que va a
hacer la presentación de manera virtual.
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PRESIDENTE: Damos la bienvenida al señor Hans de la
Fundación Shalom

INTERVENCIÓN HANS GALINDO: Bueno, muy buenos días a todos
los concejales, doctor como está ee pues mi compañero
ya dio parte de los convenios. Yo más que todo voy a
empezar a hablar de mi fundación, Shalom casa de paz
tiene 28 años de experiencia, trabajando con habitante
de calle, 19 años contratando con, con la Administración,
con la Alcaldía, ya llevamos cinco alcaldes que nos han
colaborado. La situación con la contratación, pues ese
año ha sido muy difícil, el año también, el año pasado
también fue muy complicada. Shalom es la Fundación que
tiene la población más grande de habitabilidad de calle
ahoritica, el convenio que tuvimos el año pasado fueron
por cien habitantes de calle, de los cuales pues aún los
tenemos y lo sostenemos. Se terminó el convenio el 17 de
diciembre, por lo que Shalom siguió trabajando, algunos
concejales acá como el concejal Jaime que es testigo de
esta situación. A la fecha no hemos tenido convenio, por
lo que Shalom ahoritica la tiene un hueco fiscal de 45
millones de pesos, porque son 10 millones de pesos
mensuales, que Shalom se gasta de diario, para estas
personas. El año pasado fueron 90 millones que tuvimos
que sacar de nosotros porque la Alcaldía lamentablemente
nos abandonó desde el mes de diciembre hasta el mes de
mayo del año pasado que nos dieron un convenio y este año
va lo mismo. Salió la licitación el 06 de abril será por
ahí hasta finales de abril, principios de mayo que inicia
la contratación, ahí sería un mes más para recibir el
recurso, o sea son seis meses que Shalom quedaría sin
recursos.

Quedamos indignados cuando el secretario de Desarrollo
saliente dijo que esas fundaciones serán escogidas a
dedo. Cuando el Shalom es una de las fundaciones que
tiene todo lo que la Secretaría de Salud exige, todo lo
que la Secretaría de Desarrollo tiene. Tenemos la
infraestructura, tenemos la experiencia, tenemos el
equipo profesional completo, tenemos todo lo que la
Secretaría de Salud exige. Tenemos el PEGIR que muchas
fundaciones en Bucaramanga no lo tienen, nosotros lo
tenemos al día.

Hace dos semanas nos aprobaron el protocolo COVID, que
todos los años toca actualizarlo y gracias a Dios Shalom
lo tiene actualizado y lo tiene certificado por la
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Secretaría de Salud. Entonces es lamentable que pues la
administración nos olvide de esa forma durante todo este
tiempo y nos salgan con la licitación de este año, con
treinta cupos para la fundación, en donde los valores que
muestran ahí no son los más adecuados porque no nos
tuvieron en cuenta para decir ¿será que a Shalom le
alcanza eso? ¿Será que a las fundaciones sí abarca este
precio? , por lo que lamentablemente Shalom Casa de Paz
tomó la decisión de que no va licitar este año.

Nosotros el día de mañana tenemos la convocatoria para
entregarle los habitantes de calle a la administración,
porque ya Shalom, lamentablemente económicamente no
puede. Estamos haciendo el empalme con la, con el
programa habitante de calle y sale a resaltar algo que
verdaderamente a nosotros nos puso mal. Quedamos de
entregar cierta cantidad habitantes de calle, nosotros
le dijimos, nos vamos a quedar con cierta población para
seguir la misión de nosotros, la respuesta en el programa
fue si usted se retira, cogen esos pacientes,
automáticamente, salen del programa y pierden los
beneficios del programa de habitante de calle, ¿por qué?
son personas habitantes de calle, que si yo el día de
mañana los sacó a la calle, se vuelven a habitante de
calle y el problema de vitalidad de calle en Bucaramanga
está desbordado y si sacamos estas personas se va a
empeorar más, porque son casi sesenta o setenta personas
que yo voy a entregar.

Entonces de buena fe tomo, de buena fe, me voy a quedar
con personal y me dicen no, ellos salen automáticamente,
porque si son habitantes de calle, el presupuesto sale
de la alcaldía. El día de mañana le pasa algo, son NN,
Tengo siete NN, le pasa algo, entonces la alcaldía que
porque salió del programa, pierden los beneficios, no me
parece justo, no me parece justo.

Yo sí animo a la administración que replantee, replantea
esa situación porque se están quedando sin ayuda.
Nosotros estamos muy interesados, como le digo, 19 años
contratando con la Alcaldía, el año pasado, en
septiembre, creo que todos se dieron cuenta de la
problemática que se presentaban estas fundaciones, donde
se violan los derechos humanos y ven una cantidad de
problemas; qué fundación cree que les colaboro a la a la
Secretaría de Desarrollo Social, Shalom Casa de Paz,
hasta qué horas trabajamos doctor Neira? Tres, cuatro o
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05:00 de la mañana?. Personalmente, toda la noche
recibiendo pacientes, haciendo la entrega, mirando
situación, verificando, recibimos gente sin familia y
esta es la hora, hay gente que todavía no reconoce, no
tenemos familia y los tenemos en Shalom. Nos hicimos
cargo de transporte, llevadas a hospitales, llevados a
control psiquiátrico e hicimos la la el trabajo de
encontrarle los documentos para que esas personas tengan
una atención digna. Y esta es la hora de la alcaldía, la
administración, nada. Entonces creo que por favor,
ustedes deben replantear esa situación, porque mañana 60
personas que gracias a Dios se están resocializando van
a quedar sin ese beneficio y como hablé es que llevan
diez años, nos decían, es que llevan diez años en Shalom,
ellos ya no son habitantes de calle. Sí, pero si yo se
los saco mañana, el sábado ya son habitantes de calle y
son pacientes que por patología dual que deja el consumo
de sustancias psicoactivas, no están en la capacidad de
entender y comprender si se quedan en la calle o se quedan
en la casa. No sé si han visto por acá, hay un muchacho
morenito que prácticamente anda desnudo. Él se llama
Germán Morales qué día lo vi desnudo, me bajé del
transporte, me quité la camiseta, se la pude amarrar, le
tapé sus partes íntimas porque es desagradable, la gente
lo despreciaba y así son pacientes que trabaja Shalom.
Como lo dijo el secretario saliente, es que Shalom casa
de Paz ¿sólo trabaja con pacientes psiquiátricos? Sí,
porque son patologías duales por consumo y que
lamentablemente se los digo que si yo saco esos pacientes
se van a volver un problema para Bucaramanga y van a
volver a las calles.
Entonces gracias por su tiempo, espero que lo mediten
concejales, colaborenos. Doctor, ahí le dejo la
inquietud.

PRESIDENTE: Muchas gracias. Gracias, señor Hans. Bueno,
importante participación y preocupante situación.

Concejales, vamos a escuchar porque tenemos a alguien de
manera virtual.

SECRETARIA: Sí, presidente. Virtualmente la señora de la
Adela Bayona del Comité de Equidad de Género.

PRESIDENTE: La señora Adela Bayona, le damos la
bienvenida a las sesiones informales de debate. Por
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favor, puedes encender el micrófono si ya estás ahí
conectada.

INTERVENCIÓN ADELA BAYONA: Sí, señor. Muchas gracias. Me
escuchan?

PRESIDENTE: Si la escuchamos perfectamente bienvenida,
tiene la palabra

INTERVENCIÓN ADELA BAYONA: Gracias, honorables
concejales, gracias nuevamente por la invitación. Mi
nombre es Adela Bayona Villamizar, soy representante de
las mujeres con discapacidad. Soy usuaria de silla de
ruedas y pues muchas gracias nuevamente por el compromiso
que ustedes tienen con la población con discapacidad.

A pesar de que en el municipio Bucaramanga se ha estado
trabajando muy arduamente y comprometidamente en
articulación con las diferentes secretarías de despacho
y se han logrado avances muy importantes en el municipio
de Bucaramanga. Tenemos que resaltar programas como ha
sido la tarjeta de Metrolínea que ha logrado transformar
muchas, muchas personas que han que laboran diariamente
y pues esto ha sido un ahorro significativo para la
población con discapacidad que no tienen empleo, también
la inclusión laboral en la Alcaldía de Bucaramanga, el
poder estar allí, pues haciendo nuestra sugerencia
nuestras recomendaciones, esto ha sido muy significante
para nosotros. También, pues el programa Discapacidad que
funciona muy excelentemente y se ha impactado a mucha
población con discapacidad. Y aunque de aquí nosotros
hemos querido cambiar estos paradigmas lastimeros por la
equiparación de oportunidades, aún se continúan viendo
las múltiples discriminaciones hacia la población con
discapacidad por parte de la sociedad y de las
instituciones. Frente a un tema muy importante que es la
inclusión educativa de los niños y de las personas con
discapacidad, que queremos ingresar a las aulas a
estudiar, nosotros lo que representamos para las
instituciones educativas son problemas, porque al llegar
nosotros a institución educativa, donde no hay
accesibilidad, ya nosotros representamos problemas para
la institución y esto ¿por qué sucede, honorables
concejales? Sucede porque aún falta muchísimo aprendizaje
por parte de los docentes y de los directores que están
a cargo de estas instituciones educativas. Entonces aquí
lo que se requiere es continuar trabajando de la mano y
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todo de la sociedad del municipio de Bucaramanga, Y lo
que se requiere realizarles un seguimiento y ya a ver
cuáles instituciones en Bucaramanga están cumpliendo con
este tema. Y pues yo pienso que esta tarea hay que
hacerla.

Nosotros estamos ya desde hace once años luchando por
estos procesos desde el Comité Municipal de Discapacidad,
que también funciona muy operativamente. De ahí hemos
logrado muchas, muchas cosas, muchas actividades.
Entonces lo que se quiere es que se le dé cumplimiento a
la normatividad, al Decreto 1421, por medio del cual este
el que reglamenta la educación inclusiva, la dotación
educativa para la población con discapacidad, este es el
modelo con el que se busca atender las necesidades de
aprendizaje de todos los niños, niñas y jóvenes y adultos
que deseemos ingresar a las instituciones educativas, que
sean instituciones con accesibilidad.

Hay que impulsar también a que se debe garantizar el
mejoramiento de la calidad de vida de las personas con
discapacidad. Para esto lo que se requiere es la
aprobación de más recursos, invertir en el tejido social
en proyecto productivos para las mujeres con
discapacidad. Que sé que desde la Oficina de Mujer y
Equidad de Género, creo que se van a empezar a
implementar, esperamos una respuesta positiva que se le
pueda apoyar a más mujeres con discapacidad, porque
resulta que estos proyectos son la manera como más no
digo más fácil, sino de pronto que con la que se pueda
más buscar el sustento de las personas con discapacidad
y apoyar las unidades productivas de las personas con
discapacidad y de sus familiares cuidadores. Que tengamos
un espacio donde vender los productos que son
garantizados, productos que se han logrado hacer a lo
largo del tiempo. Lo que se requiere es promover que las
personas consigan su sustento diario dignamente. Señores
concejales, eso es lo que debemos estar ya promoviendo.

Y la propuesta mía es, que desde esta instancia también
pues realizar y promover la garantización de la
accesibilidad en la ciudad también, por qué esto ha sido
también una barrera muy grande, por ejemplo, no sé si
ustedes ya tengan ahí en su o en los recintos del Concejo,
ya la rampa accesible, pues lo pensé para ir por eso,
porque siempre que hemos ido al Concejo, pues para subir
a este recinto ha sido muy dificultoso y también para
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todos sería excelente que de aquí ustedes dejaran una
huellita en este concejo de dejar arreglada una rampa
para ingresar a él, no solamente para nosotros los de
silla de ruedas, sino para todas las damas en zapatillas,
todo el que quiera ingresar al recinto pueda hacerlo de
manera objetiva y como se debe de tener un recinto del
Concejo accesible.

También señores concejales, pues de pronto es que ustedes
dejen la dotación de planes de más planes y programas
para desarrollar económicamente, socialmente a las
personas con discapacidad y esto pues de verdad solamente
se logra con que haya más recursos, que haya más recursos
para para poder, así desde allí desde programa
discapacidad, impactar a más población, que es lo que se
viene ahorita, mucha más después de la pandemia se vienen
muchas más discapacidades psicosociales, que son las pues
yo diría las peores, porque al menos nosotros en silla
de ruedas pues nos ven y dicen si tiene discapacidad está
en una silla, pero las personas con discapacidad
psicosocial que no se les dé la discapacidad no se les
ve o a las personas con discapacidad auditiva tampoco se
les ve. Entonces a veces representan, representan como
una burla que se están burlando hacia la otra persona,
pero es su manera de expresarse el de pronto por la por
la discapacidad que se tiene. Entonces pues esa es mi
intervención y muchas gracias nuevamente y pues tengan
eso en cuenta de dejar en este en este gobierno la
aprobación de más recursos de verdad, invertir más en lo
que es poder ayudar a las personas a buscar su sustento
diario y a tener una mejor calidad de vida y una mejor
calidad de salud, y todo lo pues a todos los derechos que
tenemos, pues todos los ciudadanos. En fin, muchas
gracias doctora Marina Arévalo, el doctor de este Reyes
y a todos., un saludo muy cordial y Dios los siga
bendiciendo por su trabajo.

PRESIDENTE: Muchas gracias señora Adela. Tenemos la
participación también de forma virtual el señor Camilo y
con esta terminamos la sesión informativa.

Tiene la palabra del señor Camilo.

INTERVENCIÓN CAMILO HERNANDEZ: Sí. Buenos días.
Bendiciones para todos los concejales, entidades de
gobierno y a nivel privado que están conectados hoy aquí
en este espacio. Mi nombre es Camilo Hernández, soy el
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fundador de la Fundación Minka Roca, soy psicólogo
clínico de la Pontificia Bolivariana y llevamos más de
diez años trabajando el tema de las adicciones y
población vulnerable.

Aprovecho este pequeño espacio como a forma de un aporte
constructivo, solicitar al Concejo y a los demás
funcionarios competentes frente al tema, poder tener una
reevaluación objetiva de lo que la formulación de
proyectos o de convenios para el habitante de calle. Si
bien es cierto, tengo entendido que siempre que se monta
una oferta al SECOP siempre hay un como un ingeniero de
procesos, verdad de proyectos, que es el que lo formula
y lo plantea, pero yo creo que esta persona que formula
el proyecto debe ser, debe estar acompañado de
profesionales de salud mental con conocimiento de causa
en la patología, las adicciones, para que sea asertivo,
no solo a nivel de licitación sino para que se asertivo
a nivel de objetividad terapéutica y podamos ver un
impacto positivo de recuperación en todos los usuarios
que se internan en programas de rehabilitación,
recuperación o restauración social.

Si bien es cierto, a veces veo que está esta falencia que
estamos viviendo nuestra ciudad con el habitante de calle
se está tornando y se está polarizando más hacia extremos
del de, de, de otras cuestiones puntuales en la
licitación, pero que estamos ignorando trasfondos de la
parte operativa. Y es que un convenio para un muchacho
habitante de calle no es un proceso, un programa liviano,
si no es un proceso complejo que requiere una atención
interdisciplinaria congruente con la misma propuesta, ya
que si no nosotros las instituciones que hemos venido
trabajando y apoyando al municipio, apoyando nuestra
sociedad frente a esta problemática, si no, si no somos
congruentes en lo que el Estado brinda hacia esta
población, entonces el nivel de recuperación no va a ser
tan alto y vamos a tener, si habitantes de calle en
programas, pero no va a haber una objetividad de
recuperación y una conciencia de cambio notable y
favorable para la ciudad.

Así que es importante mirar, porque yo miraba unas
propuestas que hicieron una vez desde de un plan solo de
ambulatorios, otro de internado y pero cuando uno mira
el del internado, el del ambulatorio, son programas que
objetivamente para una recuperación pareciera que no
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fuera han sido evaluados, solo evaluamos como meterlo,
darle esto, darle aquello y hasta ahí, pero la
objetividad real de la población habitante de calle es
que podamos tener testimonios para mostrar, que podamos
ver tratamientos de evolución positiva en la recuperación
integral, tanto a nivel psicosocial como a nivel
cultural, a nivel conductual como a nivel familiar, como
a nivel trascendental en todas las áreas. Así que es
importante como sugerencia y como persona que trabaja en
este campo de acción, hace más de una década, Sugiero que
seamos muy objetivos al evaluar estas licitaciones, al
evaluar estos procesos y que al mismo tiempo, en la
exigencia que se plantea, haya congruencia con el recurso
para operar, para que la operatividad, no sobrecargue la
institución de forma tal que no se puedan alcanzar los
objetivos por los cuales luchamos, que es rescatar vidas.

Así que es un tiempo oportuno para que nuestro concejo y
todos los demás funcionarios de gobierno podamos darle
prioridad a este tema desde un punto objetivo, desde un
punto de vista amplio y no personal, desde un punto de
vista terapéutico, desde un punto de vista de
reeducación, para que podamos de verdad dejar de ver
tanto habitante de calle en nuestras calles y podamos
verlos en una reinserción demasiado funcional, que
podamos ver la relevancia de los procesos.

Es como el pequeño aporte que queremos hacer de parte de
nuestra institución, que estamos luchando día a día con
más de 75 usuarios, actualmente en nuestro programa. Así
que queremos sumar ese pequeño aporte, que seamos
objetivos, porque esos programas de extra mural se puede
convertir desde un punto de vista clínico en una
sinvergüencería, porque un habitante de calle si vamos a
suplir solo la necesidad del alimento, pero no vamos a
suplir la necesidad de del proceso de resignificación,
de concepto de la mente, el proceso de modificación de
conductas inadecuadas, no estamos en nada, no estamos en
nada. Entonces va a ser habitante de calle que van a
durar destruyéndose por mucho tiempo más.

La idea es que los programas que se puedan desarrollar
en común convenio con nuestro municipio sean objetivos
hacia una recuperación.

PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias al señor Camilo por su
participación, importante comentarios y así cerramos
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concejales esta sesión informal. Agradecerle a todos los
que nos acompañaron, nos visitaron y participaron de esta
importante sesión.

Señor Secretario, vamos entonces a levantar la sesión
informal, hacemos el llamado y verificación de quórum

SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: presente.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presente.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente.

SECRETARIO: Carlos Andrés Barajas Herreño.

No responde al llamado.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ: Presente.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente señor
secretario. Me escucho

SECRETARIO: Si señor secretario ha ambos Carlos Andrés
Barajas y Francisco Javier

CARLOS BARAJAS: Carlos Barajas presente secretario.

SECRETARIO: Robín Anderson Hernández Reyes.
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ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente señor
secretario.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente señor secretario.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: No responde al llamado.

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. Presente señor
secretario

SECRETARIO: uuy Silvia Viviana Moreno Rueda.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente

SECRETARIO: Robin Anderson Hernandez Reyes presente
señor secretario

SECRETARIO: Édinson Fabián Ovido Pinzón.

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente señor secretario.

SECRETARIO: Carlos Félipe Parra Rojas.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Buitrago.

TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente Carlos Santos.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: No responde al llamado.
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SECRETARIO: Señor Presidente, le informo, han contestado
a lista 17 honorables concejales, por lo tanto hay quorum
decisorio.

PRESIDENTE: Gracias Secretario. Habiendo quórum
decisorio, entonces avanzamos en este importante debate.
Voy a dar la palabra, que tiene la palabra el concejal
citante Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN H.C CRISTIAN REYES: Gracias, Presidente.
Mire los invitados el día de hoy también han hecho una
síntesis de la problemática y yo lo que quiero invitar
al Concejo esta ciudad como Junta Directiva.

Hoy tenemos tres poblaciones de protección especial de
nuestra ciudad, habitante de calle, personas de
condición, discapacidad, y adulto mayor. Yo lo que no
quiero, presidente, es que este debate sea un saludo a
la bandera o se quede como un debate más. La verdad esa
debe ser nuestra función, hacerle seguimiento. Había un
testimonio que yo creo que nos llegó al corazón a todos
y nos conmovió fuertemente el testimonio de Luis Narváez,
que no es solo Luis, que es muchas personas que están en
la condición de discapacidad y que se acercan a la
administración y él lo decía Secretario Muchas veces los
funcionarios ya se vuelven indolentes de ver tanta
tragedia y viene otra vez este señor, ayer fue a la
Secretaría antes de encontrarnos, después de cuatro años
y sin saludarlos, fue a la Secretaría de Desarrollo
Social, el secretario y la pusieron a llenar un
formulario del IMEBU o le ayudaron a llenar porque por
su condición no podía hacerlo. Pero por eso la
invitación, hoy a IMEBU y a Cultura y por ahí vi al doctor
Pedro de INDERBU Es que no nos podemos quedar en el
limitante de la ley. Eso es lo que yo quiero que
identifiquemos cuáles son los problemas de cada
población, darle el saludo a la delegada para las
políticas sociales de la Personería, Bucaramanga. Quiero
pedirle señora Personera para que le hagamos seguimiento
a los compromisos que haga hoy la Administración respecto
a las tres poblaciones.

Presidente no es casualidad que digo que las cosas, los
tiempos de Dios son perfectos, que hoy vanguardia le
dediqué casi una página a la situación de abandono de 200
habitantes, casi una página completa, lo que nos acaba
de decir aquí el directivo de Shalom y no es que estemos
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diciendo que es que tenga que hacer un proceso de
contratación dirigido o no, estamos diciendo y lo que
decía también Camilo Hernández, que se tenga una
verificación subjetiva no solo del valor de estos
habitantes de calle, sino también de la calidad y la
verdad intervención interdisciplinaria, los equipos y la
verdadera procesos de socialización, donde veamos metas
de manera eficaz que podamos decir nosotros miren
Bucaramanga está desbordada el tema de habitante calle.
Presidente, eso no es una mentira. Tenemos problemas
serios en la ciudad, entonces podríamos decir ahorita
Secretario, si eso es lo que yo quiero evitar, el
informe 200, atendimos la banca ciudadana, con todo el
respeto doctor Luis Gonzalo, tiene uno limitantes, que
tiene que poner los fiadores, que tiene, pero si le
ponemos los fiadores a una persona con discapacidad no
lo va a lograr, no va a llegar nunca a acceder a un
microcrédito para seguir sosteniendo su vida, para poder
comer como le pasó o como le pasa a Luis Narváez, viviendo
el gota a gota, viviendo estos chupasangres Concejal
Chumy, 10%, el con su pequeña tiendita, ahí donde duerme,
donde sobrevive.

Entonces respecto a él, le voy a pedir a los concejales
que le demos un aporte del concejo de la ciudad, ayudarlo,
pero quiero pedirle a la administración, no solo a él,
que qué verdad esos recursos que nosotros aprobamos, que
de verdad esos programas se intensifiquen y no digo que
no estén haciendo nada, yo sé que hay trabajo, lo que
pasa es que hay mucho más por hacer, eso es lo que quiero
y la finalidad pedirle que le demos la intervención a los
concejales para que expresen también todas sus opiniones
y las casuísticas de todos los amigos que trajeron el día
de hoy y por último, la administración. Identifiquemos
problemas, hagamos unas conclusiones, unos compromisos y
que la Personería nos ayude a hacerle seguimiento a esos
compromisos para que no sea en seis meses, sino vuelva a
haber otro debate de las tres poblaciones podamos decir
que efectivamente se han hecho cosas importantes en
Bucaramanga. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted, concejal Cristian, vamos a
dar la palabra al concejal Jorge Rangel.

INTERVENCIÓN H.C JORGE RANGEL: Gracias Presidente.
Un saludo a mis compañeros que están de manera presencial,
virtual, a todas las personas que nos acompañan el día
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de hoy. Felicitar al concejal Cristian por este
importante tema que como él mencionaba, incluso ya por
los medios locales y nacionales, es un tema que tenemos
que tratar hoy en la ciudad de Bucaramanga. En este caso
está estrenándose en el cargo el doctor Jorge como
Secretario de Desarrollo Social y digamos que él es hoy
el responsable de todo lo que estamos hablando el día de
hoy, concejal Cristian.

El debate es discapacidad, habitante, calle y adulto
mayor. Yo me quiero referir a los temas que trabajo, que
soy doliente y que conozco el tema adulto mayor, concejal
Cristian ya es un tema que a usted le apasiona más y que
tiene más trabajo en ello y en eso los felicito. Entonces
en discapacidad quiero referirme doctor Jorge, veo un
caso puntual y en eso que está aquí la personería a la
cual saludo para que tenga atención en este tema. Las
personas que tienen hijos con discapacidad necesitan de
un certificado, sí, de que ese niño efectivamente si
tiene equis ye discapacidad, por ejemplo, para que
algunas empresas les paguen un bono o beneficio del
Estado, desde diciembre del 2021 eso le corresponde es a
salud para que quede la claridad la Secretaría de Salud,
desde diciembre de 2021 no existía ese contrato porque
se venció. El contrato se hizo en el mes de marzo este
que pasó el día 30 de marzo o entre 28 a 30 de marzo.
Entonces pasaron casi tres meses para que la alcaldía que
le corresponde eso, hiciera el contrato, según la ley
tiene que contratar según la ley una IPS y/o una
institución que tenga las capacidades de hacer una
caracterización y decir si este niño tiene esta
discapacidad, se certifica y ahí puede entrar a esos
programas. Entonces lo que quiero decir acá, compañeros,
es que un proceso de trámite, un proceso de trámite es
algo que le corresponde a la Alcaldía gestionar de una
manera sencilla y que no es posible que tenga que pasar
tres meses, acudan a un concejal para que ese contrato
se haga y en esos donde la Personería tiene que tener los
ojos, encima y pues porque es que por ejemplo, en el caso
de esa amiga mía que tiene ese hijo perdió tres meses del
bono que le da la empresa por no tener certificado por
culpa de la alcaldía. Que cuando me comuniqué con el
secretario de Salud, que fue el 9 de marzo,
definitivamente el corrió y el día 28 treinta se firmó
digamos que sí hubo esa diligencia, pero que si no llega
a mis manos o no llega a otro concejal o a la Personería
no se hace, por lo que hemos denunciado aquí unos
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concejales, Tito Rangel lo ha dicho bastante veces, las
PQR nos están contestando y eso es una dolencia que la
ciudadanía le molesta, porque es que no tiene respuesta
por parte de algunas secretarías.

Entonces, esto como se trata de articulación, secretario
si quisiera que tuviera presente ese tipo de contratos,
ya que al final digamos que si hablamos de discapacidad
no nos podemos sentar, que solo desarrollo, solo salud,
sino que tiene que ser una mesa de trabajo que hable
discapacidad y que todo se apoye. Eso frente a lo que es
el contrato según la Resolución 113 del 2020 que ya se
venció, pero que ya ahí contrato.

Ahora el tema de inclusión que lo tocó el concejal
Cristian Reyes, la inclusión que existe hoy en
Bucaramanga por la parte de educación, solamente la hace
la Escuela Normal Superior de Bucaramanga, en cuanto a
apoyo educativo por parte de la Alcaldía, sí hay más
colegios trabajando en inclusión, no lo conozco, pero sí
lo hace totalmente el respaldo, pero que la Alcaldía
apoye en algo es el tema de la normal y volvemos a lo que
siempre le dicho a la secretaria y acá al desarrollo
social, qué inclusión hay aparte de todas estas personas
que tienen una discapacidad de habla o de visión, Sí,
pero todo el tema de una enfermedad terminal, Concejal
Cristian, Chummy, no existe esa inclusión, entonces
nosotros tenemos que tratar de hacer una intermediación.
El secretario Jorge Porque conozco que usted es una
persona doliente ese tema, porque cuando le hemos tocado
por un favor puntual, digamos que esta esa diligencia de
resolver, no le corresponde a usted, pero es que no sé a
qué más acudir. Vea en Piedecuesta hay un colegio que se
llama Arcoíris, es un colegio que cuenta con todos los
requisitos de ley, que hoy lo quieren cerrar porque tiene
una pelea, una disputa boba con la secretaría de
educación de Piedecuesta, de pronto usted conozca al
secretario, secretario, no sé ni quién es o conozca al
de Desarrollo Social allá para que me ayude a articular
por qué son cincuenta niños que todos tienen una
discapacidad, vean un ejemplo un niño se la pasa
haciéndose daño todo el día porque tiene un problema de
salud y en ningún colegio lo van a recibir y ese colegio
recibe a todos estos niños con estas discapacidades y ese
colegio hoy lo quieren cerrar. Entonces qué pasa, El
Gobierno Nacional le dice al bienestar familiar el tema
de inclusión no va más con ustedes porque dicen algo que
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tienen razón pero a la larga no resolvieron nada y es que
un niño que tiene alguna discapacidad, como va tener
inclusión cuando es segregado o lo apartan de un ente a
públicos a donde puede socializar un colegio y demás.
Entonces le dice bienestar, usted ya no es el encargado,
ahora el colegio público lo tiene que recibir, el colegio
público lo recibe, pero pasa un mes dos meses, dos
semanas, una semana y lo saca del colegio por problemas
de socialización, por problemas con sus compañeros, por
problemas de los con los docentes, por X o Y discapacidad
que tenga, entonces un tipo de colegio como este, que es
el Colegio Pedagógico Arco Iris que maneja este tipo de
problemas, que la alcaldía del área metropolitana se
chutan entre ellos y le chutan al colegio del colegio,
luego lo tira a la calle, no es posible que lo vayan a
cerrar. Secretario entonces como no sé qué más puertas
tocar, acudo usted para ver cómo podemos hacer esa
especulación y podemos blindar, es el colegio que trata
a estos niños, ya son casos muy, muy dolorosos que uno
ve allá y pongámonos en posición, los que acá son padres
de familia, yo me pongo en posición de hermano mayor y
sería muy doloroso que uno tenga un hijo o un hermano que
tenga un problema de discapacidad y no tenga ni siquiera
donde estudiar, y que lo único que el hijo que estudia
hoy se la montan y lo quieran cerrar no lo han cerrado.
Secretario, porque es que los padres de familia van y
separan la frente del colegio cuando van a ir a cerrar
la secretaría y ahí sí, como le da miedo el tema
mediático, ahí si le bajan los humos pero eso es una
persecución día y noche y yo sí quiero que eso que en
manos de nosotros es si podemos hacer ese trabajo de
inclusión escolar ya que en Bucaramanga es nulo.

Vea el tema de inclusión, secretario Un niño con una
discapacidad tiene tres problemas grandes, es el tema
educativo, porque si tiene los recursos va y venga,
resuelve en un colegio privado o resuelven un colegio
privado que le manda el colegio, la casa, el colegio el
docente a la casa, pero el niño que no tiene los recursos
no está estudiando porque el colegio no lo está
recibiendo por la discapacidad. El otro tema es la parte
de salud, obviamente, y el tercero es la calidad de vida,
que era lo que hablaba aquí, la primera persona que el
concejal Cristian Reyes invitó de manera virtual.
Entonces, si los recursos en desarrollo social son
escasos, que los conocemos todos acá, siempre he dicho
apóyense en fundaciones, como ya lo empezaron hacer, por
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ejemplo, con la Fundación Minka en la parte de
habitabilidad en calle y recuperar una zona peligrosa de
Bucaramanga y bueno, o lo que están haciendo, que supongo
ahorita no se expondrá y eso lo felicito. Vea la Fundación
Job que siempre la menciono, la Fundación trabajamos la
parte de inclusión escolar por medio de la normal, se le
da educación a todos estos niños que tienen alguna
enfermedad terminal y aparte se trabaja la calidad de
vida, que lo que aquí se exige también y es que el niño
aparte que está estudiando, socializa y aparte se invita
a actividades lúdicas y demás y todo lo que se le puede
apoyar por parte de la fundación, de un regalo y de
sacarlo con la familia de viaje, que una tablet para que
pueda estudiar, todo lo que es calidad de vida, se hace
por medio de la fundación, pero acá hay fundaciones
presidente que haciendo otros trabajos con habitabilidad,
habitabilidad en calle y más y conocen que aquí toca todo
eso es con las uñas y con una totuma pidiendo a ver qué
se puede hacer.

Lo que yo requiero Secretario, es que la Secretaría si
tiene unos recursos, pues apoyen ciertas fundaciones que
tengan programas no iguales que los demás y no que de
verdad transformen vidas, que es lo que siempre he dicho,
una fundación como Job que la educación que certifica que
le hice al niño que está en una clínica, tome usted pasó
primero primaria con un colegio público de calidad como
en la normal, eso le transforma la vida al niño, a la
familia y aparte del problema de salud, lo vuelven
estudiante y eso le colabora en su programa. De esos
programas que transforma vidas son los que toca apoyar y
transformar.

Ahora está escuchando el tema Habitabilidad en calle, que
es algo que me gusta mucho trabajar y que cada 15 días
con la Fundación ayudamos, entregamos 500 desayunos, pero
como decía el concejal Cristian Reyes, entonces que decía
el concejal Cristian Reyes, uno hace un trabajo, pero a
corto plazo una solución que es entregar un desayuno de
una persona en habitabilidad de calle o en un migrante,
pero al final lo solucionamos y eso es lo que hay que
trabajar ese trasfondo y quién puede hacer ese trasfondo
de vida lo hacen las fundaciones, como me han dado
ejemplos, por ejemplo, No te rindas, obviamente con el
apoyo de la alcaldía, entonces no te rindas, me decían
un ejemplo puntual. Pasaron veinte años, esa persona en
situación de calle y los psicólogos de esta fundación no
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te rindas, les ¿le consiguieron la familia? Sí, se la
encontraron y hoy trabaja en Medellín, está con ellos,
eso es la razón de todos nosotros acá. O sea, sacar una
persona de la calle con recursos de los ciudadanos
solamente a través de impuestos, que estén obviamente en
la transparencia, que no haya corrupción y que al final
se transforme en la vida de esa persona que estaba en la
calle.

Y eso es lo que las fundaciones digamos que están acá hoy
presentes, tienen ciertas dolencias y en ese secretario
sí, digamos que tengo que reconocerle y aplaudirle,
porque lo que decía, por ejemplo, Yesid vea la fundación
de habitabilidad en calle de Adulto más o menos de los
doce meses y usted ahorita me ha dará la respuesta, que
son de verdad máximo siete meses, entre cinco y siete
meses, pero ellos tienen la persona de habitabilidad en
calle o el adulto mayor los doce meses y que muchas veces
alguna de las fundaciones les hace el favor a la
Secretaría de Desarrollo Social de recibir un adulto
mayor, un caso que pasa de urgencia y así como pasa en
el tema de la fundaciones de animales, que una
fundaciones son las que reciben porque tienen ese corazón
y no es capaz de ver ese problema, no recibir, entonces
es cuando hay ley de garantías compañeros, ahí si los
programas arrancan en enero, entonces acá toca que se
imaginen que hay ley de garantía a los cuatro años para
que los programas empiecen en enero y no terminen el 17
de diciembre y estén empezando en febrero y los pagos
como pasó en la Gobernación, secretario que usted generó
una molestia, tocó allá ser cansones con IDESAN, que si
se comete un error, como cometieron allá en la
Gobernación, no hacen vigencia futuras, el pago de
diciembre se los están pagando en marzo o mayo y ya van
cuatro meses que ellos están pagando este adulto mayor o
esta persona en habitalidad hoy día en calle. Es algo
muy, muy puntual que toca corregir secretario y lo que
yo quiero es que tengamos esa claridad frente a que todo
el tema de los contratos, no sea de siete meses, sino al
menos digamos mínimo diez u once meses y que arranquemos
el tema de pago es puntual, como si ya sé que se está
haciendo en adulto mayor desde que conocimos esa
problemática de AVAC y que están mejor dicho, muy
agradecidas con la administración frente a esa mejora de
proceso que se hizo gracias a usted cuando se habló.
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Ahora un tema que también me lo dijo y me lo AVAC y me
lo dijeron ahorita una fundaciones, la alcaldía patrocina
el 70% y del programa, por ejemplo de Habitabilidad en
calle, entonces más o menos en 608.000 pesos que la
Alcaldía paga, el otro 30% lo paga la Fundación. Qué pasa
cuando se van a pagar las pólizas a las fundaciones si
les toca pagar el 100% de la póliza, pues yo creo que
jurídicamente hay que ver cómo esa póliza, la Alcaldía
también se carga de su 70%, porque digamos que ese es un
gasto muy grande a la hora de contratar, aparte de lo que
ya dijeron que se le exige de por deporto logo, terapista,
psicólogo y demás, y entonces digamos que eso le bajan
la atención en calidad en muchos aspectos a ciertas
programas, porque digamos que impacta financieramente en
la fundaciones.

Y lo último secretario, que eso sí que lo sumo a la
propuesta que quiere el concejal Cristián Reyes, que haya
conclusiones, Concejal Cristián, es que el tema, las
visitas a la fundaciones me dicen que no existen por
parte de desarrollo, sino por parte de los dolientes, o
sea, el Subsecre y el secre, pero como aquí la
intervención es en aras no defender fundaciones ni
desarrollo, si no la persona en habitable en calle de
adulto mayor, es que se deben hacer las visitas y que
sean sorpresa, secretario, que llegue el secretario de
Desarrollo Social o el subsecretario y ojalá me invite a
todas las visitas, pero que sea sorpresa para ver qué dos
cosas, uno atender los requerimientos que dice la
fundaciones que lleguemos y escuchemos cuáles son las
necesidades en esa fundación puntual, porque así como le
se le pide ayuda, recibe este adulto mayor, recibe mi
persona en habitabilidad en calle también podemos darle
unas ayudas ahí puntualmente que se quedaron sin el
mercado que como apoyamos acá bueno gestión que llaman,
pero también tiene que ser sorpresa para que no se alisten
y no digamos que veamos una y una mentira de lo que de
verdad se está prestando allá eso en aras de que seamos
equitativos, digamos de que sea por la calidad en la
prestación del servicio de persona, en habitabilidad, en
calle de adulto mayor, y la última petición es, me dicen
que no hay articulación por parte de desarrollo social
con las fundaciones. Obviamente existen los comités,
obviamente se están reuniendo, pero no se está llegando
a algo puntual. Vea como a hoy son siete, siete meses de
contrato de doce meses, cómo demoran lo bueno, cómo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 54

de 137

demoraban el tema de los pagos y como están con el
problema de las pólizas a la hora de hacer un contrato.

Entonces yo creo que digamos que ese comité con las
fundaciones yo tiene que no sé si lo esté acompañando
personería o demás, pero digamos que a hoy las
fundaciones se sienten solas se sienten que no tienen ese
respaldo y hoy el concejal Cristian Reyes nos mostró que
está pasando en la ciudad del problema de esas personas
en habitabilidad, en calle, que se van a devolver a la
ciudad, que están en un proceso de rehabilitación y que
aparte tienen una discapacidad y ¿dónde se van a llevar?
Me dicen que es San Camilo y piensan recibir. No sé si
es verdad o no, pero digamos que es triste llegar hasta
este punto por problemas que ha venido no solamente de
esta administración, sino de anteriores, pero que
nosotros hoy estamos acá y tenemos que ser propositivos
y solucionar como ustedes, secretario Jorge.

Entonces en ese sentido, Presidente, muchas gracias por
el uso de la palabra y compañeros, por escucharme.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Jorge Rangel, tiene el uso
de la palabra, la Concejal Silvia

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Gracias señor
Presidente por el uso de la palabra. Bueno, muy buenos
días para todos. Desde luego felicitar a mi compañero
Cristian, a quien siempre le he dicho que es uno de los
concejales más estudiosos y dolientes de los problemas
de ciudad. Esta proposición le correspondió ya al señor
Jhon Carlos Pabón, pero él prefirió ir a hacer
politiquería que construir ciudad.

Entonces, señor Neira, le tocó a usted desde luego que
pues sí, es porque esta tiene la idoneidad y de igual
manera fue quien dio las respuestas al cuestionario.
Entonces tiene el conocimiento, Le compartí José unas
diapositivas que quiero las vayamos compartiendo y es
porque voy a iniciar hablando de la población con
discapacidad. José, si me ayudas, por favor, por ahí, por
favor. Mire, señor Neira, del contrato 146 ejecutado por
las muelas S.A.S, dice la administración compro 29 sillas
de ruedas, dos colchonetas cojines anti escarpas, dos.
Estoy muy de acuerdo con estas ayudas en realidad, pues
se necesitan, pero si le reducimos y le reducimos a las
EPS se podría optimizar más del recurso y las ayudas
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serían un poquito más. Pero bueno, pues son ustedes los
administradores y desde luego no, no lo quiero hacer con
el ánimo de co administrar, pero sí me puede dar
información con respecto a el banco de las ayudas
técnicas y tengo algunas preguntas y es ¿cuál es el
procedimiento técnico para la entrega de estas ayudas?
¿Cómo se determina a quién le entregan en el banco de
ayudas técnicas? ¿Es una donación o un préstamo el que
recibe el ciudadano? Por favor, en esa pregunta quiero
que me deje la claridad con respecto a la silla de ruedas
y estos son préstamos o donación, porque si es un préstamo
creo que es un contrato de comodato. Entonces es
importante saber cómo hacen ustedes el control, ¿quiénes
son los supervisores a cuánto tiempo son estos contratos?
Me regala por favor los informes entregados por los
supervisores sobre ello.
Su respuesta fue entregada el 14 en marzo, en el documento
no relaciona contratos, hechos durante esta vigencia para
las ayudas técnicas. No, no están. Entonces e interesante
la fecha del inicio de la contratación de estos, si están
en curso

Siguiente diapositiva José, que que es sobre
habitabilidad de calle, habitante de calle.

Entonces esta diapositiva dice, quiero hacer una
precisión en su informe nos dice que se firmaron nueve
CPS, es durante todo el año, pero le faltaron las CPS 822
Y la CPD 1763, si, que estas hablan la 822 prestar apoyo
a la gestión, articulación y seguimiento del programa en
habitante de calle y prestar servicios de apoyo a la
gestión para realizar actividades de autocuidado e
higiene a las personas beneficiarias del programa
Habitantes de calle.

Siguiente diapositiva José, ahí por favor. Estas también,
la segunda precisión que son las de CPS del 2022. Le
hicieron falta estas que no están en su relación que
corresponden a la CPS 1223 y 1553, todas estas que están
ahí pendientes que son ayudas para o servicios para los
habitantes de calle.

Siguiente diapositiva José, por favor ahí. Bueno, eso sí
ya es con respecto a la contratación, no hay contratos,
entonces con la Fundaciones para este 2022, porque ya
escuchamos a los de la fundaciones y desde luego ahora
que le den la palabra, pues usted me va a corroborar la
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información y me va a decir que efectivamente no hay
contratos para el 2022.

En vanguardia el señor Petro salió a decir que iba a
iniciar los procesos contractuales en febrero, pero la
respuesta a la proposición, que fue el 14 de marzo, nos
dijo que no han iniciado ningún contrato con fundaciones
y la información decía observa, nos dice… José si me va
ayudando porfa con la siguiente diapositiva; dice
Contrato 077 del 2021 con Fundación Hogar Jerusalén
liquidado.

Siguiente diapositiva José, por favor.

Contrato 078 del 2021 con Shalom, liquidado. Siguiente,
contrato 079 del 2021 Fundación No te rindas, Liquidado,
Siguiente diapositiva. Contrato 083 con fundación un paso
a la libertad, Un nuevo nacimiento, Un nuevo amanecer,
Funpalider también liquidado. Siguiente y contrato 183
con Fundación Centro Día Teresa de Jesús También
liquidado. Siguiente diapositiva José, aquí.

Bueno, mi compañero Jaime Andrés, quien estuvo haciendo
la gestión al respecto con la Fundación Shalom, que le
respondió entonces que no tenían convenio. Entonces yo
pregunto ¿en qué momento? ¿A qué horas? ¿El día exacto?
, cuándo van a contratar las fundaciones y ¿cómo están
haciendo estos meses sin contrato? Creo que ya escuché
al señor de Shalom diciendo prácticamente que los va a
entregar. Entonces creo que también por parte de
desarrollo social, otra parte que está a oscuras, escucha
señor.

Bueno, ya escucharon ustedes también a los representantes
de las fundaciones, donde en realidad siento que les
falta la conciencia social, que asuman la
responsabilidad. Son ustedes los ordenadores del gasto y
los garantes de lo que tanto parlotean en medios que la
vida es sagrada. Pues siento y se los dejo decir acá, con
todo el respeto, que en realidad sí, con el ánimo de no
respetar, porque son unos gran mentirosos, van a hacer
entrega a los habitantes de calle y entonces ¿quién les
va a ofrecer calidad de vida a estos señores? Si las
fundaciones están diciendo que los entregan y ya; mi
compañero Cristián mostró acá en el recinto de la
democracia que hay un promedio de 200 y pico de habitantes
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en calle. Ya entonces hay que ponernos las pilas,
ponernos la camiseta.

Muchas gracias señor Presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias Concejal, Silvia. Tiene el uso de la
palabra el concejal Jaime Andrés.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIMES ANDRES BELTRÁN: Gracias
Presidente. Cómo le luce ese lugar ahí en la Mesa
Directiva ¿eh? Porque agradezco a la bancada del Partido
Colombia justa, ese buen lugar, espero que cumpla el
papel que debe hacer un presidente y es moderar, porque
cuando el presidente quiere hablar se tiene que bajar.
Por lo tanto, valoro y agradezco ese, esa labor que hace
la luz, ese lugar y bien merecido compañero.

Quiero tomar en estos minutos, presidente, y si me
extiendo, unos dos minutos más me puede regalar porque
es uno de los temas más sensibles. Yo creo que es mi
debate número diez que participó en el Concejo
Bucaramanga, en temas de discapacidad, en tema de
habitante calle y en tema adulto mayor. Por aquí hay
varios encargados de diferentes programas que me conocen
y los conocemos, una labor que ellos han venido
realizando y la Alcaldía ha venido haciendo una labor
titánica pero y es puntual doctor Jorge, partir de
iniciar diciendo que usted está heredando un chicharrón
muy grande, no puedo hablar por lo que le compete a usted,
aunque sé que ese era el subsecretario, conocía de
primera mano todo lo que el secretario hacía, pero no sé
si comparte las mismas posturas y comparte la misma
percepción frente a las decisiones que se deben tomar en
temas de habitantes de calle, en temas de discapacidad y
el tema de población vulnerable. Por qué Porque para mí
todavía me cuesta entender la ideología de esta
administración frente al tema de habitante de calle. No
la entiendo, no la comprendo, o no me cuesta entender. Y
aquí tenemos a uno de los líderes en el tema discapacidad
que ha estado durante ya ¿cuantos períodos? Cinco
períodos, estamos hablando de dos periodos encargado,
pero como cinco periodos batallando, porque desde que lo
conozco llegó usted primero aquí y yo, en la en abanderar
estos temas tan sensibles. Pero hoy, secretario, me
cuesta entender la lógica de cómo la Secretaría de
Desarrollo Social entiende la problemática. No la
comprendo. ¿Por qué? Porque yo creo que si algo bueno le
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pasó a esta administración en la salida al secretario,
no por no por la Administración, por Bucaramanga, porque
me cuesta entender que un secretario en su pensamiento
de vida aplauda o crea que los habitantes de calle deben
estar libres por la ciudad en su libertad y en su
autonomía, porque esa es su forma de vida, me cuesta
entender esa filosofía y si en la filosofía el secretario
que salió a buena hora salió, a buena hora salió ¿por
qué? Porque es nefasta la labor de él y me perdonará el
equipo que está alrededor de él, pero no comprendo la
visión de ciudad que tiene y las palabras que dice la
doctora Silvia se quedan cortas frente a la realidad. Una
son las cosas que publican en redes, otras son las cosas
que ustedes, funcionarios que están al interior de la
administración, saben. Está pasando lo mismo del
alumbrado público que ya casi que ya salió, que ya lo
tenemos, y prórroga y prórroga y por cuando nos damos
cuenta estamos a mayo para empezar el convenio habitante
calle a mayo, por bien que nos vaya, y de ahí los demás
programas. Eso es jugar con la gente doc y por eso no
conozco, lo conozco hasta hoy, lo conocí ayer por una
foto que publicó El Alcalde y no puedo juzgarlo por lo
que hizo el secretario, pero para mí ha sido una labor
nefasta en todos los años que yo llevo de concejal, lo
que ha venido manejando la Administración y espero
conocer un poco la filosofía y la proyección que usted
tiene y no lo digo por emoción y lo digo porque soy
concejal de la oposición, si no lo digo con documentos
en mano.

Presidente, ya me acabó el tiempo.

Y lo digo con conocimiento de causa, ¿por qué? Porque en
declaraciones que hizo el ex secretario John sus palabras
me retumban en la cabeza cuando dices que la filosofía
de esta administración es que el habitante de calle tenga
la autonomía y la libertad de vivir en la calle porque
es su manera de pensar, de vivir y de actuar, perfecto.
O sea, si eso es lo que él cree, pues esa la ciudad que
se construye, pero lo que hay detrás o los efectos
paralelos que eso trae para la ciudad son garrafales,
porque usted más que nadie conoce que un gran porcentaje
de los habitantes de calle tienen problemas psiquiátricos
y ellos no pueden ser manejados con la autonomía de estar
en la calle desnudos, agrediendo y viviendo y
lamentablemente en sociedad, cuando muchos de sus
problemas tienen que ser tratados de manera médica.
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Y hoy, literalmente hoy estoy a la expectativa de lo que
vaya a hacer la Fundación Shalom, cuando traigan los
habitantes de calle y se los pongan al frente de la
alcaldía y quiero que sean honesto, dígame que Fundación
los va a recibir cuando ustedes ya la mayoría de las
fundaciones les dijeron que no se lo recibió, ¿por qué?
Porque es que sostener un habitante de calle es costoso,
demanda un equipo profesional, demanda un equipo
competente, no lo tienen. La pregunta es ¿qué piso de la
alcaldía los van a meter? ¿Quién los va a atender? ¿Qué
atención médica les van a dar? Lamentablemente es una
realidad que espero secretario mañana tengan la capacidad
de atender esta problemática y de dar un resultado, ¿Por
qué? Porque es que el papel lo aguanta todo y segundo,
nosotros junto al concejal Tito, miren, mire esta fecha,
secretario 1 de marzo del 2022, pasamos un derecho de
petición que se le entregó al doctor John Carlos Pabón,
¿sabe cuándo nos le respondieron? No lo han respondido,
derecho de tenemos cinco días para que nos lo respondan,
la población 15 días, Funcionario de desarrollo un mes y
no hay respuesta.

Díganme si es que estamos siendo intransigentes. Estamos
siendo politiqueros mentirosos, marrulleros, como llama
el alcalde hoy en día a los concejales, señores, un mes
para que nos respondan un derecho de petición. Esto tiene
incidencias legales y penales en torno a quien en ese
momento era el responsable.

Por favor, si eso se lo hacen a un concejal que
medianamente tiene una autonomía para hacer control
político, que le harán al ciudadano de a pie. Eso es
vergonzoso, pero no nos vayamos lejos.
Recibimos por parte del Hospital Universitario de
Santander un informe de más de siete habitantes de calles
y adultos mayores en condición de abandono, muertos y uno
de ellos, aquí tengo el nombre, voy a utilizarlo, Juan
Manuel, 79 años, 6801034217 y se reservan el último
número, falleció el 1 de enero del 2022, hoy sigue en la
morgue porque no hay convenio para sepultarlo. Siete
muertos por habitante de habitante de calle, de Adulto
Mayor y este documento nos lo está entregando es el
Hospital Universitario de Santander. Se lo dan, se lo
responden al concejal
Tito Alberto Rangel como respuesta al derecho de petición
y dice no hay convenios, todos los cuerpos fallecidos de
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la ESE Hospital Universitario Santander se encuentran en
cuarto frío desde la morgue, lo que retardó un proceso
de descomposición. No hay convenio.

Estamos entrando Abril y ahí me puedo quedar con una
serie de documentos secretario que tengo en las manos que
demuestra comprueba la incompetencia, a veces cuando veo
las bodegas en Twitter atacando, cada postura que hacemos
me provoca sacar todos estos documentos y publicarse los
para que comprendan que no es un tema de populismo, es
un tema de inoperancia y secretario, yo le deseo lo mejor
y si en algo podemos servirle, no con interés, con ningún
interés, solo con el interés de que los escuche a ellos,
este concejo créame que tiene aquí 19 concejales
dispuestos a respaldar esa labor, pero yo tengo que junto
al concejal Tito, tomar medidas legales frente a la
inoperancia del peor secretario de Desarrollo Social que
ha tenido la historia en Bucaramanga, que fue el
secretario Jhon Pabón, hoy gracias a Dios se lo llevaron
a liderar una campaña. Espero que su trabajo nefasto no
lleve a hacer campaña a las mismas condiciones en las que
dejó la Alcaldía Bucaramanga.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Jaime Beltrán, tiene la
palabra el concejal Luis Ávila y después el Concejal Luis
Fernando, el Chummy. 3:13:56

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS AVILA: Gracias señor Presidente
por el uso de la palabra, Concejal Cristián, felicitarlo,
qué importante debate, importante proposición muy
estructurada la forma y la metodología de este importante
debate dinámico y con los directamente implicados en la
proposición y lo que realmente estamos viendo día a día
en la ciudad a mí realmente me da como tristeza saber de
qué lo que nosotros queremos hacer en el Concejo en
diferentes proyectos, de acuerdo es para el bien de la
ciudad, y más cuando nosotros unificamos criterios,
porque igual esto también hay pujas políticas y se llegan
a ciertas decisiones que aportan para la ciudad.

Concejal Chumy en días anteriores se hizo una publicación
de una foto donde él me etiqueta y luego al otro día
presentó también otra del tema Doctor Jorge y primero
felicitarlo con este nuevo nombramiento y sé que usted
es una persona capaz, pero como lo es el concejal Jaime
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Andrés tiene un chicharrón, completo un chicharrón
completo en el sentido de que aquí hay que darle solución
a muchas situaciones que están presentes pero que tenemos
que avanzar y no decir estamos, vamos, porque así tenemos
una situación como es el alumbrado público.

Lo que mencionaba con el concejal Luis Fernando
Castañeda, el tema de darle la calidad de vida a un
habitante en condición de calle, suena como irrisorio
darle calidad de vida a un habitante de calle, pero hoy
estas personas toman una decisión en su vida que no vamos
a entrar a juzgarlos, pero que salen a la calle y como
seres humanos, pues ellos tienen sus necesidades y aquí
tenemos un acuerdo municipal del 10 de agosto del 2021,
donde ustedes apoyaron, soportaron justificaron, lo decía
el concejal Cristian Reyes, hay una ley que es la
infraestructura sanitaria en espacio público para las
personas habitantes de calle en el municipio de
Bucaramanga, firmado por el alcalde Juan Carlos Cárdenas,
fui el autor de este importante proyecto, hubo el apoyo
de la corporación, hubo el apoyo de la Secretaría de
Infraestructura, hubo el apoyo, el desarrollo social y
pues acá está la Personería y aquí ya hay un acuerdo ¿pa
cuándo, dónde? Porque es que uno si nos vamos a temas de
infraestructura, todo es, cómo es que dice su amigo
histórico, el tema pendientes históricos, entonces todo
para Morro Rico, para la vía, vía rico y no hemos ni
siquiera terminado la vía a morro rico, en ciertos
recursos que donde nosotros tenemos acá una emergencia
importante, lo que hicieron hace unos días en el sector
donde queda la EMAB, que es algo que uno no entiende, al
lado de la EMAB, donde obviamente los habitantes en
condición de calle se tomaron ese sector y se nos está
volviendo como un mini Bronx, porque el consumo es total,
el desaseo es total, ustedes hicieron una actividad de
pintar y todo eso es algo social, algo pedagógico muy
bueno, pero si usted va más al lado del colegio salesiano,
por la parte de atrás, eso es una letrina pública total
y está a menos de dos minutos de la Alcaldía de
Bucaramanga. Entonces es aquí donde cuando carajos vamos
a poner en vigencia el acuerdo 024 que el mismo alcalde,
Juan Carlos Cárdenas, lo firmó, porque yo asumo que su
equipo jurídico administrativo todos los que están acá
implícitos en este proyecto que firman, por lo menos le
dicen a él que está firmando, eso es lo que nosotros
tenemos que tener claro y aquí Desarrollo Social, ustedes
son los responsables de ellos, de los habitantes, ustedes



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 62

de 137

mismos lo tienen en su parte misional, entonces por eso
es que yo le digo doctor Jorge, que usted va a tener o
tiene uno chicharrones, pueda ejecutar porque aquí esto
no puede ser un saludo a la bandera, esto ya está firmado,
entonces hay que cumplirlo porque entonces el alcalde
firmar sin saber y ustedes estuvieron en el debate y todo
lo vimos.

Entonces es aquí donde nosotros tenemos que ser
coherentes en lo que presidente, unos minuticos,
exactamente lo que me dice el concejal Cristian, lo que
el tema del arreglo del sector de la parte donde está la
EMAB, la 15 con Quebrada Seca es apoyo de la Fundación
Minka junto con ustedes. Pero entonces por qué la
fundaciones son las que tienen que tomar, o sea, nosotros
como con como desarrollo social responsable del habitante
en condición de calle, pues tenemos que dar esta
solución. Es preocupante. Lo que sí se menciona que no
están los convenios. Escuchamos a las fundaciones, si le
hago una acotación al concejal Jaime la semana pasada,
se habilitó el convenio para el tema de recoger los
habitantes que están, que fallecieron y todo y se empezó
a avanzar este proyecto, porque yo tenía también un tema
de una persona que estaba en el Hospital Universitario y
ya le pudieron dar sepultura después de más de seis meses.
Eso es una realidad.

Entonces es aquí donde yo invito a que la Administración
avance, ayer teníamos a Metro línea para las personas con
discapacidad y casualmente como lo utilizaba el concejal
Cristian, hay en una frase que utilizó iniciando su
participación, el tiempo de Dios es perfecto, nosotros
llegamos a almorzar aquí en la esquina y nos encontramos
a una persona con discapacidad y me preguntó que están
debatiendo hoy Concejal, le dije metro línea y me dijo
concejal si usted puede, pregúntele a la directora de
metro línea por qué nosotros, pacientes con discapacidad,
tenemos que esperar más de cincuenta minutos para poder
coger el bus de metro línea y no todos los buses tienen
la plataforma y yo le pregunté a ella, le dije, me dicen
que hay entre seis y siete, buses no más que tienen
plataforma. Ella me dice que no, que hay más buses; Otro,
un concejal me dijo que él tenía el dato de que había
solamente uno, pero a la larga nosotros no le estamos
dando la calidad de vida a estas personas que lo necesitan
y escuchado claramente la participación de la ciudadana.
Si nosotros vemos acá nuestro recinto, aquí una persona
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en silla de ruedas sufre para ingresar para la alcaldía
también hay que está el ascensor, pero el ascensor casi
ni sirve a veces, pero aquí al recinto de la democracia
donde queremos y nos quejamos nosotros si decimos que la
ciudadanía participe, pues es complejo y ahora más aún
para una paciente con discapacidad visual, que es más
difícil todavía.

Aquí hicimos algo importante, el día del debate Alumbrado
público, donde yo también soy actor de ese proyecto de
acuerdo tener aquí en el Concejo Bucaramanga al
intérprete de señas, la Secretaría Administrativa me
apoyó en eso, pero vemos que ya en estos días pues no
vienen, entonces y ese día a las redes sociales mías me
hicieron llegar un comentario, concejal excelente nos
pudimos conectar y por lo menos sabemos algo que pasa
allá en el Concejo Bucaramanga. Entonces es una necesidad
donde nosotros estamos viviendo en un mundo moderno,
pero estas poblaciones también tienen derechos como
deberes, pero nosotros no podemos cerrarles esas
oportunidades a ellos y el concejal Jaime Andrés lo dijo
muy bien, tiene un chicharrón, doctor Jorge año y medio
queda, a no ser de que lo lleguen a cambiar usted, pero
tenemos que sacar a Desarrollo Social y ejecutar esos
proyectos que vienen. Lo decía concejal Cristian, mucho
recurso hemos aprobado aquí en el Concejo de manera
voluntaria y coherente, porque lo que se nos plasma en
un proyecto es para el bien de la ciudad. Y hoy el tema
de habitante en condición de calle está totalmente
desordenado, ustedes podrán estar haciendo actividades,
pero la percepción de la ciudadanía es otra, nosotros
encontramos habitantes en cualquier sector y hoy, como
lo decía el concejal Cristian, y si de casualidad, pero
Vanguardia saca un artículo, entonces es aquí donde es
importante esto y para las personas con discapacidad.

Doctor Luis Gonzalo, doctor Néstor, ese activación a
estas poblaciones tiene que ser real, no podemos dejar
de decirles, tienen que cumplir estos requisitos,
apoyémoslo, hay muchos que tienen unas necesidades y los
podemos generar. Miren, conozco los de la Fundación
Braille y ellos son cantantes, pero no han tenido
oportunidades también para poder participar en algunas
actividades, incluso culturales. Estamos en el año de los
400 años concejales y es la hora de que no he visto que
mis redes sociales por lo menos, o las que sigo en los
compañeros, la gente con discapacidad, digan gracias
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porque nos están teniendo en cuenta para diferentes
eventos o actividades a nivel de la administración
municipal. Entonces yo lo que quiero pedirle doctor Jorge
y a todos los que fueron citados e invitados a este
importante debate, la población con discapacidad y el
habitante en condición de calle son seres humanos
importantes para nosotros que hacen parte de la
ciudadanía de Bucaramanga, donde nosotros como concejales
tenemos la injerencia.

Muchas gracias Presidente.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Luis, tiene el uso de la
palabra Concejal Robín.

INTERVENCIÓN DEL H.C ROBIN: Gracias Presidente. Saludo
especial a al nuevo secretario, Doctor Neira, acá al
Director de Cultura y a director del IMEBU y a todas las
personas que nos acompañan. Un saludo especial a los
compañeros.

Muy sencillo, querido secretario. Primero que todo, lo
escuchamos y como lo han argumentado varios compañeros
escuchamos el tema de la fundaciones. Hoy vi un
comunicado si no estoy mal en Vanguardia, donde dice que
llegan o están otros 200 o 200 personas más como habitante
de calle en Bucaramanga y es bastante preocupante el
tema, las que nos argumentan el tema de las fundaciones.
¿Por qué tanta demora con esos programas? Por qué ellos
mismos dicen y me decía Yesid, doctor Neira, que es
primero que todo, el tiempo que se están dando en el año
es un tiempo muy corto, a hoy cuando sé que en este
proceso estamos hablando que son como cinco meses o seis
máximo, lo que lo que van a estar y lo otro seis meses
pues las fundaciones que tienen esas personas les toca
de alguna manera para poderlas sostener, hacer maniobras
importantes para poderlas tener dentro del mismo centro.
Entonces realmente esos programas deberían arrancar a más
tardar enero febrero para que el tiempo que les den se
un tiempo prudente en el año, para que ellos realmente
en pocas palabras no pueden vivir de la misericordia de
la gente y la misericordia de Dios.
Entonces me preocupa eso, quisiera saber, aparte eso que
se va a hacer el año entrante para poder mejorar eso. Y
lo otro es que me dicen que lo que valen estos programas,
tampoco es algo donde se puedan mantener las personas.
Entonces hay que revisar qué es lo que está pasando con
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estos factores económicos también para que esto de alguna
manera haga que se mejoren esas condiciones de esas
fundaciones, porque si no, pues todos los habitantes de
calle van a terminar en la calle y si no va a haber un
problema social, eso es las inquietudes doctor Neira.

Y lo otro es lo que siempre hemos hablado del adulto
mayor, mirar cómo le mejoramos el tema a estas personas,
yo siempre dije que debería haber unas mejores
condiciones para para esas personas y en esto está, por
ejemplo, el tema de ir a hacerles todo el tema va y
bailoterapia, es el tema de todo esto, articulado con el
INDERBU, yo creo que el año entra, el año pasado lo
hicieron, pero que este año hay muchos grupos de la
tercera que no tienen de alguna manera un instructor, una
persona que esté cercano a ellos, porque, porque no lo
hay, porque el INDERBU aún no tiene las condiciones
digamos económicas para darles a todos los grupos de ese
tema y eso debe ser articulación con ustedes en la
Secretaría, secretario, o sea, eso es importantísimo, que
le demos por lo menos las condiciones reales a esas
personas que son adultos mayores.

Y lo que yo siempre dije, ojalá en todos los sectores de
Bucaramanga esté, en los centros vida nos falta el del
sur. Creo que se está pensando en construir con el tema
de Antonio Santos, entonces, para poderle dar
participación a todos los sectores en Bucaramanga y para
mí es importante que el tema de discapacidad también
esté, que las ayudas técnicas lleguen, porque a uno como
concejal a veces se le acerca de decirle y lo único que
uno puede decirles es el programa que están andando,
miremos a ver, pero realmente es poca la población que
la Secretaría puede atender, como le decía el concejal
Cristian Reyes, nosotros acá desde la Secretaría de del
Concejo Bucaramanga, todo lo que vienen recursos lo
estamos aprobando para que ustedes también generen este
tipo de acciones dentro de la Secretaría. Todo esto es
con respecto a eso. Entonces gracias Presidente, gracias
Secretario y esperamos que las cosas mejoren.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Robín, tiene el uso de la
palabra Concejal Luis Fernando.

INTERVENCIÓN H.C LUIS FERNANDO: Presidente, muchas
gracias. Muy buenos días, una vez más para los honorables
concejales de la ciudad que hoy están pendientes de esta



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 66

de 137

importante plenaria, para la gloriosísima Policía
Nacional, para los ciudadanos que están muy pendientes,
funcionarios que han sido citados en el día de hoy,
especialmente Secretario de Desarrollo Social, Jorge
Neira, bienvenido a esta importante Secretaría.

Quiero iniciar Presidente, felicitando a nuestro
compañero Cristian Reyes, Concejal de Cambio Radical en
la ciudad de Bucaramanga, por tan importante proposición,
la 012 que hoy se desarrolla en el Concejo de Bucaramanga
a través del control político a la Secretaría, para mí
más importante que tiene un gobierno, la Secretaría de
la gente, especialmente ustedes que tienen como facultad
la atención a la población vulnerable, promover la
igualdad de derechos y oportunidades.

Secretario y es lo que precisamente hoy queda en el debate
no se está realizando el concejal Cristian Reyes, yo voy
al título del Plan de Desarrollo, una ciudad de
oportunidades y Bucaramanga Concejal Javier Ayala no
tiene oportunidades especialmente para la población
vulnerable, para los más pobres. Está claro y
contundente, concejal Jaime Andrés Beltrán, que lo dice
con auténtica propiedad y con contundencia y ni siquiera
se responde los derechos de petición a los concejales de
Bucaramanga, qué podrían exigir los ciudadanos, qué
podríamos hablar de la población más pobre de la ciudad.

Yo hoy levanto la voz una vez más, señor Presidente. Si
uno quisiera que no hubiese que levantar la voz,
especialmente en temas tan sensibles, como el tema de
desarrollo social. Levantar la voz, concejal Cristian
Reyes, en nombre de tantos habitantes de calle, seres
humanos hoy sometidos a un gobierno indolente como el
gobierno del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas. Qué
vergüenza, 140.000 ciudadanos, gracias a Dios yo no lo
hice, aprobaron la elección de un gobierno y que hoy,
después de dos años, casi tres, tengamos que decir en
este Concejo, en esta corporación, en el recinto de la
democracia, concejala Silvia, que se raja el gobierno de
Juan Carlos Cárdenas en la atención a lo más pobre de la
ciudad. Qué vergüenza escuchar a esas fundaciones que
hacen una labor social, que se pone en la camiseta de los
más pobres y que no reciben presidente, el apoyo de un
gobierno.
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Usted, secretario Jorge Neira, pídale a Dios sabiduría,
pídale a Dios capacidad para venir a corregir en esto,
como lo decía el concejal Luis Ávila, Dios quiera en este
año y medio tratar de resolver en algo las necesidades
sentidas de la población más pobre de Bucaramanga.

Nunca en mi vida, nací y crecí en Bucaramanga, mi tierra
y nunca había visto honorables concejales una ciudad
plagada de delincuencia, pero ante todo con dolor lo
digo, con la mayor cantidad en la historia de habitantes
de calle tirados en las calles de Bucaramanga, por allá
en el año 2019 último censo concejal Cristian Reyes, dice
que 1960 habitantes de calle deambulan por el área,
especialmente en Bucaramanga. Y ahora por esa
negligencia, por esa pasividad, por este gobierno
paquidérmico de Bucaramanga habrá más de 200 más,
concejal Cristian Reyes en la ciudad, es decir, que
estamos creciendo y creciendo en los índices de
habitantes de calle.

Hoy en Bucaramanga le da dolor a uno de ciudadano caminar
por Bucaramanga, llena de habitantes de calle en un
estado lamentable concejal Luis Ávila.
Hay que levantar la voz se exige por parte de los
ciudadanos, que los concejales elegidos, hagan elaboren
proyectos de acuerdo y usted, que es uno de los buenos
concejales de Bucaramanga, lo ha hecho con toda la
disciplina y la responsabilidad. ¡Y estos proyectos de
acuerdo secretario se convierten en un saludo a la
bandera, qué vergüenza! La ciudad lo debe saber este
período de gobierno, hay más iniciativas de proyectos de
los concejales que del mismo gobierno. Eso es lo que
reclama la ciudad el concejal Javier Ayala y lo estamos
haciendo y lamentablemente hay que decirle a Bucaramanga
que se elaboran proyectos, se aprueban por la
corporación, pero solo se sancionan por el alcalde, pero
no se ponen en práctica, no se ejecutan como las baterías
sanitarias o la infraestructura sanitaria tan cacareada
por la Corte Constitucional y por las altas Cortes, que
hay decisiones de gobierno y que hoy Bucaramanga,
lamentablemente, le tiene que decir secretario, ¿para
cuándo la infraestructura sanitaria para los habitantes
de calle? ¿Para cuándo? Yo sí quiero que hoy, secretario,
usted deje en los anales de este Concejo, una fecha para
que se ejecute un proyecto de acuerdo sancionado por el
alcalde y aprobado por esta Corporación, porque no se
puede seguirle mamando gallo a la ciudad y mucho menos
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al Concejo de Bucaramanga, que es la Junta Directiva de
este Gobierno, qué tal que le demos un paso a los
habitantes, Perdone a los adultos mayores todos los días,
presidente Tito Rangel, usted que es un hombre de alta
sensibilidad social, le reclaman a uno en los barrios de
Bucaramanga, ¿para cuándo podré yo obtener un subsidio
de adulto mayor? Se cacarean a través de las redes y las
plataformas del gobierno, que la gente se inscriba y que
la gente se acerque y resulta que se vuelve una pesadilla
porque hay gente que lleva años queriendo acceder a un
subsidio de adulto mayor y no le llega absolutamente
nada, solo se queda en pantallazos de redes sociales del
gobierno y solo se queda en promesas y no se hace nada y
el periodo de este gobierno se está acabando.

Yo quiero, José, que usted me proyecte un par de imágenes
que yo le envié. La primera era el despacho del señor
alcalde de Bucaramanga, eso fue por allá, ahí lo dice yo
lo publiqué en redes sociales 3 de febrero del 2020
teníamos concejal Jaime Beltrán poco más de un mes de
posesionado como concejales y ahí estoy yo al lado nada
más ni nada menos que el gerente del Banco Agrario, el
doctor Jorge Arévalo, está María Angélica de Micro
finanzas y está mi amigo Gilberto, de otra importante
entidad financiera y ese registró el 3 de febrero del
2020, deja plasmada una reunión en donde solicité que
este gobierno se pusiera a trabajar para acabar concejal
Cristian Reyes, con la pesadilla del gota a gota y al
señor alcalde, Hay que decirle al doctor sí, sí, a todo,
le dice sí el doctor sí, sí, se comprometió en que eso
se iba a hacer, que eso iba porque iba y resulta que hoy
lo dijo el concejal citante , los ciudadanos de
Bucaramanga no se han podido quitar el famoso gota a gota
ante un gobierno indolente que no le interesa darle
respuesta a los concejales, mucho menos a los ciudadanos.
Todo se queda en promesas.

Hay que salir secretarios de la zona de confort, director
del Instituto Municipal de Empleo de Bucaramanga, usted
que forma parte de la famosa silla giratoria de este
gobierno, porque aquí todo el mundo va cambiando de cargo
y todo el mundo va respondiendo lo que le corresponde
pero no de los anteriores. Lo que sucede con usted hoy,
secretario, yo tengo el mayor de los respetos con usted.
Sé que es la primera vez que usted es secretario de una
importante dependencia como Desarrollo Social y a usted
le toca hoy venir a escuchar las quejas y el debate de
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algo que usted no lideró, simplemente participó, pero que
él tenía el lapicero en la mano era el señor John Carlos
Pabón, que como lo dijo la compañera y hermana
Silvia Moreno, hoy se fue a hacer politiquería, un día
después de su renuncia

yo quiero presidente abusando de su generosidad, es que
es que, es que este tema es muy sensible, yo tengo aquí
unos apuntes Concejal Danobis, que me darían para más de
cinco horas de debate, lástima que este Concejo le
recorte tiempo a los concejales y deje que los
secretarios hablen todo lo que quiera; Alguien decía hace
unos días a un secretario que no quiero decir quién,
alguien decía por aquí a cómo duermen la hora, qué
vergüenza! Pero Presidente, yo creo que estamos a tiempo.
Estamos a tiempo de ejercer el control político y que se
vengan las demandas que sean, porque ejercer una función
constitucional es un derecho que no lo quita
absolutamente nadie. Aquí no podemos tenerle concejala
Silvia, temor absolutamente a nada, cuando Dios y el
pueblo nos trajo aquí, nos trajo para defender los
intereses de la ciudad y si hay que dar la vida al
concejal Jorge Rangel, si hay que dar la vida por la
ciudadanía, que lo tiene a uno aquí sentado hay que darla,
pero ¿cuál es el miedo? ¿Cuál es el miedo a que se haga
control político? Le pregunto yo a los secretarios de
despacho, aquí vamos es con toda y el castigo, pues
tendrán que darlo los ciudadanos Concejal Carlos Parra,
en las elecciones de octubre Pero lo que sí hay que decir,
Presidente, para terminar, es que en desarrollo social
se raja este Gobierno.

Ayer leía una publicación de mi hermano Danobis, en las
redes sociales y publicaba una foto en donde Juan Carlos
Cárdenas tiene el 70% de imagen negativa pero cómo no va
a tener imagen negativa el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, sí, hoy tiene una secretaría de despacho que
no dice nada, que no hace nada, que no cumplen una
secretaría de despacho, que pasan sin pena ni gloria ante
la vista de los ciudadanos, que hoy se sienten postrados
porque no encuentran una respuesta de un gobierno que,
repito, se dedicó a gobernar desde las redes sociales y
no sale a darle soluciones a los diferentes temas y
problemas, concejal Javier Ayala de tantos ciudadanos.
Secretario yo termino con otra foto que me enviaron hoy
de un tuitero muy importante que se llama Manolete y él
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publicó una foto, pero yo quiero que usted le responda a
la ciudad, eso no puede quedar simplemente en redes.

José, para que por favor me proyecte, son unos precios
que a uno lo dejan aterrado. Que no, que no vaya a suceder
aquí, concejal Cristian Reyes cómo las famosas pechugas
de 40.000 del sinvergüenza del Didier Tavera, dónde está
Robín, Oiga, oiga, un sinvergüenza que hoy se pavonea por
el Palacio de Nariño entra y sale del despacho del
presidente inútil que tenemos Iván Duque, se pavonea por
el Palacio de Nariño, él es Gobernador Tavera, que es un
sinvergüenza que hizo lo que quiso con este departamento
y hoy orondo director de la Federación de Departamentos.
¡Qué vergüenza, qué vergüenza!

Y aquí, papas rellenas, carne, pollo, arroz. Debe ser que
el huevo era criollo, concejal Carlos Parra, huevo
entero, gaseosa de 200, o sea, la pequeñita a la que le
gusta Luis Ávila, oiga, 21.500 pesos, yo sé que eso como
que no lo han contratado, menos mal, secretario, menos
mal, pero 21.500 pesos, cuando uno ve eso de ese gran
veedor que se llama Manolete en las redes, al cual envió
un saludo especial, porque estos ciudadanos contribuyen
a que estos concejales y estos gobiernos por lo menos se
pellizcan, pero 21.501 papa rellena, que me gustan mucho
allá en el mutis, Concejal Ayala al frente de su casa,
¿son suyas? oiga, son a 2000 pesos, es de una novia de
Ayala, pero yo no me quiero meter en cosas personales.
Yo no me quiero meter en cosas personales, simplemente
le quiero decir, concejal Javier, a 2000 pesos por una
gaseosa de 200, ¿cuánto vale Luis? ¿3000? Pero bueno, que
el tema de los impuestos y la cosa 5000, 21.500. Por
Dios, secretario, eso no, eso no, tiene ninguna
presentación y vamos a estar muy pendientes de esa
situación. Hay mucho por hablar, presidente, pero yo le
agradezco a usted su generosidad.

Estos son temas muy importantes con todas las áreas. Les
digo, queda año y medio para que compongan el manejo de
este Gobierno que hoy en desarrollo social se raja.
Presidente y reclamo por las mujeres, especialmente
mujeres con discapacidad. Reclamo por los niños que están
en los semáforos, concejal Jaime Beltrán, como usted lo
ha denunciado, sometidos a la mendicidad los niños en los
semáforos de Bucaramanga, reclamo por los habitantes de
calle y reclamo por los viejitos y reclamo por los seres
humanos más pobres de Bucaramanga para que este gobierno
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se pellizque y les devuelva lo que les pertenece, porque
para eso pagamos impuestos. Muchas gracias, señor
Presidente.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Luis Fernando, tiene la
palabra la concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN LA H.C MARINA DE JESUS AREVALO: Presidente,
Gracias. Por favor, me regala un minuto que me acomode
mejor Presidente. Gracias, ya puedo tener el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Marina.

INTERVENCIÓN LA H.C MARINA DE JESUS AREVALO: Gracias
presidente, bueno, pues yo empiezo con decir que,
teniendo en cuenta las intervenciones, sobre todo las
últimas. Concejal Chummy, yo reclamo, usted hace varias
declaraciones válidas, pero yo como concejal de la
ciudad, reclamo control político efectivo y eficiente que
produzca resultados. El año pasado y que solo finalizando
el año ese mismo debate de control político, todos los
concejales nos pronunciamos importantes aclaraciones
como las que hizo la intervención del concejal Jorge
Rangel. Repetimos, hay varios temas tratados allí, desde
luego atendidos por el Secretario de Desarrollo Social
de ese momento, pero mientras el control político de
nosotros no sea contundente, no tome decisiones de fondo
no se promuevan las herramientas que como corporación
tenemos para que la Administración finalmente reaccione,
pues va a quedar muy difícil que avancemos y a manera de
ejemplo les voy a decir que en esa oportunidad,
reclamamos por una obra civil que la hace un maestro de
construcción en medio día y es resolver el tema de la
movilidad que rodea el Parque García Rovira, ahí al
frente de la oficina del alcalde. Es una cosa que es
simplemente vergonzosa y no se ha hecho.
Y ese día se prometió que sí, que se iba a pasar a dar
traslado a la Secretaría de Infraestructura y que se iba
a corregir el tema de la movilidad, porque si ustedes no
miran la ronda del Parque no permite que las personas
discapacitadas puedan pasar en su en su silla de ruedas
y tener una movilidad libre por los andenes, porque la
entrada justamente al Palacio de gobierno municipal les
obstruye y tienen que seguir entonces por la vía
exponiendo sus vidas. Ni eso tan sencillo se ha
corregido. Entonces yo valoro estos ejercicios, me parece
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que son importantes, son necesarios, pero si estos
ejercicios no concluyen sino en un libro de conclusiones
como lo hemos hecho, pues no avanzamos. Si no hay una
voluntad política, si no hay una disposición de las
diferentes secretarías, o yo hubiera querido yo que se
hubiera invitado a la Secretaría Educación, por la simple
razón que exponía Adela Bayona, de la cual y a eso me
quiero referir presidente, de la cual yo personalmente
he recibido varias quejas de instituciones educativas,
porque no se hacen las cosas o no se ejecutan los
presupuestos y la decisión es por una voluntad de que
funcionen, sino con una voluntad de chulear, ya chulee o
esto, esto ya pasó, no, resulta que las educación de los
niños con discapacidad, con una discapacidad, con
cualquiera que sea, ya sea una discapacidad visual,
auditiva, cognoscitiva, de la categoría que sea, no están
siendo considerados con todas las herramientas y los
instrumentos necesario o sea, las instituciones
educativas. Tampoco se está capacitando el docente,
también se tiene un mínimo recurso por colegios que
tienen 6000, 5000, 4000, 3000 mil estudiantes y no
disponen sino de un trabajador social o un psicólogo o
un profesional similar, para que resuelva las diferentes
problemáticas o circunstancias que se puedan estar
generando entre la relación del docente y el estudiante,
hablo, desde luego del caso de que me parece muy claro
lo expuso Adela Bayona, pues lo que se busca es una
educación incluyente, pero incluyente significa que sean
tratados con la inclusión que requieren, no que
simplemente vayan a ese colegio.
Ya miramos a ver qué hacemos, de eso no se trata y esos
programas o esos procedimientos no están aquí, no se han
expuesto. Como no lo vamos a considerar hoy tendremos que
considerarlo el día que la Secretaría de Educación nos
presente su informe de gestión o la llamemos a un control
político, desde luego, por otras circunstancias que han
sido objeto de discusión de los concejales.

Quiero preguntarle al doctor Jorge, primera situación que
me llama la atención es que revisando las dos estrategias
que tienen que ver con la discusión de hoy y con su
programa y con desarrollo social, que son todo lo que
está relacionado con la población con discapacidad y lo
que está relacionado con habitante de calle, coincide,
no sé si es que está mal subido la información o que
finalmente el 2022, fue el año de estas dos estrategias,
pero coincide que en los objetivos e incluso el
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presupuesto del cuatrienio, está todo sumado o anotado o
considerado para la vigencia 2022, entonces la pregunta
¿va a ser así? ¿No pasó nada los dos años anteriores? O
simplemente este es un error aritmético, matemático o
simplemente un error de consignar esta información. La
segunda reflexión que les invito compañeros, escuchando
testimonios como los hemos escuchado aquí podemos
nosotros ablandar el corazón y tratar de buscar
soluciones transitorias, temporales, movidas de pronto
por la emoción y por la declaración que se hace, pero no
es eso lo que necesita la población con discapacidad en
el mundo y en nosotros. Lo que necesita son soluciones
sistemáticas que funcionen con ésta o con cualquier
administración que se respete, que exista una voluntad
política de verdad, de convicción.

Me pareció muy grave lo que uno de los señores de la
sesión informal y explicó sobre lo que se hizo con el
adulto mayor, llevarlos a un coliseo, trasladarlos, oiga,
yo no sé qué es un adulto mayor, pues dele una miradita
atrás a su familia a ver si tiene adultos mayores, para
que pueda entender la consideración de que se tiene que
tener y el respeto que se tiene que tener con ellos.
Ellos no son instrumentos para ellos, campañas
electorales, ni instrumentos para que yo haga allá, pues
el proselitismo de cualquier cosa. Entonces, presidente,
dos minutos, un minuto más y cierro ya mi intervención.

Entonces, simplemente que estas cosas, que esto que fue
noticia en medios, en lo que sucedió en la Secretaría de
Desarrollo Social de Jhon Carlos Pabón, esto es lo que
el alcalde tiene que investigar, si es que le interesa,
desde luego, porque esto no puede estar pasando,
Desarrollo Social se paga, se hace con los impuestos de
la ciudad y el deber ser es hacerlo con el objetivo. Lo
dice las personas que intervinieron, lo que necesita esta
población especial, que aún que va en crecimiento en el
mundo, va en crecimiento, es que se tengan sistemas
propios, que respeten su situación, sus circunstancias,
pero que sea algo que está inmerso dentro de cualquier
actividad, actitud y desarrollo de programas de una
Secretaría de Desarrollo y desde luego direccionados por
un alcalde y a nosotros concejales, nos corresponde.

Felicito al concejal Cristian Reyes por esta iniciativa
concejal, pero si a esto no le hacemos seguimiento, es
un buen ejercicio nada más, porque la Administración no
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se ha comprometido y eso sí me da pena decirlo, pero no
se ha comprometido de manera sincera y entregada como
debe ser, con esto que fue una bandera del programa de
gobierno de Juan Carlos Cárdenas y por eso seguimos
registrando las quejas que seguimos registrando. Yo
aplaudo a las fundaciones que ponen los ojos en los
habitantes de calle, no sabemos la labor social tan
importante. Y le digo a usted, doctor Neira, tienda en
la alfombra roja cuando vayan a su oficina, porque ese
es el trato que ellos merecen.

Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Marina tiene la palabra el
concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA: Bueno, presidente,
muchas gracias. Buen día, concejales, pues doctor Jorge
bienvenido a el despacho tan importante que él es la
Secretaría de Desarrollo Social. Usted doy fe de ver que
es un funcionario comprometido, que siempre, como dice
que he estado, he pasado por las dependencias que ve y
se ha visto su compromiso, su trabajo.

Hay que también analizar algo. Ay y también felicitar,
porque la razón de ser de desarrollo social concejales,
es algo era el corazón de las administraciones
municipales para llevar todas las políticas públicas, a
las diferentes barrios y corregimiento del municipio de
Bucaramanga.

Ahorita hablaban los concejales, decían, por ejemplo, el
tema, temas como El Día del Campesino. Yo conocí Días del
Campesino que eran dignos y eso se conocieron en las
administraciones, hay que decirlo, administraciones que
le daban el almuerzo en el día del Campesino, que llevaban
herramienta que le regalaban, que se hacía sin el tema
de, se hacía generosamente. Y yo los invito concejales a
que miren cómo era el día del Campesino antes de la
administración del Ingeniero Rodolfo Hernández y después
de cuando estaba el Ingeniero Rodolfo Hernández, o sea,
hagamos esos comparativos o sea, no estoy, o sea,
hagámoslo y revisemos cómo eran, qué se daba, por
ejemplo, en esas actividades del día al campesino, hoy
todo es corrupción, hoy se habla de que todo es corrupción
y a mí me hago hallados concejales y a los ciudadanos, y
a los bumangueses cuando darle a la gente humilde,
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necesitada, se llama corrupción. Hoy esto cambió la
situación y se mencionó y se y se cabalga sobre la
palabra, la palabra corrupción y sobre esa palabra, hoy
vemos a nuestros niños y niñas ejemplo el municipio de
Bucaramanga comiendo lo más barato porque definitivamente
que contratar y pagar lo más barato, Concejal Chumy,
porque el que quiera dar dignidad entonces ya es
tipificado de corrupto.

Mire por ejemplo secretario, yo recuerdo, lo digo con
razón de causa Concejal Danobis, yo fui presidente junta
comunal en las as administraciones de Honorio Galvis, de
Luis Francisco Bohorques, Luis Fernando Vargas y resalto
lo bueno y que la justicia y que los entes de control
castiguen lo que se debe castigar. Pero si me pregunta
Danovis qué bueno hacer, los comparativos eran épocas
concejales, que desarrollo social tenía suficiente
personal, suficientes personas para trabajar para ir a
las diferentes barrios, concejales a las comunas, a las
veredas, a apoyar y a llevar la política social razón de
ser por la que los bumangueses pagan sus impuestos para
que lleguen los recursos.

Resulta que quiero decirles desarrollo social, a los
empleados y a los que están a los contratistas les toca
trabajar prácticamente el doble y el triple, porque
contratar más personal es corrupción. Esa es o es lo que
no estoy de acuerdo. No estoy de acuerdo, ¿por qué
concejales? Porque los bumangueses pagan impuestos y
pagamos impuestos y la razón de ser del ente territorial
es el servicio y más. Entonces hay que dar herramientas
aquí cuando han bajado y mire que este año contrataron
algo más de personal. Pero también pongamos en el puesto
de las órdenes de prestación de servicios que están en
desarrollo social. Por ejemplo, los que están en el
programa Habitantes de calle, con un sueldo poquito y les
toca en el día en las madrugadas, Pero aquí no decimos
cómo les toca. O sea, esa es la otra cara de estas, de
este personal que trabaja al servicio y les toca joderse
por el mismo sueldo, no tienen liquidación, no tiene
prestaciones, no tiene vacaciones, concejales. Entonces
aquí también hay que poner otra cosa. Y aquí no, aquí
estoy, aquí estoy diciendo, es el sistema de contratación
de contratación estatal, que es la que más viola los
derechos laborales, ¿culpa de quién? Culpa de nuestro
ordenamiento jurídico.
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Aquí no podemos culpar ni al alcalde ni a los
gobernadores, a quien tenemos que cambiar las cosas es
desde nuestro ordenamiento jurídico, él es. Las órdenes
de prestación de servicios concejales, son por
presidente, unos minutos por ellos dan de más y trabajan
y trabaja. Pero ahorita es contratar más personal para
que estos programas lleguen concejales.

Este municipio dejó de percibir mucho dinero, concejal
Tito usted lo sabe, cuando usted llegó a ser este periodo,
este esta ciudad cayó de categoría. Hoy somos un
municipio de categoría especial que recibe menos plata,
para la educación la infraestructura, la salud, la
seguridad. A quién culpamos concejales porque caemos a
la corrupción, ahora que este municipio, con este nuevo
alcalde, mire las finanzas lo dicen, subimos de categoría
y eso, entonces es malo, concejales. Yo aplaudo el
gobierno de Juan Carlos Cárdenas, a quien le tocó una
pandemia, se hace nos hagamos el histórico. Yo reconozco
a Desarrollo Social con su trabajo, llevando mercados,
arriesgándose por los barrios a eso hay que reconocerlo.

De mi parte sé que hay mucho que mejorar, pero nosotros
somos parte de esta solución. Aquí se necesita más
personal, en esta Alcaldía, se necesita más manos para
que vayan y lleven y lleguen a los diferentes barrios,
comunas y sectores, porque es que se tiene que acabar y
esa doble moral, se tiene que acabar de que todo es
corrupción y entonces hay que darle lo más malo a los
bumangueses, a veces empezando por nuestros niños y
niñas. Yo lo estoy, nunca estaré de acuerdo que se
confunda, ahorro con mezquindad, ejemplo en eso y una
cosita que sí quería comentar el secretario y desearle
los mejores éxitos, sé que usted y su equipo de trabajo
y a la administración hay mucho que hay por hacer, pero
tampoco estamos obligados.

Mire, hay una situación, lo vemos pero no lo decimos, es
que acaso el problema de Venezuela lo hizo ¿el presidente
de la República, Chumy o el gobernador o el alcalde o los
concejales? Esto es un problema de una crisis
humanitaria, que nos tiene en este momento en un colapso,
estamos en un problema de seguridad nacional. Esto es un
problema tremendo que aquí toca empezar, es como nuestros
líderes los ayudar a salir de este atoladero que tenemos.
Reconocer que hay mucho que mejorar si, pero entonces mi
doctor, quería comentarle algo el tema del pago del bono
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del adulto Mayor, habíamos hecho una reunión con la
Personería, una mesa de trabajo, doctor Jorge, le pido
de favor hagamos ese acompañamiento a la Personería de
Bucaramanga, un contratista que viene del orden nacional
antes era usted, le decía al concejal Cristian y lo
felicito por este citante tan importante, que esta
política pública social, resulta que en el Norte no hay.
Por ejemplo, yo vivo en el barrio de los Colorados,
llegado el uno de los últimos barrios del norte de la
ciudad, allá había Efecty de pago, doctor Jorge ahora a
los abuelos les toca reunirse, a los enfermos a poder
cobrar, porque es que no se puede tener punto de pago,
por ejemplo, en ese sector del norte, Chummy, porque es
inseguro, porque no hay las garantías. Entonces, para qué
licitar, para qué contrataron. Le pido a la Personería,
doctor y al secretario jurídico del municipio, qué
acciones vamos a hacer con la Defensoría del Pueblo, la
Procuraduría General de la Nación. Porque es imposible
que no reivindiquemos derechos de los adultos mayores en
eso; Estaré en su oficina, en esa defensa de la social y
bueno, concejales la obligación es de todos. Aquí todos
nos hicimos elegir, pero aquí no es solamente ver quién
es el más malo, sino ver también el génesis de esta
situación de un municipio que se recibe en categoría
especial y en este momento está planillado ya para ser
primera categoría, eso es un éxito político y eso para
mí es un éxito, porque yo quiero mi ciudad
indistintamente que no vuelva a ser concejal, ni ustedes
o que Cárdenas o el que venga, pero vamos a dejar una
ciudad con más recursos y de primera categoría como lo
merecen los bumangueses.

Gracias.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Nelson.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Es
presidente para una pequeña réplica.

PRESIDENTE: Sí, tiene la palabra concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Presidente,
es que estaba escuchando muy detenidamente a mi
compañero, el concejal Nelson Mantilla, yo creo que,
Concejal Nelson el hecho de que, como lo dice Vanguardia
Liberal y lo dijo el citante, más de 200 habitantes de
calle regresen a las calles, eso sí es negligencia de
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este gobierno. Es negligencia de este gobierno. Eso que
dijo el señor de la Fundación Shalom, lo dijo clarito,
nos toca traerle los habitantes de calle y ponérselos en
la entrada de la alcaldía. Y eso sí, concejal Nelson, me
da mucha vergüenza con usted, pero eso sí es porque este
gobierno no tiene ninguna voluntad de solucionar, eso de
las papitas a 21.500, que afortunadamente no las han
comprado. Eso hay que prevenirlo y eso hay que decirlo.
Nosotros nos dimos la pela, es más, no sacaron pancartas
porque apoyamos una actualización tributaria Concejal
Cristian, esa comisión de Hacienda se comió todo el palo
del mundo para que los recursos de Bucaramanga crecieran,
pero resulta que los recursos crecieron, pero la calidad
de gobierno bajó. Yo estoy de acuerdo en que se hagan
obras públicas, no desconozco que los parques se están
quedando bonitos, por lo menos el Parque de los
Periodistas, ya los habitantes de calle van a tener una
zona más bonita, ya los consumidores de droga, ya de
pronto se van a sentar en una silla nueva, esos recursos,
Concejal Nelson, esos que la Comisión de Hacienda elevó,
sometidos a un desgaste que la ciudad no entendió, porque
votamos positivo a esa actualización para que mejorara
el recurso y para que se cumpliera lo que usted acaba de
decir, que el municipio regrese a categoría especial. Eso
es por la Comisión de Hacienda y es por la corporación
que votó aquí, por eso volvemos a esa categoría especial,
porque mejoraron los recursos pero resulta que, nosotros,
de buena fe tomamos esa decisión.
La ciudad nos señaló y por eso hoy levantó la voz, porque
efectivamente los recursos crecieron pero resulta que,
los servicios del gobierno cerraran. Eso es lo que
estamos reclamando, es ahí donde levantamos la voz y
decía de los parques, yo prefiero que esos miles de
millones que se invierten en mejorar parques y lo asumo
toda la responsabilidad de lo que voy a decir. Yo prefiero
una ciudad, con seres humanos viviendo dignamente,
prefiero una ciudad sin habitantes en la calle a una
ciudad llena de cemento. Esa es mi forma de pensar. Cuando
me metí a la política, yo ustedes difícilmente me ven
aquí reclamando puentes y obras de cemento. Yo reclamo
por los niños, por las mujeres, por los habitantes de
calle, por los viejitos, es ahí donde están un gobierno
en lo social, en lo social, ¿Cuánto cuesta el arreglo de
los colegios? Miles de millones de millones y la ciudad
hoy, con más de 2000 habitantes de calle, aguantando frío
y hambre en las calles.
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Para reflexionar, señor Presidente. Muchas gracias,

PRESIDENTE: Concejal Chummy, gracias, tiene la palabra
concejal Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS AVILA: Para declarar sesión
permanente.

PRESIDENTE: Quedamos sesión permanente, secretaria.

SECRETARIA: Presidente, ha sido aprobada la sesión
permanente.

PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra del concejal Carlos
Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS PARRA: Gracias, Presidente.
Bueno, yo creo que es bien afortunado que por lo menos
estemos en un momento más democrático el Concejo y
celebro, digamos que dentro de lo que espero, fue la
coalición mayoritaria, hoy tengamos posiciones que
parecen disímiles. Eso de verdad contribuye a la
democracia local y aunque se hace que un examen de una
administración sea un poquito más realista que el examen
que teníamos a comienzo de año, que era hoy, digamos un
examen donde todos están de acuerdo y otros en
desacuerdo, y digamos este es un examen un poco más
realista.

Yo discrepo en algunas cosas de lo que ha señalado el
concejal Nelson, en lo que digamos tiene que ver con
asegurar la lucha contra la corrupción, no implica
asegurar menores costos, siempre implica asegurar costos
adecuados pero también si pasa, también por vigilar los
sobrecostos. Es un hecho real, la administración pública
la forma principal, como incurre en corrupción, en
corrupción, es a través de los sobrecostos y lo que
muestra. Concejal Chummy Bueno, yo ya vi algunas
explicaciones de pronto, ahorita nos la darán, dirán que
es un hecho, es un error de digitación, se eso se puede
revisar, pero en el mismo proceso contractual nosotros
encontramos algo muy preocupante.

Bueno, hace un año, nosotros hicimos un debate que
mostramos que un contrato logístico de ISABU, tenía
sobrecostos sistemáticos en múltiples aristas, que
teníamos parqués a 5000 pesos, el famoso parlante de 74
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millones, alquiler de micrófonos a 200.000 pesos,
micrófonos que cuestan 200.000 pesos. Pues en este
contrato encontramos cosas similares, un ejemplo es que
encontramos que se presta el servicio logístico de la
plataforma Streamyear
Botón de reproducción (k)

, una plataforma que utilizamos quienes hacemos uso de
las redes sociales que cuesta en el más caro de los
escenarios, 39 USD al mes, aquí se está cobrando al
municipio 5 millones de pesos.

José Yo lee, le envié la diapositiva al anterior; pero
este es el contrato 5 millones de pesos, 4.700.000 pesos,
usted coja la modalidad profesional, la que le permite
todas las arandelas de ese software y es una modalidad
que le cuesta 39USD al mes, coja y multiplícalo por diez
meses, pues ahí tiene usted 400 USD, Ponga el dólar a
cuatro mil pesos, son 1.600.000, ¿Cómo termina esto
Costando 5 millones de pesos? Es increíble y claro, es
un proceso que está en fase de observación. Pero lo que
yo en este momento le pido a la Secretaría de Desarrollo
Social es no dejen salir esto, así ustedes dejan salir
esto ya es un escándalo, porque además yo tengo una
sospecha adicional y es que en ese contrato de ISABU
logístico que nosotros denunciamos dada la casualidad,
que el principal contratista era un medio o dos que se
llaman oro visión, oro que es el dueño de oro Noticias.
Casualmente titula hace dos días oro noticias, salen
funcionarios estrella y por un año han tenido ventana,
los funcionarios estrella en oro Noticias, da la
casualidad. Yo no quisiera pensar yo que este contrato
de logística, que tiene todas las similitudes con el
contrato de ISABU, micrófonos a 200.000 pesos, servicios
de transmisiones a 5 millones de pesos, no quisiera
pensar yo, que estamos haciendo nuevamente el pago
anticipado de la gestión de medios de los funcionarios
estrella, qué me dirán ustedes que Estrella fue el señor
del Comité del Páramo de Santurbán, Qué fue lo que hizo
y que fue la estrella, que fue y que fue la estrella que
fue el secretario que lo cogieron y que sus mismos
contratistas lo delataron en distintos medios de
comunicación, cómo les hacían llenar planillas, esos son
funcionarios estrella.
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Esto es lo que yo vengo denunciando hace más de un año.
Es que la contratación en distintas entidades está siendo
utilizada para incidir en los medios de comunicación y
es que no tiene presentación para el ciudadano que cuando
ve noticias, no esté viendo noticias, sino que esté
viendo lo que comunican los contratistas de la alcaldía.
En este caso, lo que comunican los contratistas de ISABU,
lo que comunicaron los contratistas, de ISABU. Eso le
falta el respeto al ciudadano que tiene derecho a
consumir información imparcial y eso viola el derecho del
ciudadano.

Espero que ese contrato no vaya para allá, porque tenemos
todos los indicios para pensar que va para allá.
Pero bueno, aparte de esto, que es la parte donde ponemos
estas alertas, yo creo que es muy importante poner
algunos puntos en coincidencia con lo que el compañero
Cristian Reyes expone, y es si este debate sutil es
debate, asume algunos compromisos concretos. Yo creo que
hay uno muy práctico que tenemos que asumir, es decir,
en torno a los convenios con las fundaciones de
habitantes de calle, se va a lograr que este digamos
comportamiento de no tener vigencia, futuras programadas
cambian el futuro es muy práctico. Yo creo que no necesita
ni siquiera un debate de control político, sino un
alcalde que tiene una visión administrativa. Dice vamos
a la fija, desde comienzo de año programemos la vigencia
futuras, no paremos el convenio en diciembre y sigamos
derecho. Eso no necesita y eso ya lo hacemos nosotros con
el PAE, por ejemplo, siempre en diciembre estamos
aprobando el para entonces, pues lleguemos a un concierto
político, digamos, un concierto político, bien
estructurado en torno a vamos a hacer eso como un
compromiso del Concejo y Alcaldía, todos los diciembres
o todos los noviembres desde el comienzo, estructurando
el convenio sin necesidad de llegar hasta diciembre.

Luego, digamos, tengo algunas observaciones en otros
programas, yo creo que es muy, muy útil, Sí, desde el
equipo de comunicación ese diseña una ruta de acceso a
las ayudas, porque uno ve algunos documentos que son
robustos, pero uno en el rol de concejal agradecería una
pieza gráfica que le dice, para acceder a una ayuda de
usted puede ir al canal A, B y C, luego esos canales
usted los puede llevar y puede acudir a X. Y yo vi un
documento, digamos que tiene la explicación de cómo
funciona la ruta de atención, pero no es un documento con
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enfoque comunicativo. Yo agradecería un documento con un
enfoque comunicativo al que tengamos acceso nosotros, de
manera que cada vez que alguien nos solicita información,
nosotros tengamos con que responderle, pero nosotros,
digamos nosotros somos esto muy pequeño.

La ciudad genera las redes y todo el contexto de la red,
entonces esos son los puntos que tengo por exponer lo que
le pido, nuevo secretario que enhorabuena salió el
anterior, yo creo que es un descanso para la ciudad, era
una persona que estaba haciendo política de la entidad.
¡Enhorabuena! Está usted en esa posición, por favor,
paremos esos abusos que vienen con ese proceso
contractual, eso viene con muchos problemas.

Y bueno, ya tenemos estas consideraciones que este debate
que propone el compañero Cristian Reyes puede aportar.
Muchas gracias, presidente.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Carlos, tiene la palabra
Concejal Danobis.

INTERVENCIÓ N DEL H.C DANOBIS: Gracias Presidente por el
uso de la palabra. Saludar al nuevo secretario, a los
demás secretarios de Cultura, de IMEBU, y que también
están presentes acá.

Enhorabuena, como dice mi compañero, porque cuando uno
busca el nombre de Jhon Carlos Pabón en Google, lo primero
que sale es, así presionan a contratistas y funcionarios-
la silla vacía, en riesgo procesos para rehabilitar
habitantes de calles- Vanguardia Liberal, Maquinarias
políticas salpican a la Alcaldía de Bucaramanga, o sea,
delicadísimo eso, que un funcionario estrella, salga es
estrellado, o sea, este es un funcionario estrella o con
esta administración y de la tengo que decir, yo extrañé
a Natalia Durán Cuando yo, Jhon Carlos Pabón, de que ahí
estaba, yo dije oiga, ella hiciera una buena funcionaria
pública y un ejemplo de trabajar directamente sin
politiquería, dentro de una entidad.

Hoy llega a usted, Jorge, con una tarea fundamental y es
volver a encaminar y darle el honor y el estatus que se
merece la Secretaría de Desarrollo Social. Y sé que lo
va a hacer porque yo creo que usted es un buen funcionario
público de verdad. Se lo digo con transparencia y mirando
a los ojos, corrija ese rumbo que estaba la Secretaría
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de Desarrollo Social por el mal camino. Y bueno, hoy se
fue Jhon Carlos, ya está bien, le deseamos suerte, que
lo logre, pero que no vuelva a ser lo que hizo, cuando
tenga un cargo público, que respete el cargo, es lo que
exigimos cada uno de los concejales; De mi parte, yo
exijo a estos funcionarios que trabajan en lo público,
que por nosotros de exponerlo, mandaron sus bodegas, Jhon
Carlos Pabón, secretario y amigos, mandaron sus bodegas
a atacarme a mí y creen que uno no conoce y sabe de redes
y tengo hasta las nombres, los contratos de los que
trabajan, que salieron a atacarnos. Creen que nos tenemos
como en el panorama, sabiendo que nos movemos mucho por
estos medios, para conocer qué páginas prepago tenían y
cómo atacaban, como direccionado en estos ataques.

Pero bueno, pasemos la página. Empieza un nuevo proceso
dirigido por usted, con unos graves problemas que nos
dejó chicharrón. Es gravísimo. El primero, habitante de
calle, Shalom lo manifestó, espero que podamos solucionar
esto pronto, que estas personas de habitantes de calles
no se queden sin continuar con los programas que se puedan
pues trabajar.

Tenemos también varias, varios mensajes, una de ellas es
de las madres cuidadoras, las madres cuidadoras que
normalmente se hacen en la Universidad Industrial de
Santander, todos los domingos en el Mercadillo Campesino,
ellas están solicitando una reunión con el alcalde Juan
Carlos Cárdenas, me ha pedido que le lleve este mensaje
a la Secretaría de Desarrollo Social y también a alcalde,
pues me ha sido imposible comunicarme con el alcalde,
pero a su merced le hago también este mensaje para hablar
con Clementina, no sé si tú la conoces creo que sí. Ellos
han solicitado muy amablemente un espacio para tratar
todo lo que ellos han llevado durante todo este tiempo.
Es importante atenderlas y escucharlas.

También ya que está el Secretario de Cultura Néstor,
Aprovecho también para invitarlos, pues vemos que se
están inaugurando algunos parques, unos ciudadanos me
manifestaban también que es necesario una programación
cultural para esto estos parques, no sé si se tienen
pensado para estos nuevos parques que se están entregando
en Bucaramanga, programaciones culturales para que la
gente asista y participe de estos nuevos lugares que
están remodelando, lo cual es totalmente aplaudible
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También pues aprovecho también que está aquí el director
del IMEBU, que me han contactado también unos
emprendedores que están con todo este tema de la energía
renovable de los autos eléctricos, de todo este tema
eléctrico y que quieren también una reunión y una
asesoría por parte del IMEBU, donde si es posible nos
contactamos para que se dé esta realidad.

Y es eso y es que empecemos desde ya esta Secretaría de
Desarrollo Social, como lo decía varios concejales, una
secretaría importante a recuperar este rumbo y esta labor
por lo público, dignificar lo público, es lo único Jorge,
que yo le pido a usted en esta tarde, de verdad que lo
logre, que lo pueda hacer. Le deseo todo el éxito del
mundo acá, pues va a tener también concejales que van a
estar muy pendientes de todos estos temas, porque de
verdad Natalia Durán dejó un buen trabajo para mí, un
buen trabajo y sé que ella, pues también con usted yo
también me siento pues que pueda hacer las cosas muy
bien, así que bueno, un abrazo cuídense y estamos muy
atentos a todos.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Danobis y cerramos con la
intervención del concejal Antonio Sanabria.

Concejal Antonio Sanabria, tiene el uso de la palabra
gracias.

.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA:
Presenta problemas de conexión.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal. Bueno se le ha
caido la señal

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Presidente,
me podría dar un momentico la palabra para un tema que
se me olvidó.

CONCEJAL CHUMY si quiere permítame y terminamos con la
ultima palabra listo, gracias presidente.
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PRESIDENTE: Concejal Antonio, es que se le está cortando
la señal. Hagamos una prueba más, a ver si le podemos
entender.
Tiene la palabra

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente
por el uso de la palabra, un saludo especial al compañero
Cristian, que importante debate de control político
enmarcado al 100% en lo social.

PRESINDETE: Vamos a darle el uso de la palabra al concejal
Carlos Barajas, mientras Concejal Antonio da solución a
su problema.

INTERVENCIÓN DEL H.C PRESIDENTE CARLOS BARAJAS:
Presidente muchas gracias, e muy responsable desde la
Mesa Directiva, señor Presidente, agendando estos
importantes temas como lo de la proposición que hace
nuestro compañero Cristian Reyes, hablar de temas de
desarrollo social es hablar de ese proceso de
humanización, que deben tener las administraciones
municipales y en eso Doctor Jorge, primero quiero
felicitarlo por su nombramiento, creo que el alcalde
acierta en tenerlo al frente de la Secretaría de
Desarrollo, usted ha demostrado capacidad, pero sobre
todo disposición y compromiso con los temas sociales de
la ciudad y eso, estoy convencido que el alcalde acertó
en su designación.

¿Qué queremos o qué quiero yo como ciudadano y como
concejal de Bucaramanga? Hoy tenemos una problemática de
la que me gustaría que usted abanderada, porque a la
Secretaría de Educación le quedó grande. Nuestros niños,
niñas y adolescentes están abandonados en los colegios y
en las metas del Plan de Desarrollo. La infancia
adolescencia le corresponde al desarrollo social y hoy
tenemos consumo en los colegios, tenemos pandillas en los
colegios que llevan pate cabras para enfrentarse en los
colegios, tenemos abusos en los colegios y que la
secretaria de Educación los resuelve con un videíto en
Twitter y cree que con eso ya para los abusos.

Pero además de eso, tenemos una problemática en el entorno
familiar de nuestros niños y niñas. Los casos de abuso,
como el que sacó el especial que sacó vanguardia, que a
mí como padre de familia me duele haber leído. Yo estoy
seguro que usted también lo leyó.
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Doctor Jorge me duele que Vanguardia haya dedicado un
artículo para hablar de los casos de abuso a nuestros
niños y niñas en Bucaramanga y que la Secretaría de
Educación diga, recibo su comentario y le daré el
respectivo trámite y con eso después su mensaje ha sido
leído e ignorado con éxito, ni siquiera lo lee ahora y
entonces necesitamos un doliente y estoy seguro que ese
doliente puede ser usted hoy hizo un trabajo que también
tengo que reconocer, desde la cultura se fortalecen esos
entornos de infancia, adolescencia y es un buen trabajo
que hace el Instituto Municipal pero necesitamos alternar
eso, fortalecer los espacios para que nuestros niños se
atrevan a denunciar cuando son abusados. Necesitamos
tener entornos de psico orientadores en los colegios, hoy
no los hay. Necesitamos que usted ande de la mano ojalá,
al igual que Desarrollo, tenga un nuevo secretario en
Educación o una nueva secretaria que le duelan los niños
de Bucaramanga, porque Ana Leonor no le duelen y eso
estoy seguro que si usted articula esos esfuerzos con una
secretaria comprometida como lo es Melissa Franco,
nuestros niños van a tener unos espacios diferentes.

Sí, le agradezco, concejal Cristián, por esa proposición,
porque el Concejo toca temas de interés ciudadano, aunque
aquí nos dan garrote y dicen que no estamos dando las
garantías, pero claro que sí, porque estos temas y los
que no están, dan el garrotazo, yo no estoy calvo de los
garrotazos, pero al garrotazo y salen corriendo y no
vienen a hablar aquí de lo que verdaderamente le duele a
Bucaramanga, porque es que los niños y niñas de
Bucaramanga, no están abandonados de ahorita, tragaron
carne burro en la administración anterior y los que
deberían estar alzando aquí la voz no están, no lo veo
aquí, los de las sillas vacías, pero si reclaman y se
rasgan las vestiduras porque hablaron 25 minutos y no
26 sobre una farola apagada, hay unas prioridades y claro
que yo reclamo el alumbrado público. De hecho, acaba de
llamar al ingeniero Nicolás para decirle que visitaron
un barrio, que hay unas farolas que necesita
mantenimiento pero si a mí me ponen a escoger, yo prefiero
tener cien luminarias apagadas y tener cien niños seguros
en entornos seguros. Para mí las prioridades son nuestros
niños y no salir a hacer un show mediático como lo han
hecho aquí por el tema de alumbrado público. Qué
prioridades, secretario.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 87

de 137

Yo quiero pedirle a usted que se apersone, porque usted
tiene la capacidad, eso me dio alegría su nombramiento
porque usted tiene la capacidad de darles entornos
seguros a nuestros niños. Hay que trabajar de la mano con
la policía, con Melissa, sacar adelante la casa Búho, en
el Plan de Desarrollo secretario, se fijaron más Casa
Búhos y su meta este año debe ser entregar otra casa Búho
por lo menos. Porque eso permite que nuestros niños dejen
de estar cuidándose donde los vecinos, cuando no sabemos
ese vecino si les genera un riesgo y si lo tenemos en la
casa o vamos a tener un entorno seguro.

Hay que hacer convenios con el bienestar familiar,
concejal Cristián, del Área Metropolitana y tengo que
decirlo con respeto, porque además es mi amigo y le
reconozco el trabajo que hizo también Jhon Pabón, pero
en el área metropolitana y se lo pedí a Jhon muchas
veces, es que Bucaramanga no tiene hogar gestor, aquí el
bienestar familiar en Santander se ha usado es para hacer
fortines políticos y cogieron al que está familiar a
recoger firmas para apoyar unas candidaturas a la Cámara
de Representantes y mientras estaban recogiendo las
firmas teníamos niños y niñas abandonadas. Esa no es la
misión y el dueño del bienestar familiar no se llama
Mario Camacho Prada. Eso es claro. Pero como había una
candidatura, si me permiten, entonces dedicarnos a otra
cosa y no a proteger a nuestros niños. Hay que hacer
convenios con el bienestar familiar, presidente esto
secretario y crear en Bucaramanga el hogar gestor. Es que
aquí pregúntele a cualquiera y excúseme que lo diga esta
forma, cuántos de los que estamos aquí hoy presentes o
los que están conectados saben qué es hogar gestor, no
saben ni siquiera en el bienestar, no todos, porque
conozco defensores muy habilidosos, no conocen que es un
hogar gestor y lo confunden con hogares de paso, no,
lugar de paso es otra cosa. Ni siquiera leen la 1098, hay
un principio de corresponsabilidad, articulo diez del que
Ana Leonor Rueda Vivas lo desconoce totalmente, usted no
lo puede desconocer y estoy seguro que no lo conoce.

A eso es a lo que hay que apostarle, Concejal Cristián,
Corresponsabilidad, Hogar Gestor, pasa a la Ley de
Garantías y al otro día me gustaría verlo a usted firmando
un convenio con el Bienestar Familiar. Es que no puede
el titular de Vanguardia, yo no sé a quién no le dolió
léanlo y se lo voy a compartir a ustedes; Ver cómo en
vanguardia dicen que hay cifras alarmantes de niñas
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abusadas y niños abusados y que la mayoría son en sus
entornos familiares. Si a eso no les duele, perdóneme la
expresión, pero tenemos huevo si no nos duele lo que pasa
con nuestros niños en Bucaramanga y eso es lo que nos
toca hacer. Secretario, bienvenida la protección de los
adultos mayores. Bienvenida la protección de la población
con discapacidad, claro que sí, claro que sí. Todo lo que
hace Secretaría es muy válido y le reconozco el trabajo
a la administración municipal en materia de desarrollo
social. Usted ha hecho un buen trabajo de la
Subsecretaría, pero necesitamos redoblar los esfuerzos.
En nuestra infancia de Bucaramanga, ir al corregimiento
uno que me gustaría invitarlo, que fuéramos, allá a San
Pedro Alto y ver cómo los señores del transporte escolar
Transportes Calderon, que llama, concejal Silvia,
Transportes Calderon, concejal Silvia Transportes
Calderón, dejan a una niña ojo, ocho años de la edad de
mis mellizas, la dejan en una batea y la niña tiene que
pasar solita la batea y caminar de aquí a la 27,
aproximadamente sola y de aquí a la 27 puede ser una niña
abusada, porque es que el señor del transporte escolar,
va en un vans y le da miedo que el avance le queda atorada
en la en la batea y le dije yo a Ana Leonor ponga un
campero, hoy, hoy, hoy, 6 de abril no está el campero,
está la misma vans, cómo la ve? Y esa sugerencia se la
hice hace más de un mes y adivine que, su mensaje ha sido
leído e ignorado con éxito.

Entonces a un ciudadano, a un ciudadano que no hay que
ser presidente, concejal Cristian, para que le atiendan
a uno de estas quejas. Y entonces si nosotros protegemos
a nuestros niños en el sector rural y en Bucaramanga,
créanme, créanme que ahora hemos cumplido con nuestro
mandato ciudadano secretario, lo felicito, desde el
Concejo Bucaramanga toda la disposición, todo el apoyo
para que saquemos adelante nuestra infancia y
adolescencia, nuestros adultos mayores, nuestros jóvenes
en discapacidad, trabajemos con grupos étnicos, negritud
abandonados totalmente. Me gusta el tema de la inclusión.
Me gusta el tema de la diversidad. Todo eso significa que
estamos Transformando y cambiando y actualizando
antecedentes históricos.

No se trata de poner una bandera, se trata de dar
oportunidades y a eso es a lo que le estamos apostando.
Como concejal del Partido Verde, concejal que apoya esta
administración, le ha puesto a que la mano suya, hagamos
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un muy buen equipo para seguir sacando adelante nuestro
tejido humano, que es lo que se encarga de hacer
desarrollo en equipo con el IMEBU, con cultura, con
Melisa y con otras secretarías. Ojalá metieran en ese
cuento a Ana Leonor.

Gracias Presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Carlos.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Presidente, ya
tengo señal.

PRESIDENTE: Un momentico Concejal Antonio ya, ya le doy
la palabra. Hizo una moción antes de la intervención del
concejal Carlos, el concejal Chummy.

INTERVENCIÓN H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias
Presidente. Presidente, es un tema que pase por alto y
es de una importancia grande y es lo siguiente, para el
secretario de Desarrollo Social, es que estaba en
comunicación hace unos minutos con el doctor Daniel
Arenas, personero de Bucaramanga y precisamente el doctor
Daniel Arenas en el informe que entregó en el Concejo y
hablábamos con él, hay una situación que se ha presentado
y es de maltrato, de abuso, de golpes en una fundaciones
clandestinas y en algunas igualmente legales, que hay en
la ciudad de Bucaramanga.

Yo quisiera preguntarle al secretario cuáles son esas
fundaciones, cómo avanzan las investigaciones, porque con
nuestro equipo de trabajo y de la mano de la Personería
vamos a hacer una investigación a fondo, porque hay temas
supremamente delicados de abuso, de golpes y de otro tipo
de situaciones. En algunas fundaciones, como por ejemplo
tener 15 muchachos en cuartos de tres por tres y cosas
así. Eso no lo vamos a permitir y lo vamos a investigar
para ponerlo en conocimiento de los entes competentes.

Así que esa era la pregunta, señor Presidente, que
olvidaba y por último, José, es que me acaba de enviar
una persona que me estaba escuchando por la transmisión,
esta foto en este momento, calle 35, carreras 24 y 25,
me dice ya mire, dos seres humanos tirados ahí en la
calle a esta hora y así está toda la ciudad. Entonces
quería dejar ese registro antes de que el señor
secretario de la Respuestas pertinente.
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Muchas gracias, señor Presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal Chummy, tiene la palabra
ahora si el concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias
Presidente, por el uso de la palabra. Primeramente
saludar a compañero Cristian Reyes, de verdad Cristian,
lo felicito por este importante debate. Un debate con un
contenido social enorme, enorme, en verdad, gracias a mis
compañeros que he escuchado en sus intervenciones muy
atento, saludar también a los participantes que han
tenido el valor civil, han tenido ese valor de venir a
denunciar la inasistencia por parte de desarrollo social,
saludar al doctor Jorge Neira, de verdad que le deseo el
mejor de los éxitos en este nuevo, en esta nueva
responsabilidad, acaba usted, el momento en que usted
firmó el acto administrativo, la resolución de
nombramiento se hace responsable de todas los líos que
le dejó el doctor Pabón, en usted debe acordarse muy
bien, doctor Jorge, saludar a los secretarios de despacho
que nos acompañan, usted se debe acordar que los primeros
días de enero fui porque una ciudadana me llamó llorando
al teléfono, que el papá había acabado de fallecer y que
estaba en una en cuarto frío en el Universitario de
Santander y su me atendió con Carlos Pabón y llamaron al
jurídico. Y efectivamente, ese día quedó el video que
hago, que por falta de planeación no habían dejado en
vigencia tutor y muy seguramente los seis cadáveres que
están ahí, no sé, la respuesta la tiene usted, sí, dentro
de dos seis cadáveres está todavía el papá de la señora
que me llamó a colocar esa queja.

Quiero igualmente resaltar la intervención que hizo mi
compañero Luis Fernando Castañeda, donde las políticas
públicas de nuestro municipio es atención total. Yo fui
ponente, yo no soy experto en formular proyectos, pero
el concejal Tito y el concejal Jaime Andrés Beltrán, a
bien tuvieron colocarme como ponente de una política
pública de un contenido social enorme, como es la
atención a la población con discapacidad, hoy por hoy,
esa política pública la es proyecto, ese acuerdo
municipal firmado y sancionado por el señor Alcalde y en
un debate, en un informe de gestión, le preguntaba al
secretario de Salud que cómo o cómo estaban utilizando
esta herramienta, este insumo que nosotros como
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concejales le entregamos a la Administración y me dijo
que prácticamente no han hecho absolutamente nada, pero
que para la vigencia 2022 habían asignado una partida
presupuestal de 40 millones de pesos para carnetizar, la
población con discapacidad, qué podemos esperar o que
pueden esperar la población con discapacidad con 40
millones de pesos. Igualmente, la concejal Marina
presentó un proyecto de acuerdo y me colocó a mí como
ponente un proyecto de acuerdos sumamente importante, en
protección y atención al campo. Fui ponente y sacamos esa
política Pública, fue sancionada y eso era para darle un
respaldo a los mercadillos campesinos que dejó el
ingeniero Rodolfo institucionalizado en su gobierno en
el año 2019 como política pública, de los cuatro
mercadillos que hoy están en los parques de la ciudad,
dándole un reconocimiento y un trato digno a los
cultivadores, de lo que llaman disque la despensa
agrícola de Bucaramanga, los diez, los 13.000 kilómetros,
que son en su mayoría propiedad de todo gran era, la
gestión tan importante.

Se entrecorta.

Aquí en el año 2020, cuando estuvo la pandemia en su pico
más alto, salieron unas denuncias por un mal manejo de
los recursos… no sé si usted estaba cuando esto.

PRESIDENTE: Concejal Antonio ha perdido la señal de su
dispositivo. Vamos entonces concejales a hacer lo
siguiente para poder darle seguimiento al debate.

Voy a darle la palabra al director del IMEBU, al doctor
Gonzalo Gómez, por qué tiene que salir a un compromiso
que ya tenía agendado previamente con el IMEBU y
posteriormente vamos a hacer un pequeño receso de una
hora no más y también, sí señor, discúlpeme, escuchamos
al doctor Néstor, también de Cultura y hacemos un receso
para poder escuchar las respuestas del secretario Jorge,
que son un poco extensas, así que damos la palabra,
Bienvenido Director Gonzalo tiene la palabra.

INTERVENCIÓN GONZALO GOMEZ: Gracias Presidente,
Concejales, buenas tardes, las personas que aún se
encuentran presentes, la delegada. Buenas tardes, buenas
tardes para todos,
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INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Presidente,
gracias para una interpelación,

CONCEJAL CHUMY: para una interpelación una moción de
procedimiento, presidente para que se haga verificación
del quórum, porque veo que muchos echaron discursos aquí,
pero a la hora de las respuestas entonces estamos muy
poco. No sé si ya que están conectados, pero por favor,
verificación del quorum.

PRESIDENTE: OK. Concejal Chummy, muchas gracias.
Entonces, señora secretaria, por favor, hacemos
verificación.

SCRETARIA: De acuerdo. Llamado listo para verificación
de quórum.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

JAVIER AYALA MORENO: No responde.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

CARLOS ANDRES BARAJAS: presente señora secretaria

Secretaria disculpe no me llamo Marina Arévalo, ¿Quién?
Secretaria, registro la asistencia de la honorable
concejal Luisa Fernanda Ballesteros,

LUISA FERNANDA BALLESTEROS, secretaria que pena para
registrar mi asistencia por favor
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SECRETARA: ya la registré y se registra también la
asistencia de la honorable concejal Marian Arévalo

MARINA AREVALO: gracias secretaria

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
No responde.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente y muy atento
secretaria.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente señora
secretaria.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: No responde.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente secretaria.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: No responde al llamado.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Édinson Fabián Ovido Pinzón.

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: No responde al llamado.

SECRETARIA: Carlos Félipe Parra Rojas.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No responde al llamado.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Buitrago.
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TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presidente, presente
secretaria.

SECRETARIA: Señor Presidente ha respondido a lista doce
honorables concejales, por lo tanto hay quorum decisorio.

PRESIDENTE: Gracias secretaria. Entonces, habiendo
quórum, avanzamos. Ahora sí tienen la palabra director.
Gonzalo, bienvenido.

INTERVENCIÓN GONZALO GOMEZ: Bueno, buenas, reitero
nuevamente mi saludo y primero agradecer al concejal por
esta amable invitación, que me hace a participar en este
debate de control el día de hoy y de igual manera
felicitarlos porque se han tocado temas realmente
bastante, bastante importantes, no solamente para el
Concejo, si no sino para esta administración.

Voy a tratar de hacer referencia a algunos temas que me
que directamente me competen a mí. Sin embargo, en el
transcurso de toda esta de todo este debate, hemos tomado
atenta nota con nuestro nuevo Secretario de Desarrollo,
doctor Neira, el cual aprovecho que ya lo hice vía
WhatsApp, darle una calurosa bienvenida y muchos éxitos
en su gestión.

Cuando inicialmente algunos de las personas que
intervinieron, hablábamos de temas que hacen referencia
básicamente a lo que tiene que ver con banca ciudadana,
pues que es uno, es uno de los productos o de los
objetivos misionales que tenemos en el en el IMEBU Y si
bien es cierto, tenemos una cifra muy importante hoy
colocada cerca de los 19 mil millones de pesos, también
es cierto que estos dineros, señores concejales, una de
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las principales cosas que debemos hacer, es garantizar
que estos recursos que se están colocando a las distintas
personas a las cuales, nosotros llegamos dependiendo de
si son emprendedores, si son vulnerados, que si son
jóvenes, etcétera etc., para lo cual manejamos unas tasas
que va desde el 0% de interés, tasas subsidiadas, hasta
unas tasas muy competitivas, debemos garantizar el
retorno de estos ingresos, pero no quiere decir y bien
lo decía el concejal Chumy, en la reunión donde sostuvo
con el señor Alcalde, dentro de las recomendaciones
principales que me hizo el señor Alcalde cuando asumí
esta, esta responsabilidad y este reto de coger las
riendas de lo primero me recalcó, dos cosas principales
y una era buscar unas herramientas que lograran combatir
el agio que viven aquellas personas que difícilmente
pueden tener acceso a los créditos o el o el comúnmente
llamado gota a gota, que ya inclusive los intereses están
por encima del 10% y hay casos en que esos intereses
están llegando hasta un 20.

Que se ha hecho desde diciembre que se nos dio, empezamos
a trabajar en este tema gota a gota. Hemos buscado
herramientas porque para poder atacar ese sistema
necesariamente tenemos que buscar alternativas que estén
por fuera de la banca tradicional. Tenemos que buscar
alternativas que estén por fuera del scoring que utiliza
la banca tradicional, para poder catalogar si una persona
es o no es sujeto de crédito.
Hemos consultado, señores concejales, varias fintech,
hemos tocado puertas en la banca tradicional. La banca
tradicional realmente no es un no es un target, no es un
mercado que les interese hoy, sí, diferente al del
microcrédito que el microcrédito si le interesa la banca
tradicional, tienen pues en unas tasas de interés
bastante competitivas, a mayor riesgo, mayor tasa, y
hemos de encontrado algunas fintech y les quiero decir
que estamos muy próximos,
Concejal Chumy, a hacer una prueba piloto con una fintech
que se llama Cívico, de todas las que nosotros hemos,
hemos evaluado y hemos contactado y que estén dispuestas
a entrar en este negocio, de la colocación de créditos a
personas vulnerables, a personas que estén reportadas
están dispuestos a jugársela.

Vamos a poner en la primera prueba piloto, que vamos a
hacer, la cual va a ser evaluada y ojalá tenga yo la
oportunidad de poderles contara a ustedes cómo nos fue
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en esa prueba. Vamos a hacer, vamos a colocar los primeros
cien créditos, esos créditos a esas personas o personas
reportada vulnerable es, etcétera que nosotros como IMEBU
le hemos dado una base de datos a esta fintech que se
llama Cívica, para que puedan colocar estos créditos,
entonces ahora ustedes dirán, pero lo van a colocar a
pérdida de los bancos, no, ellos tienen y estas fintech
utilizan unas unos scoring muy distintos al que utiliza
la banca tradicional. No voy a entrar en detalle en el
de la banca tradicional, pero sí les puedo poner un
ejemplo, si el señor Castañeda va a solicitar un crédito
a esta fintech, ellos por lo menos, le preguntan a cuántas
cuadras de su casa pasa un metro línea, a tres cuadras,
a dos cuadras, a una cuadra, le van dando un puntaje,
cuántas casas hay habitadas alrededor de la suya, La
calle donde usted vive al frente es pavimentada o no es
pavimentada, cuántos colegios. Es una serie de preguntas
que hacen y crean un estudioso sobre la persona, es un
scoring, vuelvo, le digo no tradicional y al final
deciden si son o no son sujetos de crédito, en el cual
se le va a prestar dinero a personas vulnerables, a
personas reportadas y a personas que no han sido sujetos
de crédito

Entonces es una prueba piloto, que espero que realmente
sea exitosa y poder de cierta manera lograr a combatir
en gota a gota. Porque hoy que tenemos en la banca
ciudadana tenemos créditos y ustedes lo han visto en las
redes sociales, combatamos el gota a gota, pero son
créditos de 1 millón y hasta 2 millón de pesos, pero
desafortunadamente siempre vamos a tener y vamos a exigir
que la persona tenga un codeudor, que la persona tenga,
que la persona demuestre que necesita la plata, porque
es que así es que le presten a uno plata, se tiene que
demostrar que no la necesita. Pero a través de esta
fintech esperamos abarcar realmente ese mercado, al cual
no hemos llegado.

Van a quedar otras personas por fuera, que seguramente
ni con ese scoring podrán ser sujetos de crédito. Qué
vamos a hacer con esas personas, una vez el resultado de
la prueba piloto no salga, hay varias formas de poder
llegar a esas personas, que una podría ser él lo que en
otras ciudades han llamado Bancuadra, sí, que es hacer
unos focos de personas entre cinco y doce personas y que
esas personas mismas sean solidarias de ese mismo grupo
que van a estar ahí. Y lo importante esto es que logremos
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hacer reuniones semanales, o sea, ellos mismos van a ser
como su como aval de los demás. Pero si queremos y estamos
buscando la manera de abarcar mayor población y sobre
todo población vulnerable,

Qué más estamos haciendo, estamos haciendo procesos de
bancarización, porque uno de los problemas más
complicados que tienen las personas hoy en día es que no,
no aparece, no tiene un récord en el sector financiero,
no necesariamente porque no sean sujetos, sino porque
desconocen o tienen temor o nunca se han acercado estamos
haciendo unos procesos de bancarización en plaza de
mercado, vendedores ambulantes, etc..

Entonces, si se está trabajando con concejal Chummy y
como les digo, la prueba piloto está caminando. Ya
entregamos las bases de datos, estamos haciendo un
acuerdo que esta está en jurídica, un acuerdo entre las
dos partes, que no, pues que no, sin ningún tipo de
obligación ni erogación de dinero. Etc.

Entonces yo espero que ese proyecto del gota a gota se
dé, otra de las cosas que me recomendaba mucho el alcalde,
también para apoyar los emprendedores, para apoyar a los
jóvenes, para apoyar a los vendedores ambulantes, a la
madre de cabezas de familia, al agro etc. para que
buscáramos una herramienta que les permitiera estas
personas poder ofrecer sus productos a nivel local, a
nivel nacional y, por qué no decirlo, a nivel
internacional, que era un market place que pues ustedes
le llegó la invitación, están cordialmente invitados. El
lanzamiento es esta tarde. Esta tarde en el Parque El
Agua, esperamos una asistencia aproximadamente entre 250
y 300 300 personas. Es una realidad ya, ya está armado,
no lo hemos lanzado ya algunos de nuestros de nuestros
emprendedores porque es para nuestros emprendedores que
no tienen el suficiente dinero, ni entrar a un
Marketplace porque la mayoría son pagos. Este es un
market place gratuito donde nosotros les tomamos las
fotos a sus productos, le hacemos los video, le montamos
la página, le damos toda la asesoría necesaria. Esto ya
es, es va a ser una realidad.

Y el otro tema que me recomendaba mucho el alcalde, es
el tema de los vendedores ambulante, en el cual con
desarrollos social, tenemos caracteriza una serie de
vendedores muy importante de la ciudad y con él con el
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ministro y con el Viceministerio de la República se está,
se está trabajando un proyecto que es tratar de hacer
asociatividad con estos vendedores ambulantes. Entonces
ese es otro tema que estamos trabajando, que otra cosa
se está haciendo donde ha participado mucha gente.

Pero mire, créame, es que las necesidades de la de la
ciudad de Bucaramanga son tan grandes, los vendedores
ambulantes, crecen los habitantes de calle crecen, hay
muchísima necesidad, emprendedores miles, ahora este año
hemos tenido tenemos realmente un cuello, un cuello de
botella que yo para mí es muy bueno tenerlo en los centros
de desarrollo empresarial, ayer, inclusive antes de esta
invitación, estuvimos reunidos con la Cámara de Comercio
para mirar cómo hacemos para abarcar mucho más las
necesidades de esos emprendedores que necesitan de un
apoyo desde la concepción del negocio hasta llegar a la
banca ciudadana e inclusive incursionar en temas, en
temas de desarrollo de software. Entonces es algo
gratificante para el IMEBU y para la ciudad que esta
demanda. Esos centros de desarrollo empresarial vayan
creciendo, nunca será suficiente todo lo que hagamos
señores concejales, pero lo importante es que usted sepa
que sí, que sí se están haciendo cosas por esta población.

Adicional, comentaba el señor Pedro Morales, del
corregimiento número dos y en eso quiero realmente hacer
un énfasis importante en esta administración, no
solamente el IMEBU, sino en esta ministración. Todos los
corregimientos han sido visitados y todos los
corregimientos de una u otra manera hemos tratado de
atenderlos. Por lo menos en temas en tema de placa,
huellas, a lo que va ha corrido de esta administración,
se han hecho 1.5 kilómetros en tema de placa, huellas
para permitir que estas personas de estos corregimientos
puedan sacar sus productos, se puedan desplazar, pueda
llevar insumos y sacar productos y se espera que se espera
que terminemos esta administración con siete kilómetros
de placa, huellas en básicamente de los temas, pues el
más importante sigue siendo banca ciudadana.

Respecto al señor Luis, el señor Luis hoy en día tiene,
tiene un endeudamiento bastante, bastante importante, con
el auge con el gota a gota, tiene un endeudamiento
aproximadamente de 16 16 millones de pesos, en los cuales
pues a esos intereses tan altos, Dios no, es realmente,
tiene una situación bastante difícil que inclusive si
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llegamos a cristalizar el tema de los de los
flexibilización de los créditos y de la banca, pues
difícilmente podrá acceder a un crédito de 16 millones
de pesos, por la misma razón que yo les explicaba,
básicamente debemos garantizar el reintegro esos de esos
ingresos, so pena de un daño fiscal, por el tema de por
el tema de víctima de conflicto, pues difícilmente,
difícilmente lo podría lo podríamos ubicar, pero igual
como ustedes lo presentaron hoy, yo espero prontamente
poder también, no presentarles, mandarles un video de que
hemos hecho con el señor Luis, pues para todos, fue
realmente desgarrador su historia su historia de vida
y al concejal Danobis, pues quedó muy pendiente usted
tiene mi celular concejal, regáleme los datos de las
personas, quien hace el emprendimiento en temas de
energías renovables que es el ecosistema donde funciona,
donde funciona hoy el IMEBU, es ese es el propósito de
ese ecosistema y ese co-working que estamos manejando
desde ese desde ese ecosistema.

Agradecerles nuevamente a todos ustedes por haberme
invitado. Concejal Cristian De verdad lo felicito. Estos
son debates bastante enriquecedores y en los cuales me
gustaría seguir participando independientemente de lo que
pasen. Los felicito y a todos ustedes por sus
intervenciones. Muchísimas gracias y les deseo un resto
tarde muy agradable.

PRESIDENTE: Gracias al Director Gonzalo, por su
participación en sus respuestas, tiene la palabra
Concejal Cristian.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Presidente Gracias.
Es que como decía la Concejal Marina y muchos de los
concejales que intervenimos, yo no quiero que este debate
sea un debate más, sí que quede un saludo a la bandera y
digamos que dentro de un periodo corto o extenso de tiempo
o haya pasado mayor cosa, entonces yo los invito y
precisamente para eso también invitamos a la Personería
para que queden unos compromisos. A mí me gustaría que
parte del IMEBU se hicieran unos compromisos.

Nosotros dentro del Plan de Desarrollo, Concejal Chumy y
Luis Ávila, Luisa y Danobis, que están aquí juiciosos
hablamos del progreso y de un capital semilla. A mí sí
me parecería interesante que parte y se presentara un
proyecto, obviamente al señor Alcalde y obviamente al
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concejo de la ciudad, donde se hablen de ese capital
semilla. Es que el crédito se está volviendo un negocio
y me uno se puede volver a un negocio. La plata tiene que
retornar, sí, pero siempre se habló dentro de ese plan
de desarrollo y dentro de la reactivación económica.
Usted que también hace parte de esa mesa, concejal
Castañeda, de poder hacer una reactivación económica
también apoyando a la población vulnerable.

Estas cuatro o cinco poblaciones que hablamos el día de
hoy, no puede someterse a las reglas del juego que ya
tiene IMEBU, porque nos quedamos en lo mismo o salimos
de acá diciendo, tienen que ir a la banca, la banca le
va a pedir fiadores, la banca. Entonces, si la solución
es capital semilla, veremos cómo lo hacemos.

Preséntelo eso al Consejo a la ciudad, mil, mil quinientos
cien millones, haga ese para acabar gota a gota, que no
tenga que retornar, veámoslo como un gasto, director,
veámoslo como una inversión, ¿Para quiénes es para esas?
Para Luis, personas como Luis, que yo sé qué desarrollo
social, tiene cantidad, cantidad, claro o no podrán ser
diez ni los 16 millones, no, pero que sea 1 millón, 2
millones, que la persona pueda montar la peluquería, que
pueda montar el puesto de venta de churros, que pueda el
IMEBU lo acompañe de alguna otra manera.

Hay ciertas situaciones técnicas que se pueden y que no
se puede. Algunos sí necesitarán acompañamiento de
márketing, de expertos de finanzas, otros necesitarán
solamente el que pronto sabe, él tiene visión de negocio.
Si me monte el puesto en la esquina o no lo monta en la
esquina porque tiene competencia.

Entonces uno de los compromisos de verdad es mirar el
tema. Lo invito entonces, presidente, a que dejemos
dentro de la agenda del Concejo para el próximo informe
de gestión del IMEBU siguiente semestre, para que miremos
ese plan semilla para discapacidad, población mayor,
madres comunitarias, madres cabeza de familia y los
vendedores ambulantes. Quizás esa sería una propuesta
seria, un compromiso que usted le pueda hacer a la
corporación y a la ciudad.

Segundo director que usted lidere la vinculación laboral
de personas con discapacidad en el municipio, Instituto
Municipal de Empleo y Fomento Empresarial
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Empleos, usted tiene una base de datos, donde llegan
todas las hojas de vida y ayuda a gestionar trabajo con
privado o público. Entonces, que el ejemplo empiece por
casa. Cuál es el ejemplo por casa, personas como habla
ahorita Chummy en su idea, que se puedan vincular
personas con discapacidad para parques, por qué no
familias, guarda parque, ya le tomo su idea concejal
Castañeda, que se pueda. La Secretaría de
Infraestructura, Secretario también articulen, para eso
es que hoy están los dos y con cultura también para los
temas, que se pueda hacer un programa de familia,
guardaparques con personas (perdón concejal familias que)
o sea, que usted sea el que lidere la vinculación de
personas con discapacidad dentro de los programas de la
administración.

Hay varios programas, estamos trabajando también en el
programa o en el proyecto, acuerdos de zonas azules,
también para que ellos puedan ser vinculados. Saben cuál
es la mayor falencia de Luis y muchas personas con
discapacidad, no contar con una fuente de empleo para
tener su sustento económico. Esa es una que le daña la
salud mental y que lo desestabiliza. Entonces, segundo
compromiso, que quede por parte del IMEBU, me gustaría a
mí, lo hago como propuesta.

Y el tercero, pues revisar cómo se articula también en
las ferias y en las actividades que se hagan y se vayan
a los barrios, pues el tema de poder, desarrollo social
tiene identificador caracterizado todas esas poblaciones
que a ellos se les dé un enfoque, un enfoque diferente,
una propuesta diferente, que en el próximo informe de
gestión IMEBU, nos diga a las personas con discapacidad,
a los adultos mayores, o sea, se diferencie el informe
que hemos podido ayudarles, porque para mí tiene una
protección especial por encima de cualquier empresario,
empresario tiene todas sus habilidades, en cambio con las
personas con condición discapacidad no. Entonces dentro
del informe diga IMEBU oiga, le pedimos ayudara a las
tres poblaciones, hasta la habitantes de calle puede
decir desarrollo social, oiga, recuperamos a este
habitante de calle, lo resocializamos y el IMEBU lo cogió
inmediatamente y hoy en día tiene su taller de zapatería,
es ese anclaje y ese y esa, esa coordinación entre los
dos entre el instituto y la Secretaría. Muchas gracias.
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INTERVENCIÓN GONZALO GOMEZ: Presidente, un minuto.
Concejales sí, lo que ustedes necesitan es que yo me
comprometa que voy a revisar el tema de de Capital
Semilla, pues no tengo, ni no tengo ningún problema en
más, me encantaría que eso pudiera ser una realidad.
Mire, créame, cualquier persona que venga a hablar, como
habló, como hablaron todos, perdón, pero a va la madre
que a uno le mueve la fibras sí. Y si usted necesita que
yo me comprometo en que lo voy a revisar el capital,
bien, se lo sé, lo firmo si quiere que lo que se lo voy
a traer, obviamente. Ojalá pudiéramos, ojalá pudiéramos
a ese tipo de personas decirle, mire, simplemente lo voy
a hacer seguimiento, le voy a dar asesoría y si usted
cumple esto y eso no me devuelva la plata, no me la
reintegre, salga adelante, luche por lo que tenga que
luchar.

En cuanto a las personas con discapacidad, sí, sí, es
más, está diciéndole a Jorge, nosotros tenemos los datos
de cuántas personas con discapacidad trabajan en ese
momento en la alcaldía y los descentralizados, vamos a
revisar, vamos a poner qué porcentaje representa eso de
eso, en mirar la opción con desarrollo social de poder
vincular más, más personas y lo de las ferias, concejal
les cuento, nosotros hacemos dos ferias semanales en
distintos barrios de la ciudad y todos los miércoles
estamos en un corregimiento y en esas ferias hay personas
con discapacidad y hay adultos mayores bastante, es más
Ahora tenemos, (un Pedro me ayuda) en nosotros estamos
haciendo algo con madres, cabezas de madres, así quiere,
cuéntele al concejal. Nosotros tenemos ahorita en los
barrios unas madres cuidadoras que son adultos mayores,
acuérdate de personas, madres cuidadoras a personas con
discapacidad. Ese es un programa que estamos, que estamos
sacando, no, ni siquiera lo tenemos escrito, pero debido
a la necesidad, que hay tanto de esas personas de darles
un oficio, como el de los discapacitados, es un programa
que está caminando, lo voy a pasar a papel y les contaré,
les contaré de ese programa.

Esto, bueno es, me voy con esos dos compromisos, con esos
dos compromisos, concejal y personera lo pueden dejar por
escrito, está grabado y le voy a traer una propuesta, una
propuesta, que ojalá yo misma eso lo tendrán que aprobar
ustedes desde acá el Concejo y qué mejor para mí sería
una labor realmente, realmente importante.
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Y lo otro y lo otro lo de lo cívico, Una vez tenga los
resultados de esa nueva forma de colocar los créditos a
las personas que no tienen acceso a la banca, pues se los
haré saber, le voy a pedir un permiso, tengo todavía me
faltan algunas cosas para el lanzamiento del market place
de esta tarde, donde vuelvo y repito, va a ser
completamente gratuito y tengo muchos, muchos
emprendedores del mercado objetivo nuestro que le decía,
vendedores, ambulantes, madres, casa de familia y agro,
muy interesados en poderse vincular. Concejales
Muchísimas gracias, Como siempre me sentí me sentí
bastante bien. Siempre salgo golpeado, pero bien, con
ganas de hacer las cosas, de hacer las cosas bien.

Muchísimas gracias y que tengan un resto de tarde.

PRESIDENTE: Gracias querido director Gonzalo Gómez. Vamos
a escuchar entonces, a continuación, agradecerle a
también al profesional Pedro por acompañarnos en esta
hermosa jornada aquí en el Consejo, siempre bienvenido
en estos debates de construcción social. Vamos a darle
la palabra ahora a Director de Instituto de Cultura.
Bienvenido doctor Néstor, tiene la palabra.

INTERVENCIÓN NESTOR: Muy buenas tardes a todos los
honorables concejales y a Jorge que está acá a mi lado y
que pienso yo, que es una excelente decisión del alcalde
ponerlo al frente de la Secretaría. Felicitar al concejal
Cristian por su propuesta de debate y me parece siempre
que el deber ser de esta corporación es hacer que
nosotros, como funcionarios, cumplamos con lo que se
establece dentro del ordenamiento constitucional.

Cuál es el deber del funcionario, frente a sus
obligaciones en el caso específico del Instituto
Municipal de Cultura y Turismo. Nosotros tenemos unos
objetos misionales que tocan esa población que está
dentro del debate del día de hoy y voy a mencionar, para
empezar con el adulto mayor.

En Adulto Mayor nosotros tenemos un tema que es
supremamente importante y es el que tiene que ver con la
seguridad social de los artistas, la estampilla pro
cultura establece que el 10% de la estampilla debe estar
dirigido a resolver el tema de pensión de los artistas
que nunca han tenido la posibilidad de cotizar al sistema
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de Seguridad Social, en lo que yo llevo de director del
Instituto Municipal de Cultura, ese proceso que
finalmente, a través de un decreto reglamentario a partir
del 2018, de unos recursos que lleva más de diez años en
reposando en los bancos, a partir del 2018 se pudo hacer
un decreto reglamentario de la Presidencia de la
República, que hizo posible que nosotros, como entes
territoriales, tanto a nivel departamental como
municipal, pudiésemos disponer de esos fondos que eran
bien importantes.
El Instituto tenía más de siete mil millones de pesos en
su momento. Nosotros hemos entregado 201 pensiones
vitalicias a las personas adultas, mayores, artistas y
personas que demuestran ser gestores y creadores
culturales, una suma de 7.309.000.000 de pesos, a todos
estos gestores y seguimos en esa tarea Concejales, de
entregar los recursos que por derecho tienen ellos dentro
de la, lo que son esos recursos de pensiones vitalicias
a todos los gestores y creadores.

En lo que tiene que ver, digamos, con el otro ámbito de
compromiso del Instituto, dentro de esa población, la
Escuela Municipal de Arte, tiene una cobertura que no
tiene límite de edad y en ese sentido la escuela tiene
incorporado un porcentaje que llega a más del 25% de
personas mayores dentro de la escuela, mayores de
cincuenta años, mayores de 65 años. Tenemos un porcentaje
cercano al 4%.

Hay una población y ese es un compromiso que quiero, ya
que el concejal dice bueno, compromisos. Hay un
compromiso que a mí me gustaría mucho dejar hoy y es cómo
podemos nosotros como escuela municipal y como
institución, poder apoyar en los diferentes barrios en
las ágoras y a las personas que tienen ya establecidos
los grupos de adulto mayor en los diferentes centros vida
de la ciudad. Entonces es un compromiso del Instituto
seguir trabajando con esta población e incorporarla.
Nosotros tenemos experiencias muy positivas de personas
que están muy organizadas, especialmente un grupo de
danza que está en el barrio Kennedy, adulto mayor.
Nosotros con ellos hemos trabajado en ferias y hemos
estado en diferentes instancias. En este momento
Concejales, les comento, tenemos abierta una convocatoria
de concertación del Instituto Municipal y ahí podrían
entrar esas, esas organizaciones a concertar con
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nosotros. Hay más de 700 millones de pesos en esa
convocatoria.

En cuanto tiene que ver con la población discapacitada,
porque hay un debate ahí sobre si es en condición de
discapacidad. Y me corrigieron eso, me dieron, no es que
eso no es una condición, somos discapacitados. Entonces
menos mal que Henrry está acá y es testigo de ese
ejercicio que hemos hecho en el instituto, en la
biblioteca, porque la biblioteca tenía temas de
discapacidad, estaba en el 5º piso, el ascensor vivía más
varado que andando y lo que hizo lo que hizo el instituto,
a través de una disposición de Biblioteca Nacional de
Colombia, en una visita que hizo, es recomendar que las
personas con discapacidad y los niños debían estar en el
sitio de mayor facilidad de acceso y evacuación del
edificio. Por esa razón ubicamos y sumerce conoce y la
mayoría de los honorables concejales conoce el sitio que
nosotros dispusimos para discapacidad y luego ahí tiene
un escenario maravilloso.

Empresas como hoy, están yendo a capacitar a su personal,
universidades, colegios y toda la gente que quiera ir a
ese centro para formación en discapacidad lo pueden
hacer. Y hay una cosa bonita, Jesús, que tiflólogo, que
es una persona invidente, fue quien hizo la traducción
del manual que Corea nos entregó en inglés e hizo la
traducción al español de todo y también transformaron el
lenguaje en el que están los computadores y todos los
equipos que tiene hoy el instituto, porque la mayoría de
personas discapacitadas no tienen el dominio del idioma
inglés.

Entonces ese ejercicio lo hicimos nosotros y entregamos
al convenio que tenemos con Corea, esa traducción para
todos los centros de acceso a la información de habla
hispana que hay en el mundo, para nosotros esa es una
prioridad. La emisora la ubicamos en el 5º piso,
precisamente porque era una de las cosas más complicadas
que tenía el instituto con respecto al acceso a la
emisora, en la parte posterior era dificilísimo acceder
y nosotros en ese sentido resolvimos ese tema.

En realidad, todas las personas que tienen alguna
discapacidad dentro de la Escuela Municipal de Arte son
formadas por personas que tienen esa condición. Es decir,
nosotros tenemos vinculados al instituto, en este
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momento, si no estoy mal, ocho personas con discapacidad
en diferentes modalidades y artísticas dentro del
instituto y también obviamente en el programa leo, uno,
lo pueden tener ustedes con mucha facilidad en el patio
de los edecanes, en literatura que es el maestro Nieto.

Entonces digamos que el instituto, nosotros como
instituto y como director, me comprometo a que dentro de
las obligaciones que tiene el Instituto en sus programas,
nosotros seguir cumpliendo y ampliando la cobertura de
esas personas que hoy tienen los mismos derechos que
todos los ciudadanos de disponer de los espacios, tanto
para la formación artística, la formación en el en los
programas de lectura, escritura y oralidad y sobre todo
una cosa que yo recomiendo mucho, dado que está ese centro
de formación que tenemos nosotros ahí, que no es solo
para personas con discapacidad, sino para las personas
que se están formando. Nosotros formamos en lenguaje de
señas, hacemos capacitación para lenguaje braille, allá
van esto, todos los funcionarios que quieran a formarse
en lectura braille, porque ese es un derecho para todos.
Nosotros no lo llamamos Centro de discapacidad, sino
Centro de inclusión, hemos cambiado ese término porque
tiene que ser inclusiva, toda la formación que sale del
Instituto y estamos en ese proceso de formación, desde
muchos colegios, universidades y empresas que están en
ese proceso. Porque también hay una cosa que es
importante en la contratación, en este momento se exige,
para todos los procesos de contratación, vincular
personas que tengan esa discapacidad.

Entonces invitarlos a todos a que, a que utilicen los
servicios que el Instituto presta en todas sus instancias
y con muchísimo gusto. Nosotros repito, en los
indicadores que entregaremos en el próximo informe de
gestión, deberá aparecer con claridad cuál es el impacto
que tiene la las tareas que debe hacer el Instituto con
respecto a esta población específica.

Muchísimas gracias

PRESIDENTE: Gracias al director Nestor, por su
participación. Vamos a darle la palabra concejal
Cristian.
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INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Presidente, entonces
tres compromisos de parte del Instituto de Cultura, diría
yo.

Compromiso de trabajar en los centros vidas de la mano
con el doctor Jorge. Sí, ahí se han caracterizado todos
los diferentes grupos de adulto mayor que se reúne en las
canchas, en los barrios, en los centros vida y que en esa
actividad de salud mental también, porque fueron los más
perjudicados por la pandemia, les encanta el baile, el
folclor, la música, muchas de las cosas que tiene el
instituto.

Segundo, preguntarles la viabilidad como la EMA, ha sido
un éxito, que hoy en día me dicen que sale, parece haber
pasaportes, que salen las citas y una vez a los cinco
minutos ya no hay cupos. Entonces pero eso es bueno, eso
es un buen indicador. Entonces que se les dejen unos
cupos tanto a los adultos mayores, se les deje unos cupos
en la EMA, a las personas con discapacidad y no sé,
vuelve, digo habitante calle o los que están en proceso
también.

Por último, el tercero que sugiero es el tema del
acompañamiento con la Secretaría de Educación, lo dijo
el concejal, lo fortaleció más el concejal Rangel, sobre
el tema de inclusión, usted nos hablaba y me mostraba
sobre el proceso que hizo en la Biblioteca Cultura, pero
muchos colegios de la ciudad y estudiantes que están en
esos procesos de inclusión que ha sido tan complejo por
los cambios, pues no conocen ni la biblioteca, por lo
menos un colegio María Paz o abajo el norte o colorados
como decía, pues difícilmente se va a trasladar hasta la
biblioteca y ahí podemos tener personas con discapacidad
también. Entonces lo invitaría a que el Instituto de
Cultura haga un recorrido por los Colegios de
Bucaramanga, con Desarrollo Social y con Secretaría de
Educación articulados para que identifique a los niños
en condición, con discapacidad, niños con discapacidad y
lo vinculamos a los programas y le demos la oferta
institucional que tiene el Instituto, que los ayudemos a
esa inclusión en los colegios de la ciudad y que
revisemos también con trabajadores sociales, psicólogos,
los procesos de apoyarle, porque siempre educación, nos
dices que no tenemos trabajadores sociales, no tenemos
el personal para los 50.000 estudiantes que puede tener
Bucaramanga. Entonces ese programa y esa bandeja que
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usted tiene se le dan también a los colegios de la mano
con Desarrollo Social y el programa Discapacitados.

PRESIDENTE: Ok, concejal Cristian, vamos a dar palabra
al director Nestor.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARIANA DE JESUS AREVALO: es que
quería contar, Excúseme concejal, me podría dejar agregar
algo a lo que dice doctor Cristian antes de que intervenga
el doctor, yo pedí la palabra por el chat, es agregar
algo más que me parece relevante en este etapa de
construcción.

PRESIDENTE: Claro, claro que sí, concejal Marina tiene
la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C MARIANA DE JESUS AREVALO: Gracias.
El concejal Cristian en esta parte me parece importante
que eso que le propone usted al doctor Néstor, pues doctor
Néstor, yo creo que como el Instituto Municipal de
Cultura, también pudiéramos generar una estrategia para
esa discusión que no está clara, si ya está resuelta en
el término mundial, pero como nuestra clara desarrollemos
no solamente para referirnos al nombre, sino para
referirnos a la importancia de esta población, para
conocer sociedad, puede ser una buena iniciativa de parte
de este del Instituto Municipal de Cultura, Concejal
Cristian, y también considero que varios de los temas
aquí abordados se pueden resolver con convenios
interadministrativos, que la Alcaldía, pueda liberarte
de cualquiera de las Secretarías que sean pertinentes.

Entonces que hoy exista un compromiso de la
Administración de desarrollar programas con la Academia,
es que la Academia no nos cuesta y tenemos una maravillosa
academia en Bucaramanga, siendo esta una ciudad
catalogada como Ciudad Universitaria, me parece que hemos
desperdiciado mucho material en áreas afines con la
circunstancia que requiere aporte social para la ciudad.
Esa era mi propuesta para que se incluya también un
compromiso de esos desde la administración. Gracias
Presidente

PRESIDENTE: OK Concejal Marina, gracias. Ahora sí tiene
la palabra el director Néstor.
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INTERVENCIÓN DE NESTOR: Con respecto a lo que acaba de
decir la doctora Marina. Sí, nosotros trabajamos con la
universidad, con las universidades, por ejemplo, con la
facultad de Fonoaudiología de la UDES. Trabajamos con las
diferentes universidades que tienen programas que están
relacionados con ese tema. Es que hoy quería contar, que
la escuela Taller para Ciegos que tiene una agrupación
musical, ellos apostaron por las becas de circulación e
itinerancia y están se ganaron el derecho de asistir a
Andalucía, Valle del Cauca, a un evento bien importante
que hay para personas con discapacidad, entonces a ellos
se les entregaron 10 millones de pesos para su
desplazamiento, para su alojamiento y para poder ir toda
la agrupación y en eso, es un tema importantísimo que yo
quiero que todos lo tengamos en cuenta y Henry es la
persona digamos que más entiende este tema.

Una persona que tiene discapacidad, es una persona que
tiene la facultad de decir los derechos que puede tener
cualquier persona y nosotros nos damos cuenta porque lo
digo, porque como nosotros trabajamos con esa población
solo de ver a Jesús, que nuestro tiflólogo, haciendo un
trabajo tan impresionante como hizo, traduciendo todos
los manuales en inglés que nos entregó Corea para el uso
de toda América Latina, es una cosa extraordinaria.

Las personas que tienen una discapacidad desarrollan
muchísimo potencial, más del que nosotros que
consideramos tenemos todas nuestras facultades hacemos.
Es admirable el trabajo que hacen ellos y en ese sentido,
para nosotros era una obligación, en una imperativo,
tener un espacio digno para todas las personas en ese,
en ese ámbito de actuación, tanto en su vida laboral,
como en su valoración como personas y como seres humanos
que transforma en sociedad.

Y en eso me comprometo por completo, porque es que, no
es posible que esta ciudad que tiene todas las barreras
arquitectónicas del mundo para las personas que tienen
movilidad reducida, todos los obstáculos que tenemos de
manera permanente en todos los escenarios, no sea posible
que ellos tengan los mismos derechos y la misma
accesibilidad a todas las cosas que oferta una sociedad
como la nuestra. Muchas gracias

PRESIDENTE: Gracias a usted Director Néstor, gracias por
su participación. Los compromisos van quedando, como dijo
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el director del IMEBU, registrados en el acta y en los
informes posteriores podremos hacer control político y
mirar los avances. Muchas gracias y gracias a su equipo
Director Néstor por la participación, siempre bienvenido
al Concejo.

Vamos a dar paso ahora al Secretario de Desarrollo.
Secretario Bienvenido al Concejo Bucaramanga Secretario
Jorge Neira.

INTERVENCIÓN SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
Bueno, muy buenos días a el Presidente, a los honorables
concejales, como ustedes saben, pues oficialmente es mi
primer día hablando como secretario con ustedes, sin
embargo, pues soy una persona que ha venido trabajando
ya hace casi dos años en la administración municipal,
como ustedes sabían, pues tengo conocimiento de la
mayoría de asuntos que en este momento hemos venido
hablando en la sesión. Entonces, concejal Cristian, yo
creo que tal vez la presentación la voy a dejar para que
la consulten los concejales, para que revisen ya como los
asuntos más, más de la respuesta y yo creo que me puedo
concentrar, tal vez en dar un poco de contexto a las
diferentes intervenciones que tuvimos el día de hoy. Y
bueno, también quiero agradecer, pues las personas que
ya no están, que son los ciudadanos que nos acompañaron
el día de hoy, creo que habría sido muy importante que
estuvieran, porque si hay algunas situaciones que creo
que es bien importante que aclaremos aquí a manera
jurídica, de manera legal, para que no queden en el aire,
situaciones que se lleguen a malinterpretar pero pues
espero, que también nos estén escuchando de forma remota

Bueno, entonces voy, voy a partir por algo y es yo, yo
sí quiero reconocer que durante este tiempo durante estos
dos años hemos tratado de hacer un trabajo juicioso, un
trabajo técnico, un trabajo muy aterrizado a la gente
directamente en el territorio. Por eso creo que el día
de hoy contamos con un equipo con unas capacidades y unas
calidades técnicas muy importantes y ustedes se pueden
acercar a cualquiera de mis coordinadores de los
programas, tienen la capacidad técnica para responder
solo ante cualquiera de los asuntos que ustedes les
puedan consultar. Pero adicionalmente, creo que durante
este tiempo hemos mostrado que estamos trabajando
directamente en el territorio, directamente con la gente.
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El programa Discapacidad no es, si ustedes han podido
ver, por ejemplo, las redes sociales, el programa de
discapacidad está casi todos los días en este momento,
levantando información directamente con la población, en
los barrios, en las comunas. Lo mismo sucede con el
programa de población sexualmente diversa que se creó
este año. Lo mismo sucede con el programa de mujer y como
ustedes lo pueden ver, lo mismo ha venido sucediendo con
el programa de persona mayor, que ha venido orientando
las diferentes intervenciones directamente en el
territorio y en barrios también cercanos a los centros
vida. No nos estamos limitando solamente a los centros
vida.

Yo quiero hacer hincapié en algo y es este
fortalecimiento. Lo único que he tratado es de fortalecer
los procesos que ya se venían desarrollando, cuando
hablaba en su momento con el concejal Cristian le decía
que, agradecía un montón esta oportunidad, porque creo
que iniciando además es la oportunidad perfecta para
poder identificar y reconocer, tal vez esos errores y
vacíos que ustedes han venido observando, que la misma
ciudadanía observando y que nosotros podamos fortalecer
desde Desarrollo Social. Entonces le agradezco Concejal,
la proposición, creo que fue muy, muy valiosa esta
situación en este momento y pues el compromiso es que de
lo que hemos visto, de las oportunidades de mejora de
desarrollo social, se fortalecerá y la idea de seguir
creciendo para responder a todos los retos.

Entonces voy a empezar tal vez por algunos asuntos
específicos. Respecto al tema del programa de personas
con discapacidad, aceptó completamente la recomendación
que los concejales hicieron respecto a las rutas de
atención para la población con discapacidad, es algo que
veníamos trabajando junto con Henry, como ustedes saben,
creo que aquí varios les reconocieron que Henry, es pues
el líder técnico del programa y nos ha apoyado un montón
de entender diferentes formas. Es quien ha venido
orientando mucha de la intervención que hemos venido
haciendo y pues el acompañamiento ha sido, ha sido
siempre. Esas hojas de ruta se van a terminar de montar,
se diseñarán, tienen que ser hojas de ruta como ustedes
lo señalaban, que se han entendibles para las personas,
no que sea un documento que solamente entendamos nosotros
acá es desde la administración. Entonces es el primer
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compromiso que digo, si efectivamente terminaremos las
hojas de ruta y se presentarán

En cuanto a las ayudas técnicas, Concejal Silvia, yo
entiendo completamente la observación que usted me hace
respecto del de lo que se puede percibir de la CPS del
programa Discapacidad, lo que usted me decía que tal vez
había que reducir un poco el personal. Sin embargo, y
pues aquí sí hago hincapié en algo que el concejal Nelson
nos expresaba, desde que nosotros o yo y junto con Natalia
y Jhon Carlos en su momento, estamos en la Secretaría,
se ha tratado de hacer una contratación de CPS que
realmente responda a las necesidades de lo que hemos
venido observando. Yo en esto sí quiero por favor, que
todos, todos, por lo menos me den el voto de confianza
en este momento y es se está contratando la gente que
efectivamente se necesita, según lo que hemos venido
identificando, en otras épocas se contrataban más de 500
personas dentro de la Secretaría de Desarrollo Social,
en este momento lo que estamos tratando de optimizar esos
servicios. Es cierto lo que dice el concejal Nelson, pues
llegan momentos en que el equipo tiene que dar dos, tres
veces el esfuerzo que están dando, pero queremos
optimizar los recursos y por esa razón concejal Silvia y
el equipo que está contratado en este momento en el
programa, es un equipo interdisciplinario, que además
apoya el proceso de valoración de las ayudas técnicas del
programa del banco, ayudas técnicas, es decir que no
solamente ese contrato depende de los profesionales que
se contratan en el banco de ayudas técnicas, sino que
pasa también por un filtro de acompañamiento de
psicólogos, trabajadores sociales y la terapeuta que
tenemos los dos terapeutas que tenemos en el programa.
Entonces esa es una de las razones por las
Que, si bien entiendo el comentario Concejal Silvia, la
CPS, digamos en el caso del programa discapacidad que
usted me señala específicamente, si son muy necesarias.

Bueno, hablando de ayudas técnicas el proceso, sí es un
proceso, tal vez para las personas de afuera se ve como
un proceso un poco más demorado, pero es que sí, es un
proceso muy juicioso muy técnico, porque estas ayudas
técnicas son ayuda sobre medidas, no son estándar, como
son ayuda sobre medidas para tratar que no tengamos
después otro tipo de repercusiones a la salud de las
personas con discapacidad, pues tiene que ser muy
juicioso. Se hacen hasta dos y tres visitas para poder
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tomar las medidas de las personas, hacer los ajustes
hasta que tengamos la aprobación final, no solamente por
parte del profesional del contrato sino por parte de los
profesionales, también de la secretaría y del supervisor
del contrato, que tiene que estar encima, garantizando
que esas ayudas técnicas correspondan con las personas
que pudieran acceder, como con los mínimos que estamos
exigiendo dentro del convenio

Respecto a la pregunta de cómo acceden, pues hay un
listado y esto sí les quiero reconocer concejales, hay
un listado bastante largo de personas que nos han
solicitado apoyos para ayudas técnicas y para mercados.
Hay un listado bastante considerable. Ese listado tiene
una clasificación con base en valoraciones físicas que
hayamos ya identificado, pero también del SISBEN, que
creo que todos somos muy conscientes que en este momento
dependemos del puntaje del Sisben y que estamos en un
proceso en el que incluso desde los diferentes programas
se está realizando el acompañamiento, para que la gente
sepa como solicitar una reevaluación del SISBEN, que creo
que es un gran reto, que muchos no entienden cómo
solicitar, entonces para que, para que lo sepamos, si hay
unos requisitos, dependemos del SISBEN, pero estamos
haciendo esos acompañamientos para asegurar también que
las personas sepan cuál es el trámite, paso a paso de
solicitar la reevaluación.

En cuanto al caso específico de las mujeres y tanto
mujeres con discapacidad como madres cuidadoras. Yo les
quiero contar que dentro del proyecto de este año estamos
a puertas de empezar con tres.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Presidente. Moción

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DE LA H.C SILVIA MORENO: Falta una por
responder y es la ayuda técnica con respecto a las sillas
de rueda y eso son donación o préstamos.

INTERVENCIÓN SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA: Bueno,
gracias Concejal Silva. Entonces le cuento si es un
comodato, es decir, es un préstamo ¿porque? Porque
legalmente la administración en este momento no puede
hacer donaciones, porque estaríamos enfrentándonos ante
un detrimento patrimonial. Se firman los comodato, es con
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las personas y las personas tienen un tiempo máximo de
para poder o revaluar seguir con el comodato, con el
comodato, porque también tenemos algunas personas con
discapacidad, que tienen discapacidades temporales y que
no tienen acceso a una silla de ruedas, entonces también
tenemos que atenderlos, se reevalúa después de ese tiempo
y ellos están en la obligación de devolver también la
ayuda técnica.

Como les contaba respecto a las mujeres y las madres
cuidadoras, tenemos proyectadas tres ferias que están
enfocadas en las madres cuidadoras y en las mujeres con
discapacidad, Clementina ha sido además una persona que
ha estado muy cercana a mí, hemos hablado todo el tiempo
y ella de verdad es un actor súper importante, en este
momento para poder pues diseñar una estrategia muy clara
y que responda a las necesidades de ellas, no estamos
pensando en hacer un bazar estándar, perdón por usar el
término, no es un bazar estándar, sino que tiene que ser
algo que se ajuste a sus horarios, a las necesidades
también de atención de sus diferentes hijos y que podamos
articular junto con el IMEBU para que no se quede
solamente en la realización del evento, sino en el
acompañamiento para el fortalecimiento de sus
emprendimientos.

Bueno, para el caso específico de Don Luis, les cuento,
Don Luis se acercó el día de ayer a la Secretaría de
Desarrollo, como lo comentó el concejal Cristian e
hicimos un proceso de caracterización. Don Luis tiene 57
años. Sin embargo, debido a las características
especiales que tenemos del caso, vamos a levantar un
informe psicosocial donde se deja constancia de que,
aunque tiene 57 años, él sí puede acceder debido a su
discapacidad, porque la ley así lo permite a los
servicios del centro vida, porque es una persona que está
a puertas de cumplir la edad de persona mayor, pero por
su discapacidad se le puede atender. Entonces, aparte de
la atención de acompañamiento que vamos a hacer con él y
le vamos a prestar el acompañamiento también con el
programa de persona mayor, algunos de los beneficios que
tenemos en el programa de Persona Mayor.

Bueno, en cuanto al tema de persona mayor, como les
comentaba al primer, como el primer gran reto es el
sisben, entonces es exactamente el mismo caso con persona
mayor, concejal para contestarle el tema de si alguien
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que recibe mercados, solamente puede ser de un centro
vida en este momento y cuando se trata de usar recursos
de estampilla municipal, si solamente puede ser una
persona, municipal y departamental perdón, si solamente
puede ser una persona que haga parte del centro vida. Sin
embargo, a partir de este año vamos a empezar también a
usar otra parte de recursos propios para también terminar
de beneficiar a personas que no hagan parte del Centro
Vida. Sin embargo, yo les cuento el procedimiento para
afiliarse al Centro vida realmente es muy fácil, es
solamente revisar los mismos requisitos y se hace la
inscripción en el centro vida que sea más cercano a la
atención de donde está la persona.

Bueno, yo sé que tenemos muchos otros retos con los temas
que por eso perdón, por ejemplo estaba señalando y
Gonzalo, sin embargo es del programa, hemos tratado de
tener una oferta, ustedes se han dado cuenta hemos venido
durante estos dos años tratando de fortalecer la atención
del programa y tratando, digamos, de aclarar muchas hojas
de ruta para acceso a los servicios, en este momento creo
que tenemos varias de las hojas de ruta muy claras. Hay
mucho trabajo directamente en los barrios en este
momento. Si ustedes se dan cuenta, estamos trabajando con
los grupos de persona mayor en las diferentes, en los
diferentes barrios, en las diferentes jornadas, y la idea
es seguir haciendo ese trabajo este año.

Específicamente para el asunto de los uniformes que dos
concejales nos señalaron, yo les debo decir, fue una
jornada que fue pensada en que pudiéramos permitir que
las personas mayores tuvieran un espacio de interacción
nuevamente, que se encontraran alrededor de diferentes
actividades culturales y artísticas que les teníamos
preparadas aparte de ir a recoger solo el uniforme,
entiendo perfectamente que era un reto también logístico
en su momento, que era un reto tenerlos a todos, pues a
la cantidad de personas que estudiaban ese día, pero la
idea era también que ellos se sintieran nuevamente parte
de un evento grande, ¿por qué? Por qué pues una de las
principales quejas, era que no los habían vuelto a ver
nuevamente, si no era dentro de su propio centro vida y
entonces queríamos brindarles ese momento. No se trató
de verdad y yo creo que en el anterior control político
quedó muy claro, no se trató de ninguna estrategia
política, es más, con esto les va a decir todo, el que
trató de idearse esa jornada fui yo, porque, porque
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quería que ellos vieran cuál era el desfile, cómo se
había diseñado su uniforme, porque fue una donación de
un de un diseñador de local que nos donó completamente
el uniforme.

Quería de verdad que se pasara como una jornada amena
para ellos. Yo acepto que tenemos que fortalecer varias
cosas logísticas. El equipo ya sabe qué es lo que tenemos
que hacer y siguiendo las recomendaciones que ese día el
Concejo nos dio, nosotros estamos definiendo un
cronograma de entregas directamente en los centros vida,
pero también en los barrios concejales. Se los vamos a
pasar porque ya terminamos las entregas de los centros
privados que era el que seguía, para que ustedes también,
si así lo desean, puedan participar en la jornada de
entrega de los uniformes. Creo que no se me queda ningún
otro tema de persona mayor por fuera.

Voy a pasar al tema de habitabilidad en calle para que,
como yo sí creo que aquí tal vez vamos a tener un poquito
más de tiempo.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Pero espero que sea
antes de terminar, perdón del habitante de calle, perdón
del adulto mayor, yo pues lo venimos diciendo el tema de
bono vital, mirar qué estrategia, qué procedimiento, cómo
la Alcaldía de Bucaramanga, como el de las asocapitales,
evitamos lo que hemos dicho de las cosas, que tengan que
ir a los corregimientos, que el adulto mayor no tenga
puntos de acceso para el pago de los 80.000 mil pesos,
primero tienen que esperarse tres años o dos años o mucho
más tiempo para el bono y tal, Segundo, ahora para
reclamar les toca ir a unos puntos que están muy
descentralizados, donde los desplazamientos son muy
largas, sí, en el tema también de adulto mayor, pues
todas las secretarías casi que tienen un plan de acción
o una meta por el tema es que se articulen, lo que
hablábamos hace un minuto sobre el tema de los sudaderas,
yo eso lo resalto me parece un acierto de la
administración, Concejal Castañeda porque la
organización quitó esos beneficios a los adultos mayores
la sudadera, los mercados, las ayudas técnicas que hoy
sí veo que son pocas, sí, la verdad, el impacto no, porque
la gente no sabe cómo acceder a la administración para
pedir una silla de ruedas les toca, es a través de los
concejales, cierto Ávila? Todos hemos hecho alguna
gestión por el tema de ayudas técnicas.
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Entonces yo sí quisiera que se mirara sobre todo este
año, está bien fuera el primer año, pero el tema de
vigencia futuras precisamente es para que si esta
continuidad, todos esos procesos como también alguna vez
lo dijimos concejal Silvia, para el tema de la malla vial
se pueden hacer contratos, no obviamente de una silla
uniforme con una medida única, sino contratos con varias
medidas, donde nosotros sabemos que si la medida de
longitud tanto por tanto me vale 500.000, pues la otra
me vale cuatro cincuenta, la otro vale cuatro ochenta y
lo que tengo es una bolsa para hacer un pedido. Eso en
lo público también se puede, un proceso licitatorio, un
estudio de mercados y con esas medidas voy a tener el
rango, yo lo que hago al contratista es decirle deme
veinte de las de tal medida y ellas me tiene un precio
establecido dentro del proceso contractual y yo en ningún
momento voy a desamparar o no voy a tener a poder tener
ese., por poner un ejemplo, sillas de ruedas u otros
elementos.

Eso es en el tema también de adulto mayor lo invito, hay
algo muy bonito que se llama o que teníamos nosotros
antes o los adultos mayores, que es el día cultural del
adulto mayor. En el mes del adulto mayor, que es agosto,
con la Secretaría de Cultura se puede sacar el teatro con
la logística que decía hay que llevarle los buses, hay
que contratar transporte, recogerlos en los barrios,
llevarles un compartir y que ellos hagan presentaciones
culturales. Eso son los espacios culturales que yo veo
que era el espíritu de la entrega, entonces hacerlo,
seguirlo haciendo, ellos lo merecen, lo necesitan, eso
es salud mental para ellos, volverse a encontrar
integrarse entre todos los grupos de la ciudad, los
adultos mayores, pero pues con una mayor logística, que
se cuiden a ellos y obviamente un evento de eso siempre
sale uno que otro impase. Pero la idea es minimizar esos
temas.

INTERVENCIÓN SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA: Muchas
gracias, concejal. Sí, bueno, en cuanto al bono concejal,
creo que vamos a reiterar las comunicación con
prosperidad social, debido a lo que pasó al inicio de
año, que creo que todos vimos que eran necesarios más
puntos, logramos que Prosperidad Social abriera unos
puntos adicionales. Sin embargo, tiene toda la razón,
vamos a reiterar las comunicaciones para ver si logramos
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hacer algún tipo de cambio adicional que pueda asegurar
mejorarle.
Yo les cuento, aquí se me había pasado algo, Fortalecimos
el equipo de atención directamente de la secretaría a
cargo del bono, ¿Para qué? Para garantizar que hubiera
una persona en cada centro vida, no una sola persona en
toda la Secretaría de Desarrollo, sino una persona en el
CAME, una persona del centro vida años maravillosos, una
persona del Centro vida Álvarez y una persona del Centro
vida Norte, ¿para qué? para facilitar esos trámites y
pues garantizar, que por lo menos el proceso de
presentarse ante el bono que es de nivel nacional, pues
sea mucho más fácil y certero.

En cuanto a ampliar recursos y lo de las vigencias para
las ayudas técnicas, concejal, si lo vamos a solicitar,
yo creo que ahora en el ejercicio que se viene con los
saldos de balance, va a ser algo que vamos a hablar aquí
mismo en el recinto. Entonces pues también les pido que
lo tengamos muy presente para que en ese momento, pues
si es posible, se ha asignado también recursos para
desarrollo para el tema.

En cuanto al día cultural de persona mayor, también le
cuento que vamos a hacer unas olimpiadas, por eso es muy
importante el contrato de logística, el cual ahora les
hago las dos aclaraciones. Ese contrato de logística va
a unificar todas las atenciones que vamos a hacer a través
de eventos, a través de conversatorios, a través de todas
estas actividades culturales y artísticas que se van a
hacer de los diferentes programas. Vamos a sacar un solo
proceso que nos permita garantizar que si el día de mañana
necesita transporte para uno de los eventos, pues no
tengamos que ir a pedirle el favor a alguien, que por
favor nos done un transporte, que si necesitamos una
tarima para la conmemoración de del Día de las Personas
con Discapacidad, no dependamos de pedirle el favor a
alguien que nos preste el sonido. Entonces sé que para
muchos, un contrato de logística puede traer dudas, puede
pensarse que tal vez estamos gastando recursos públicos
en algo innecesario, pero definitivamente si algo nos
dejó este tiempo y después de pandemia es que no es
innecesario. Las personas si necesitan esos espacios
donde encontrarse y donde sentirse parte de la ciudad.

Voy a aprovechar de una vez entonces para referirme a los
dos asuntos que hablamos acá sobre ese contrato de
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logística. Primero del tema de las papas rellenas fue
algo que yo ya aclaré en redes, muchas gracias concejal
Chummy por traerlo, porque creo que sí es muy importante
que la ciudadanía y ustedes concejales entiendan y me
escuchen y entiendan un poco lo que sucedió, lo que se
publicó es un pre pliego que estaba pendiente de
observaciones, ese pre pliego tenía cuatro cuadros
diferentes, dónde estaban definidos, cuáles eran los
ítems de cada uno de esos eventos. Resulta que al momento
de hacer el pegue del cuadro que señalaron, fue un error
humano en formulación, pero cuando usted revisa todos los
documentos que están en el SECOP se deja claridad que
todas las cotizaciones tenían valores menores a 8000
pesos. Por eso es muy importante y yo celebro la veeduría
ciudadana, la celebro siempre, porque además debido a
esto nos dimos cuenta de algo, que inmediatamente hay que
observar y corregir, pero es muy importante que cuando
hagamos ejercicios de veeduría sean ejercicios que sean
completamente claros con la ciudadanía, porque presentar
una información parcial puede generar que las personas
crean que solamente con el recorte del cuadrito estamos
hablando completamente de todo un entramado de
corrupción, que está sucediendo en algo que realmente no
iba a suceder. Entonces yo sí les aclaro, en ningún
momento se pensó que las papas iban a competir y van a
valer 21.000 pesos. El estudio del sector aclara que las
papas cuestan 7.133 pesos.

Bueno, en cuanto a la segunda pregunta que es respecto a
la conexión del Stream, no es solamente la conexión del
stream, yo les cuento que es lo que hay ahí,
específicamente es para el programa de personas con
discapacidad, porque vamos no a hacer unos eventos en el
marco de la conmemoración, que implica unos
conversatorios fuera de sedes principales, va a implicar
no solamente el montaje de me voy a conectar a través de
Internet que me cuesta los 40USD ,sino que tenemos que
garantizar el resto del montaje para que haya una
conexión de Internet estable, para que haya todos los
aparatos de apoyo, las pantallas, los micrófonos, todo
lo que se tiene alrededor de la conexión de esa parte,
de esa proyección que se va a hacer a través de Facebook
Live. Claro, si fuera como, pues nos hacerlo en pandemia,
que fue a través de internet y frente al computador, pues
entiendo completamente la observación. Igual le pedí al
equipo que por favor hicieran toda la claridad suficiente
dentro de la descripción de la especificación, para que
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quede claridad que no se trata solamente de la conexión
y de la tarifa estándar, sino que se trata de todo lo que
se viene alrededor de intérpretes y demás para garantizar
que esos tres eventos, porque son tres eventos que vamos
a hacer, sean también vistos por las personas con
discapacidad que no tienen la posibilidad de asistir
físicamente al evento.

Bueno, ahora sí voy a pasar entonces al tema de
habitabilidad en calle. Bueno, primero, en cuanto al
contrato exequial no fue falta de planeación concejales,
nosotros tuvimos que hacer una adición de emergencia del
contrato exequial a última hora en noviembre el año
pasado, porque se acabó la plata, el contrato exequial
que estábamos durante 2021 eso que implicaba que, si se
había acabado la plata y no lo adicionabamos a quedar sin
servicio desde noviembre de 2021. Entonces tuvimos que
adicionar y como ustedes saben, al adicionar
un contrato y no tener la vigencia futura para adicionar
inmediatamente, no se puede hacer vigencia futura.
Entonces no pudimos tramitar la vigencia futura, incluso
yo alcancé a hacer la radicación ante la Secretaría de
Hacienda, pero fue imposible hacer el trámite, sacamos
un contrato más pequeño para poder tratar de hacer el
trámite de vigencia futura, pero debido a que ya
estábamos sobre el tiempo para poder hacer una sesión
adicional, no se pudo hacer el trámite. Sin embargo, yo
me comprometo a que este año vamos a tener dentro del
trámite de las vigencias futuras, no solamente a través
los convenios de persona mayor, el Convenio de Auxilio
Exequial y también está ya sobre la mesa el análisis para
los convenios de habitalidad en calle.

Sin embargo, ustedes saben que legalmente nosotros
tenemos que tener un sustento de por qué la vigencia
futura es de vida o muerte, por así llamarlo, y muchas
personas consideran que los servicios de atención de
habitabilidad en calle no son de vida o muerte. Entonces
creo que es algo que podemos venir aquí a hablar
directamente en el Concejo y se me hace súper valioso que
lo podamos terminar de definir acá y si salen esas
vigencias futuras, créanme que sería un gran ahorro de
dolor de cabeza hacia futuro.

En cuanto al derecho de petición que se presentó
preguntando sobre el tema de habitabilidad en calle,
específicamente sobre el tema de Exequial, yo les cuento
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que si se contestó el 3 de marzo, lo que sucede es que
se envió al correo de Sistema del Concejo, no, no los
enviamos a al correo personal, yo pido disculpas, pero
me acaban de mostrar que se había respondido de verdad.
Qué pena con ustedes que lo hayamos enviado al Correo de
Sistemas y tal vez no lo hayan podido ver, sistemas si,
pues fue un error.

Bueno, en cuanto a las personas que estaban en mi nevera,
perdón que lo diga así efectivamente, la idea de hacer
la vigencia futura de auxilio exequial es que no nos
enfrentemos nuevamente a esto. Sin embargo, ya al día de
hoy no tenemos ninguna persona, en las en ninguna de las
neveras del municipio ya están todos. Se hicieron los
trámites y se les dio la sepultura, que era necesario
hacerlo. En este caso creo que fueron ya otros ocho casos.

Yo quiero poner sobre la mesa la situación.
Efectivamente, sí nos estamos enfrentando a que muchas
personas están necesitando el auxilio exequial. Nosotros
hicimos una proyección que trató de aumentaren un 30% la
atención que se prestó el año pasado, pero sí les confieso
esto y tal vez es un poco dudoso que con este, con este
índice de muertes y de personas que nos están solicitando
apoyo, nos vaya a tocar adicionar nuevamente el contrato
para poder garantizar que más el resto de personas
después de que se termine la bolsa, pues pueda tener la
atención que es necesaria.

Bueno, yo espero que el concejal Jaime esté me esté
escuchando. Yo le agradezco un montón la bienvenida sin
embargo Concejal, en el caso del tema específico voy a
decirlo de esta forma de recoger los habitantes de calle
de las calles y obligarlos a que estén en una fundación,
no es una posición personal, sino que es una posición
legal, porque lo tenemos absolutamente prohibido, a menos
que haya una orden judicial que diga que esta persona ya
no tiene la capacidad para poder tomar decisiones o que
incluso haya una orden en la que un juez nos diga es
necesario que esta persona está en un instituto que le
presta este tipo de servicios, nosotros no podemos
obligar a nadie a llevárnoslo, ni siquiera aquí a la
esquina de la alcaldía, porque nos estarían
inmediatamente demandando de cualquier forma en que se
puedan ustedes imaginar. Entonces no es una posición
personal, es una posición que se sustenta en algo
jurídico y desafortunadamente, como lo señalamos
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anteriormente en el en el control, no es algo que sea
legalmente viable, para la Secretaría de Desarrollo
Social.

En cuanto al caso específico de los convenios, yo quiero
partir de algo y es de decirles que, así como hemos venido
haciendo un trabajo muy juicioso con los convenios de
persona mayor, que al día de hoy no se ha garantizado que
se haga una prestación efectiva de los servicios, que
tengamos un control sobre los recursos que se están
usando para la atención de las personas mayores en los
convenios, ese mismo ejercicio se está tratando adelantar
con el programa de Atención a Poblacional habitante de
calle, porqué definitivamente habían muchos retos que
estaban muy orientados a algo que Camilo de la Fundación
Minka Roca estaba señalando que él en algún momento
contrató con la Secretaría de Desarrollo Social, creo que
durante 2020 el año pasado no licitó y es cierto, y es
que nosotros tenemos que garantizar que los procesos de
atención de habitabilidad en calle sean reales y no se
trata solamente de un cupo en el cual usted llega a la
fundación, la persona se le da alimentación, se le dan
los el acceso a servicios de aseo, personal y se le hace
la terapia que de forma autónoma la fundación está
aplicando, sino que nosotros tenemos que garantizar unos
mínimos en temas como formación ocupacional y atención
psicosocial, porque es la única forma en la que nosotros
podemos garantizar que esas personas no se nos queden en
las fundaciones, veinte años, es que una persona en una
vitalidad en calle que está en una fundación por más de
cuatro años implica que es necesario que pensemos en otra
estrategia para fortalecer esa intervención, porque
entonces hay una cantidad de personas fuera que no pueden
acceder a esos cupos porque no hay cupo y ¿por qué? Porque
estas personas que llevan ya muchos años en la atención,
pues creo que es necesario que los atendamos de otra
forma, aquí es muy, muy importante aclarar que una cosa
es lo que nosotros conocemos como una persona habitante
de calle y otra persona es la otra cosa, es la persona
que está en riesgo, habitabilidad en calle, una persona
que está en una fundación que tiene un cuadro
psiquiátrico grave, pero que además su familia lo ha
abandonado, está en riesgo, habitabilidad en calle, pero
no es habitante de calle, eso es algo que antes no se
tenía claro entonces, ¿qué tenemos que hacer nosotros?
Garantizar que los convenios no salgan por una sola
modalidad.
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Actualmente hay una licitación abierta que se cierra el
día de hoy y de la cual debo decir con absoluta tristeza
que me da dolor escuchar a personas como la Fundación
Shalom o como No te rindas, que han venido trabajando
directamente con nosotros y conmigo, porque soy yo la
persona que los ha atendido de manera personal en su
oficina, que se ha sentado con ellos a tratar de
explicarles el proceso de transformación de atención de
las fundaciones que tenemos y ha tratado de dejarles muy
claro que aquí mi único interés y en este momento lo
puedo decir de forma pública como Secretario de
Desarrollo, es garantizar que nuestras atenciones sean
eficientes y no que sean atenciones solamente por tratar
de cumplir las metas, no es cierto y desde hace dos años
hemos venido trabajando muy fuerte en que esos procesos
se fortalezcan todas. Actualmente hay una licitación por
sesenta cupos, treinta para cada una de las fundaciones,
en lo que conocemos nosotros como una atención
convencional, es decir, la persona a la cual se le da la
terapia por parte de la fundación, se le dan los servicios
y además es un cupo de casi 670.000 pesos, que se aumentó
casi en 125.000 pesos este año, es decir, pasamos de
pagar 500 y algo el año pasado a aumentar 120 y algo este
año, porque el estudio del sector nos arrojó que eso eran
las cotizaciones que ellos mismos nos habían enviado.

Entonces a mí me sorprende un poco escuchar acá en medio
de la discusión, que tal vez no está adecuado a lo que
ellos gastan, cuando el estudio del sector se hace con
base en las cotizaciones que les presenta, les
solicitamos a las mismas fundaciones.

Ah, vale, bueno, aquí me está pidiendo algo el presidente,
y es que aclare un poco la persona que es habitante de
calle, es esa persona que está directamente en la calle
en este momento, que es necesario que lo llevemos a una
fundación y después y sea objeto de la atención
directamente en la fundación para dejar ese proceso de
estar en la calle. Quién está en riesgo habitabilidad en
calle en este momento, que fue el que el que hemos
identificado después de un proceso muy juicioso que hizo
el programa de atender e ir Fundación por Fundación para
hacer la hoja de vida, de cuál es la atención que se le
venía dando, de saber cuáles eran sus características a
través de los psicólogos y de los trabajadores sociales
es esa persona que está en la fundación, que lleva ya un
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proceso que está en su mayoría en condiciones mentales
graves, es decir, tiene un cuadro psiquiátricos graves y
que no tiene red familiar. Entonces es una persona que
no está completamente en sus facultades, no tiene una red
de apoyo que lo pueda recibir al momento de que salga de
la fundación, pues queda en calle, empieza el proceso de
estar en calle. Entonces esas son las personas que
nosotros estamos identificando como personas en riesgo,
habitabilidad en calle, que también queremos atenderlas
a través de una modalidad nueva que vamos a sacar este
año, ¿para qué? Para atención a pacientes crónicos.

Entonces concejales, yo, yo quiero decirles que verdad,
si bien en este momento tenemos una licitación abierta
por sesenta cupos, es una licitación de cuatro
modalidades que vamos a sacar este año, es decir, no
estamos reduciendo la plata, no estamos reduciendo los
cupos, estamos transformando la forma en la que se hacía
la atención para garantizar que la atención sea realmente
óptima y sea sobre todo técnica y no se trata solamente
de algo estándar. Empezamos un proceso de revisión de
caso por caso, eso se los cuento lo que les dije ahorita
el equipo se está encargando de hacer una revisión caso
por caso de la situación y de los que ya llevábamos un
reporte muy amplia, ¿para qué? para garantizar que esto
sea transparente y juicioso, como les estoy contando es
si tú eres habitante de calle, cuánto llevas en el proceso
o si definitivamente eres una persona a la cual hay que
seguir brindando atención y articular esfuerzos con las
EPS que también tienen una obligación de atención de este
tipo de casos. Ese proceso ha sido lo suficientemente
juicioso como para contarles ahorita que el titular de
Vanguardia no es cierto, no son 200 personas, en este
momento se está haciendo un proceso de revisión del caso
de Shalom, que son ochenta personas que nos están
diciendo que van a entregar. Sin embargo, después de
hacer la revisión juiciosa nos hemos dado cuenta que
varios tienen redes de apoyo a las cuales se ha venido
contactando, para que las personas también sepan en qué
procesos están sus familiares y no se trata de muebles
que estamos dejando botadas en las fundaciones y a las
cuales el Estado tiene que terminar de atender. Los vamos
a atender si es necesario, pero es necesario garantizar
que el núcleo familiar también sepa dónde está la persona
y cuál es su proceso; De esos ochenta casos, en este
momento tenemos identificado que aproximadamente son
sesenta personas a las cuales tenemos que garantizar la
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atención. Yo nuevamente lo digo, para mí es muy triste
que Shalom no haya decidido acercarse a la oficina hablar
conmigo, para aclararle que esta era una de las primeras
modalidades, que además es obligatorio en este momento
que la modalidad sea completamente pública, que para
garantizar primero no porque estamos solamente en ley de
garantías, sino que ahora los procesos tienen que ser así
competitivos. Entonces yo les habría explicado que es la
primer modalidad de cuatro y que tenían la oportunidad
también de presentarse a la modalidad de atención a
crónicos, entonces en este momento estábamos pensando en
dos escenarios.

Yo agradezco un montón a la Personería que ha estado
acompañándonos durante todo este proceso para tratar de
aterrizar cuál va a ser la hoja de ruta de atención al
caso, ya tenemos un plan de atención posible en caso de
que Shalom hoy a la tarde decida no presentarse, sin
embargo, yo les contaré el viernes cómo lo vamos a
atender, ¿para qué? para garantizar también que no hayan
malos entendidos en este momento, porque me estoy dando
cuenta de que entonces, por ejemplo Shalom y no te rindas,
no se me acercan a hablar con nosotros y tal vez no, no
interpretan la información en adecuada forma. Sin
embargo, como parte de compromiso de acá voy a salir, voy
a tener una llamada directa con cada uno de los
representantes legales para explicarles cuáles son las y
la, cuál es la situación, cuáles son las modalidades para
saber si tenemos una solución o es mucho más, mucho más
fácil a la situación.

Bueno, yo les quería, también pues contar nada.

Estamos ya terminando y es la atención en esto, a algo
que estaba señalando que eran muchos profesionales, son
los profesionales que hemos venido ya incluyendo dentro
de los convenios y hemos agregado dos profesionales que
además estaban dentro de las cotizaciones que ellos
mismos nos llegaron, ¿para qué? Para garantizar que esos
servicios se hagan la adecuada forma. Si vamos a hacer
un proceso de atención de personas sin habitabilidad, en
calle, lo mínimo que tenemos que garantizar es que
tengamos un psicólogo y un terapeuta ocupacional en los
procesos.
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Bueno, finalmente creo que nada, no sé si se me pasó
algo, se me quedó algo concejales, alguien me recuerda
presidente, nada más se le olvida.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA: Doctor Jorge,
el Acuerdo Municipal 024, firmado por el señor Alcalde
Bucaramanga, las baterías sanitarias.

INTERVENCIÓN SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
Gracias Concejal, bueno, les cuento este caso en que
vamos. En este momento nosotros estamos en la
construcción de los planes de acción de las políticas
públicas, hay un gran avance concejal y le cuento ya nos
hemos sentado en una primer mesa, que nos sentamos junto
con la DNP y con Planeación para poder hacer la propuesta
del cambio del POT, del Plan de Ordenamiento, que es como
ese primer limitante que tenemos para poder hacer el tema
de la implementación de los baños esa primer mesa se hizo
hace dos semanas, creo, la idea es que vamos a seguir
haciéndola concejal, para poder traer la propuesta de
cómo vamos a hacer el cambio dentro del Plan de
Ordenamiento para poder hacer la implementación del
acuerdo. Entonces solo para que de verdad estén
tranquilos, si bien es algo de infraestructura, nosotros
nos articulamos con la Secretaría de Infraestructura y
con el taller para garantizar que la implementación del
acuerdo se haga en debida forma pero sobre todo en el
Plan de Ordenamiento, esté claro para que tengamos la
posibilidad de seguir como implementando más espacios de
aseo para las personas de habitabilidad de calle.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Presidente,
una inquietud que considero es muy importante escuchar
la respuesta es sobre las famosas fundaciones
clandestinas en donde ha habido maltrato abuso de
personas en rehabilitación. Estamos avanzando en ese tema
y quisiera conocer la opinión o el concepto o la lectura
que le da el Secretario de Desarrollo Social a esta queja,
que ya la tramita la Personería de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA: Muchas
gracias concejale CHUMY, miren, yo creo que aquí es muy
importante partir de algo y es recordar a lo que nos
tuvimos que enfrentar el año pasado con las
intervenciones que tuvimos que hacer en algunas de las
fundaciones que en este momento están siendo objeto de
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investigación por parte de la Fiscalía, fueron casi cinco
intervenciones las que tuvimos que hacer, tuvimos el
acompañamiento de la Personería en esas intervenciones,
también la Defensoría estuvo acompañándonos Concejal
Chummy Efectivamente, esa fue una de las razones por las
que vimos la necesidad junto con el control que hicimos
en su momento sobre el tema de fundaciones, también que
hablamos sobre Los Pinos, que nos estaban diciendo el
tema de convivencia, ya esa fue una de las razones por
las que nos vimos en la obligación de fortalecer
técnicamente los convenios, porque nosotros tenemos que
garantizar como administración que esa atención se haga
de forma técnica, pero sobre todo en el marco de la visión
de derechos humanos y definitivamente sí es muy
preocupante que sigamos viendo fundaciones clandestinas
que estén engañando a los familiares, porque eso es lo
que está sucediendo, engañando a muchos familiares o
encerrando de forma indebida a las personas.

Yo les pongo ahí sobre sobre la mesa lo que sucedió el
año pasado, tuvimos que dentro de una de las fundaciones
habían tres personas sexualmente diversas encerradas que
tenía, las tenían bajo terapia de conversión, que es algo
completamente ilegal en Colombia en este momento y eso
mismo sucede con muchos casos. Entonces por esa razón
tuvimos que hacer el fortalecimiento, venimos trabajando
con la doctora Melisa, ellos están recibiendo diferentes
denuncias y estamos articulando con una mesa de trabajo
interinstitucional para saber cómo hacer esa intervención
este año concejales y sobre todo garantizando en que
también nos acompañen otros organismos como Fiscalía
General de la Nación, para garantizar que se haga el
proceso de levantamiento de la información en caso de que
sea necesaria una investigación.

Creo que ya no se me queda ningún tema por fuera. Yo
nuevamente les quiero agradecer, pues por él, por el
espacio sí, creo que fue una forma muy positiva de empezar
la labor. Yo estoy de verdad completamente abierto para
poder sentarme a hablar con ustedes, para poder
recibirlos, para poder, para poder terminar de construir
lo que tengamos que construir, construir a través de las
diferentes estrategias. Yo de verdad se los digo, el
alcalde Juan Carlos Cárdenas, está muy interesado en que
las cosas sean en la Secretaría de Desarrollo Social, se
sigan haciendo bien y creo que yo tengo en este momento
sí un reto, sí tengo una gran responsabilidad, pero se
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los digo aquí públicamente, así como el alcalde me exigió
a mí compromiso completo por la Secretaría de Desarrollo,
en el momento en que me informó que tomaría la Secretaría,
yo hoy me comprometo aquí públicamente en que haré lo que
sea necesario para seguir haciendo un trabajo juicioso,
pero sobre todo transparente, Muchas gracias a todos.

PRESIDENTE: Muchas gracias al secretario Jorge por la
intervención, por las respuestas, tiene palabra
promoción concejal Vicente.

INTERVENCIÓN DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA:
Doctor Jorge, quien lo reemplazó, tiene a su secretaría
y segundo, que todo lo que ustedes nos está diciendo acá
porque lo venía siguiendo por la plataforma, queremos ver
resultados de verdad, acciones, es con acciones, no con
palabras y vamos a seguir nosotros como concejales, los
invito a todos, compañeros, a que hagamos control
político territorial, es yendo a las fundaciones. Lo
quiero felicitar nuevamente Concejal Cristian, no sé
porque estuvo muy mala la señal, pero qué importante
debate que usted ha hecho hoy, porque es un debate 100%
social y el pasivo histórico está pendiente, el concejal
Luis Fernando decía que ya en pocos meses mire a ver
Concejal Luis Fernando, si tenemos que seguir haciendo
debates de control político aquí y aquí, se queda en esto
en puro papel y los informes de gestión le garantizo que
el primero que van a traer de Desarrollo Social van
cumpliendo metas al 25% y en junio al cincuenta y en
septiembre del 75 y en diciembre al 100% y la ciudad
patas arriba, hablando de temas sociales. Gracias
Presidente

PRESIDENTE:
Concejal Antonio, gracias por el uso de la palabra. Tiene
la palabra. Concejal Ávila. Vamos a entrar entonces a la
sesión de conclusiones Concejal Ávila, para ir cerrando
ya el debate y luego damos la palabra Concejal Cristian,
citante para este debate.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO AVILA: Gracias,
presidente. Sí, presidente, yo voy a pedirle al doctor
Jorge, con el mayor respeto que usted se merece, de que
a esas mesas de trabajo con el DADED, con Planeación para
el tema del POT, me invite, porque yo sí soy doliente de
este acuerdo municipal y a mí no fue que una noche dije,
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que voy a llevar al Consejo en estos días y ya esto es
una necesidad y hay una ley y hay una jurisprudencia,
porque si no llegaré hasta las últimas consecuencias, que
es hacer el alguna acción de cumplimiento, que aquí los
que son abogados me pueden ayudar a llevar a esto a que
se haga realidad, porque es un compromiso que yo tengo
con la ciudad. Entonces le invito a que por favor me
invite a esas reuniones. Gracias.

PRESIDENTE: Concejal Cristian

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Bueno Presidente,
yo sé que hoy ha sido una larga y extensa jornada, a
veces se vuelve tediosa para los que todavía estamos acá
sin almuerzo, casi siete horas, pero es un tema muy
importante de ciudad. Doctor Jorge Es un tema vital,
social Si nosotros en el paso de este Concejo, que esto
es corto tiempo, pasa rápidamente, no hacemos temas que
ayuden a la comunidad pues estamos en nada; De verdad yo
quede preocupado cuando vi alguna de las respuestas de
la proposición, quiero como tema de conclusiones y lo
decía también concejal Antonio, es que nosotros no veamos
y no lo digo por desarrollo social, sino no queremos ver
informes mentirosos, no queremos ver aquí, sentarnos a
mirar que la ciudad está en perfectas condiciones cuando
sentimos que hay falencias, no es que tampoco vamos a
decir que está en acabose, porque yo creo que el mensaje
negativo es malo para una ciudad.
Tenemos que decir que Bucaramanga es una ciudad próspera,
una ciudad pujante, una ciudad de gente o de somos
ciudadanos verracos echados palante y que hay un
compromiso y un deber y una obligación de parte del
Concejo y de la administración y de los servidores
públicos y de los funcionarios públicos que usted tiene
a su cargo.

Para concluir, pues de lo que yo he podido revisar del
programa, en cuanto adulto mayor, pues ayudas
alimentarias, que le podemos decir cuando nos pregunte a
los concejales qué programas un adulto mayor que
programas de la alcaldía haya alimentarias, de eso ya hay
un cupo full y lo que le manifestaba en las cartas,
personas de un año esperando, entonces me gustaría que
revisara cómo utiliza recursos y amplía los cupos. No me
contestó también el tema, pero eso sí, por escrito,
porque yo sé que ya todo el mundo está cansado, cuánto
vale un mercado, que contiene una ración de esos
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mercados, que le entregan a adultos mayores y cómo se
están entregando pero que lo podamos ver tangibles, sí,
que podamos hacer un videíto o algo pedagógico que nos
diga mire, las entregas son así, así o asá, las personas
se desplazan así, las personas tienen así, así se
postulan para que nosotros tengamos también esa
información. Entonces ayudas alimentarias, ayudas
técnicas que no se las da la Secretaría o en algunos
casos puntuales lo que se hace es el acompañamiento
jurídico, que también lo hace la Personería Bucaramanga,
con acciones legales, constitucionales, para que las EPS
le entreguen la silla de ruedas, las prótesis, todas las
ayudas técnicas al adulto mayor.

Que otro programa más a parte del adulto mayor, pues los
centros vida, que hay que reconocer que se han venido
mejorando su infraestructura, muy bonitos quedaron los
centros vida de la ciudad, eso hay que reconocer a la
administración de Juan Carlos Cárdenas, la inversión que
se han hecho los centros vida en tema cultural, en tema
deportivo, el tema ahí hay canchas de pimpón, billar; Yo
he visto que para que los adultos mayores también tengan
interacción, eso hay que reconocerlo, las sudaderas
también, es reconocimiento de esta administración en el
tema de sudaderas y los eventos culturales y la atención
en los diferentes barrios de la ciudad.

Creo que ese es el resumen de los programas de adulto
mayor hay algo más, creería que son todos, esa es la
oferta institucional, la banda institucional que tiene
la Alcaldía para ellos.

Pedirle el acompañamiento psicológico, acompañamiento,
porque si usted analiza casi que son tres o cuatro líneas
nomás, no es que tengamos mucho para brindarles. Entonces
mirar también con INDERBU, que también les mandan les
envían instructores, les invitan cómo hacer ese es
engranaje, entre INDER, cultura para que se haga una
atención integral en temas artísticos, en temas
culturales, en temas deportivos y en salud mental y
actividad, vida sana, lo que decimos nosotros.

Habitantes de calle, vámonos, que ese es un tema de los
tediosos para las conclusiones de los compromisos. Me
parece delicado que en la respuesta de habitante calle,
pues usted nos contestó una serie de convenios que según
entiendo, ya no están vigentes.
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¿Si están vigentes todavía los convenios?

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
No concejales, desde diciembre.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Eso me parece grave.
No puede suceder. Nuevamente han sucedido lo que hoy los
representantes de las Fundaciones, ellos asumir desde el
mes de diciembre los gastos de esos habitantes de calle,
que también es responsabilidad del municipio, que es una
responsabilidad, usted decía ¿que esta 500 que
secretario? ,

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
556.000.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: 556.000 vale
mensualmente un habitante calle del municipio, no
mensualmente, mensualmente y se subió a 678.000 pesos,
es el estudio Mercado del sector.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
Si el estudio de mercado del sector.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Cuanto es el cupo
de los habitantes que cubre, ese es ese.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
En ese momento son 176 los que están intramurales.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Entonces compromiso,
creería yo de parte de la Secretaría con el resto de la
Administración total, que no nos podemos desbordar en los
habitantes de calle de la ciudad. Entonces hoy no tenemos
convenios hoy cambiaron la modalidad de convenios, si no
estoy mal de lo que analizamos a un proceso licitatorio,
sí, para darle pluralidad de oferentes y para que allí
se dé esa oferta que usted nos decía, con el valor no
solo del precio del producto el que menos ofrezca, sino
el valor de la calidad de lo que vayan, de la intervención
integrada.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA: Y
que cumpla los mínimos, los mínimos de la atención.
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INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Perfecto, entonces
yo creería que es importante revisar nuevamente en las
calles de la ciudad la caracterización y esa intervención
y ese acompañamiento con interior, para que no veamos las
escenas que hemos visto estos días persona, habitante de
calle desnudos, habitante de calle, haciendo necesidades
en la misma, que no veamos esas escenas, que no damos
esas escenas. Yo sé que la migración ha hecho también un
proceso, por cada vez se puede confundir el migrante que
está durmiendo en un andén con el habitante calle o que
está en riesgo de habitabilidad de calle, lo que ustedes
y las dos diferencias, entonces es que por favor se haga
en la ciudad, no sé en qué término, una caracterización
o un recorrido en los puentes eso, pero no que sea uno
solo y no volvió a pasar nada y que por favor revisen qué
está pasando en Bucaramanga, en las calles de la ciudad
y quiénes quieren entrar a esos procesos que ustedes
tienen oferta institucional para evitar eso, eso sería
otro compromiso.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
Si perfecto concejal, seguiremos con el equipo haciendo
las caracterizaciones en territorio

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Y en el tema de
discapacidad la oferta institucional me parece también,
la verdad, poca. Qué le podemos decir a una persona con
discapacidad presidente, qué tiene, qué oferta tiene el
municipio, ¿Ayudas técnicas?

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
No, también tenemos mercados.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Pero son 200.

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
Pero se les entrega nueve entregas a esas personas. Este
año vamos a tratar de duplicar ese número. Ese es el
ejercicio que les decía.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Ese es el
compromiso, es que se dupliquen los mercados para las
personas de este debate, de los compromisos, de los
resultados a las personas con discapacidad. Qué otra,
ayudas técnicas que son noventa en el año, pues que si
usted las divide.
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INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
También estamos en el tema de buscar los recursos para
tratar de ampliar ese cupo de ayudas

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Y que otra al Concejo
de la ciudad le puede llegar a las personas

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
Bueno, tenemos también los convenios de formación de
hábitos de vida y formación ocupacional. Esos son dos
convenios diferentes Concejal, tenemos también los
convenios de, se me olvido, la habilitación y
rehabilitación, que son tres convenios Concejal y son
convenios que tienen especialidades.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Y esos convenios
están vigentes, ¿no?

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE DESARROLLO JORGE NEIRA:
En este momento vamos a iniciar el proceso, les cuento
por qué, los convenios están pensados para que sean
atenciones durante seis o siete meses, que sean
complementarias también a las Jornadas Educativas de los
Niños.

INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN REYES: Secretario mire la
gravedad que tenemos en este momento del municipio. Si
usted analiza al mes de marzo no hay ninguna clase de
atención, son contratadas, no tenemos convenio para
habitante de calle, no tenemos convenio, para hasta hace
poco, hasta hace ocho días, el tema funerario el contrato
desde atención funeraria, no tenemos convenio para
discapacidad población con discapacidad. Entonces, qué
es lo constructivo de este debate, ¿que no puede volver
a suceder? Lo que estamos viendo hoy 6 de abril del 2022
que cuatro meses, todo un municipio, una ciudad capital
no tenga la atención para su población o si la tiene, no
la tiene, no la tiene presidente, no la tiene todavía
licitada están esos procesos. Entonces para eso las
vigencias futuras, no estamos iniciando un proceso,
principio de planeación, esto no puede suceder, por eso
es que muchos de los concejales hablan de una ciudad con
desorden, de una ciudad con caos y esa es una de las
conclusiones de las más importantes, para que su equipo
en el principio de planeación, que para mí me parece
importante, que usted decía que una sola psicóloga,
trabajadora social para 1700 habitantes caracterizados
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me parece insuficiente, creo que diez personas son muy
poquito para atender toda una ciudad capital, de 500.000
habitantes y de 1.000, un porcentaje casi el 0.5, en
condición de habitalidad de calle

Entonces el personal que se fortalezca, el que se necesite
o yo no veo que sea malo, pero sí me parece importante,
es que se atienda a verdad y que sean de hecho con hechos
reales, ese equipo, ese trabajo que hace su equipo.

Muchas gracias Presidente, y yo creo que han plasmado los
compromisos para unos próximos debates.

PRESIDENTE: Gracias concejal Cristian.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS CASTAÑEDA: Presidente para una
moción tiene mi presidente una moción.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Chummy.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS CASTAÑEDA: Una moción ahora que
está en el tema de las conclusiones, estábamos hablando
con el citante y por supuesto el director de IMEBU y
quiero igualmente solicitarle al secretario de Desarrollo
Social, la propuesta que yo le he hecho al citante y que
por supuesto la vamos a elaborar junto con nuestro equipo
de unidades de apoyo y expertos en proyectos y es que,
efectivamente, para que se pueda hablar de inclusión
laboral, se puede hablar de ayuda técnicas, dentro de esa
oferta Concejal Cristian, la propuesta que he hecho en
el día de hoy de los familiares guardaparques, se puede
elaborar con todo el sustento jurídico y cómo no, que
esos noventa parques, incluyendo esos que han recibido
una inversión altísima por parte de la Administración
este año, se puedan cuidar de la manera que exige la
comunidad, porque hemos observado que hay parques de que
reciben muchos recursos, pero que en un año ya están
destruidos. Entonces se puede mirar la posibilidad,
concejal Cristhian de elaborar ese proyecto y que por lo
menos de esos noventa parques que tiene Bucaramanga en
cada uno, tres personas con alguna discapacidad puedan
trabajar allí, estamos hablando de 270 personas que
puedan recibir unos honorarios para ayudar a cuidar esos
parques y ahí estaríamos generando unos empleos de más
de 270 mujeres que tienen alguna discapacidad, pero que
pueden trabajar, adultos mayores que igualmente están en
una edad productiva de cincuenta o sesenta años y algunas
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personas que han sido rehabilitadas en las fundaciones,
habitante de calle que ya pueden salir a trabajar, se
puede generar, repito, unos 270 espacios laborales,
mujeres escobita igualmente, y nosotros con el concejal
Cristian pertenecemos a la Comisión de Hacienda, vamos a
estar trabajando en el tema y si este año no se puede,
por lo menos que en el estudio del presupuesto se pueda
incluir los recursos, para que en el año entrante esas
270 personas puedan trabajar en este programa.

Esperamos que usted como secretario y a través del IMEBU
y junto con el Gobierno podamos consolidar esa propuesta
que he hecho en el día de hoy y que ha sido acogida por
el concejal citante al debate. Muchas gracias Presidente

PRESIDENTE: Gracias, concejal Chumi. Bueno, estábamos
entonces llegando al final de las conclusiones. Sí, es
muy importante concejal Cristian, ese resumen de
conclusiones que acabamos de hacer, Secretario, que son
básicamente son compromisos que quedan establecidos en
el acta y pedir a la secretaria Azucena, le pido el favor
que podamos hacer un resumen de esto que acabamos de
decir en conclusiones en una, en una en una comunicación
y hacerla llegar a todos los concejales a su correo en
la mayor brevedad de tiempo para que quede presidente,
Compañeros, Vicepresidente segundo y citante para los
siguientes debates de la Secretaría Desarrollo tengamos
sobre la mesa esos recordatorios y saber a qué
conclusiones llegamos, porque creo que como mesa
directiva, nuestro deseo este año es que ningún debate
Concejal Christian y Concejal Chumi, quede como un saludo
a la bandera, eso es algo que no queremos que pase este
año y que no debería pasar nunca más.

Por eso, si yo le pido a la Secretaría que nos deje ese
documento y así vamos a hacer juntos los debates de
control político citados aquí, como propuesta para que
quede un resumen de lo que hemos hablado.

Secretario, agradecerle por su tiempo, también sus
respuestas y decirle que este es un concejo, creo que
como nunca, comprometido con el tema social en la ciudad,
es un concejo en ese aspecto muy renovado muy
comprometido y esos debates estarán siempre aquí, en el
detalle de este Concejo, así que gracias por su aporte.
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Agradecerle a todo el equipo de profesionales que han
venido, gracias por estar, por acompañar al secretario y
por sus aportes en este desarrollo social.

Señora Secretaria, continuamos con el orden del día.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día, al punto
número 5º, Lectura de Documentos y Comunicaciones.

Señor Presidente, frente a ese punto no hay
comunicaciones para ser leídas.

PRESIDENTE: Continuamos señora Secretaria.

SECRETARIA: Al punto número 6º propósito dones y asuntos
varios.

PRESIDENTE: Hay proposiciones señora Secretaria.

SECRETARIA: No hay ninguna registrada en el correo
electrónico de la Secretaría.

PRESIDENTE: ¿Hay uso la palabra en el punto de varios?

SECRETARIA: No hay solicitudes en el chat, señor
Presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Secretaria, damos por
agotado el orden del día. Nos vemos mañana.

SECRETARIA: A las 3:26 pm se da por agotado el orden del
día.

Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria.

El Presidente,
CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO

La Secretaria,

AZUCENA CÁCERES ARDILA.
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